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En Santafé de Bogotá, D. C., a los vein
. te (20) días del mes de abril de mil nove

cientos noventa y tres (1993), 'previa ci
. tación se reuni.eron en el Salón Boyacá 
del Capitolio Nacional los miembros del 
Senado con el fin de sesionar en pleno. 

I 

Llamado a lista. : 

El Presidente de Ja Corporación, hono
rable Senador Tito Edmundo Rueda Gua
rín, indica a ]a Secretaría llamar a lista 

· .. y contestan los siguientes honorables Se
nadores: 

Acosta Medina Amilkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillernw 
Araújo Noguera Alv,aro 
Barco López Victor iRenán 

. Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bogotá Marin Jaime 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando · 

Bula Hoyos Rodrigo 
· Bustamante · García Everth 

· · Calderón Sosa Jairo Enrique 
Castro Borja Hugo Arturo 
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leyton Laureáno Antonio 

'
. · Cruz V el asco María Isabel 

· · · Cuéllar Bastidas Parmenio 

Char Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López. Eduardo 
Dájei; Chadid Gustavo Antonio 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Elías N áder Jorge Ramón · 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Grabe Loewenherz Vera 
Guerra de la Espriella José 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Iragorri Hor:r:naza Aurelio 
.Izquierdo de Rodríguez María 
Laserna Pinzón Mario 

· Latorre Gómez Alfonso 
Londoño Cardona Darío 

· Londoño Cupurro Luis Fernando 
López. Cabrales .Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
.Lozano Gaitán Jorge Eliécer· 

Marín Bernal .Rodrigo 
.Matus Torres Elías Antonio 
Melo Gt.ievara Gabriel 

. Mendoza Ardila Fernando 
Molano._Cálderón Enrique 
Montoya Pliyana Alberto · 
Moreno Rojas Saniuel 
Mosquera Mesa Ricardo 

. Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
N áder N áder Salomón 

.. ·Name ·Terán José. Antonio 
.·.··Navarro Mojica .José Ramón 

Palacio Tamayo :Aníbal . 
. Panchan9 :Yallarjno Guillermo 

Pastrana Arango Andrés 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara Isabel 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatoiio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Hugo 
Sojo Zambrano José Raimundo 

Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García José Renán 
Turbay Quintero Julio César 
Turbay Turbay David 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 

... Valen�ia Jaramillo Jorge. . 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria 1Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 

· 

Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dejan de asistir con excusa los honorables 
Senadores: 

· · 

. 

Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Grisales Grisales Samuel 
Hernández Restrepo Jorge Alberto · 

. Tunubalá Paja Floro Alberto 
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Senador 
TITO RUElpA GU ARIN 
Pre.si.dente 
Senado de la República 
Capitolio Na.cional. 

Apreciado Presidente.;-

Por medio de la presente solicito a usted :se 
sirva expedir la re.solución por medio de la 
cual se me excuse de asistir a Comisión Pri
mera y plenaria dé la Corporáción durante 
los días 19 y 20 éie abril del presente año, por 
cuanto he sido invitado por la Universidad de 
Not·re Dame y el Instituto para Estudios In
ternacionales Helen Kellogg para participar 
como conferencista en el foro sobre "integra
cíón económica· en ei Hemisferío--y prospeéto 
para América Latina". 

" 

Adjunto a la presente le estoy enviando 1copia 
de la invitación. 

· 

Atentamente, 
Andrés Pastrana Arango, 
Senador de la República: 

Anexo:- Copia de la invitación . . 

Kellogg Institute .. 

.· The Coca-Cola Company. 

March 18, H>93. 

Senator Andrés Pa:strana Arango 
Transversal 27 número 39-71 
San tafé de Bogotá 

· · 

Colombia. 

FAX: 57-1-268-0619 
Nº of .pages; . 6. 

Dear Senatót P·astraná A�angó, 

We are mos.t pleased to learn·that you have 
agreed to join _Sehator ·Sebastián . :Plñeri of 
Chile and Secretary Serra Puche, of�;México 
in making 2o�minute 1pre.senfatiohs in Spa
nish on tree trade in Latin America during 
the forum, "Economic Integration in the He
misphere: Prospects for Latín Ameri:ca", on 
monday, ·april 19, 1993. The foruin will begin 
with an inaugural reception and dinner on 
sunday evening, april 18, whére IMr. Roberto 
Goízueta� Óhief Executive Officer of The Co-

I 
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ca-Cola Co'mpany, will be the featured spea
ker. Following lunch on monday there will be 
a roundtable discussion with invited business 
leaders which we hope you will j oin. 

· A:3 you know írom previous corresponden.ce, 
there will be an academic workshop on the 
same theme just prior to the forum on satur
day and sunday, april 17 and 18. Please feel 
welwme to attend part or all of the worsho,p 
sessions. 
If yóu would asistance in arranging your tra
vel, plea.se contact joetta Schlabach, Assis
tant fOl' Special Proyects ·at the K!ellogg Ins
tit.ute. She will reserve a room for you at the 
Morris ínn when you indi0ate which night.s 
you will be staying. 
Atiy ·quetiorts yow may haJve a:bout the pro
gram or your participatfon can be dirécted t_o 
Rev, Ernest Bartell, Executive Director of the 

·.Kellogg Institute (phone and fax number be
low) or to Pedro Pablo Díaz, Director of ... 

· Ármiris, Latín America, of The Coca-Cola 
Company · , P O Dmwer 1734, Atlanta, CA 
00313, USA. (tel: 404-56515113; l',AX: 404-
515-3ó4d). 
Again, on behalf of both of our institutíons we 
are most gratefuH far your part.icipation ·and 
look forward to welc_oming yo u a t :Notre . Da
me. 

. Cordially, 

(1Rev.)-Edlvai·cl A. -Malloy', C .S.C., Presidéitt. 

Donald R. Keough, President. 

·sañtaf'é d� Bogotá, ú. c.; 19 -de abril ·ae '1993'. 

Señor doc-tor . 

T!'IiO EDMUNDÓ RÚEDÁ GUARIN 
Presidente Serta:do de la ·RepúbUca 
E .  S .  D. 

Señor Presidente del Senado: 

Con la mayor atención Ie comunico que he 
sido invitado a participar con carácter de 
ponente en la reunión internacional cíe ex
pertos sobre Población, Desarrollo-Y _Justicia, 

GACETA DEL CONGRESO 

la cual se llevará a cabo en la ciudad de México 
del 20 al 24 de los corrientes. 
Como se trata de un acto académico, propicio 
para la reunión mundial de población, 1que se 
llevará a cabo en El Cairo el año entrante y 
que por lo tanto tiene directo interés para 
nuestra labor legislativa, le ruego se sirva 
justificar mi ausencia en fas sesiones del Se
nado en el lapso que antes mencioné. 

Con sentimientos de la mayor consideración, 
me suscribo de usted, cordialmente, 

Carlos Corsi Otálora, 
Senador. 

Sémtafé de Bogotá, D. C., 19 de abril de 1993. 

Doctor 
CARLOS CORSI OTALORA 
Senador de la IRepublíca 
Ciudad. 

Aprecido Senador: 

De acuerdo con su solicitud tie la fecha, gusto
samente me permito comunicarle que este 
Despa:cho le concede· el permiso pa;ra viajar 
a la ciudad de México del 20 al 24 de los 
corrientes . 

. CorC!-ialmente, 
. Tito Rueda Guarín; 

Presidente. 

c .  c.: Doctor Pedro Pumarej o Vega, 
Secretario Gefferal.· 

La Secretaría informa a la Presidencia 
que se hri. registrado quórum deliberato
rio. 

.. . : Siendo las 4:10 p.m., la Presidencia 
manifiesta: Abrase la sesión v proceda 
señor Secretario a dar lectura

· 
af Orden 

. del Día- para Ja· presente reunión. 

Por encontrarse en poder de los hono
, rables Senarlotes un ejemplar de éste, se 
omite su lectura. 

Cuestionario: 
l. ¿Estima usted que la crisis del sector agropecuario obedece, exclusiv,amente 

a la caída de los precios internacionales de algunos productos de expor
tación, a la inseguridad y a la sequía, o cree, por el contrario, que en su 
gestación y desarrollo han intervenido otros factores? · 

CONSIDERACION Y APROBACION DEL ACTA NUMERO 51 
CORRESPONDIENTE A LA SESION ORDINARIA DIA 13 DE 

ABRIL DE 1993 PUBLICADA EN LA GACETA NUMERO 81 

DE 1993 

2. ¿Se propone usted res_Petar los criterios que han venido prevaleciendo en 
el diseño y ejecución de las políticas , relacionadas con el sector agrope
cuario durante la presente administración? Si la respuesta fuere afirma
tiva el señor Ministro se servirá sustentar lá razón de la misma, - si, eh 
cambio, fuese negativa, el señor Ministro deberá explicar las medidas que 
pretende adoptar o proyecta recomendar y defender en otras instancias 

del Gobierno para hacerle frente a la crisis actual y recuperar. para fa 
actividad productha las extensas áreas que se han dejado de cultivar. 

I I I  

CITACIONES A LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHÓ Y 
ALTOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

Proposición número 145. 
El debate a se refieren las Proposiciones números 120 132 

iniciado el día miércoles 31 de marzo de 1993, con el señor Ministro 
de Agricultura doctor José Antonio O�ampo, continuará como pri
mer punto del orden del día en la sesión plenaria del día martes 20 

de abril con los mismos cuestionarios. 

Firmantes: JOSE RAIMUNDO SOJO ZAMBRANO, EFRAIN CE
PEDA SARA VIA. 

Señor Ministro de Agricultura: doctor JOSE ANTONIO O CAMPO 
-GAVIRIA. 

Proposición número 120. 
Cítese al señor Ministro de Agricultura, doctor José Antonio Ocam
po, a fin de que en la sesión del día miércoles 31 de marzo a la 
primera 1101·a responda el siguiente cuestionario: 

3. ¿Cuáles son lo
.
s logros del Plan de Reconversión y modernización de la 

agricultura? ¿Cuáles son, verbi gracia,
' las· actividades alternas en que se 

ñan venido o
-
cupando Ías familias tradicionalmente dedicadas a la producción 

dé cebada y trigo? y ¿cuál habrá de ser el destino de la mano 'de obra 

. que antes se empleaba en el cultivo, recolección, desmote y transporte de 

algodón? · 
4. ¿Ha cumplido el Gobierno Central los compromisos contraídos en la Caja 

Agraria? ¿En qué estado se encuentra el programa de reestructuración de 
la ehtidad.? ¿Volverá la institución a desempeñar las funciones de apoyo· 
al campo en el orden crediticio, que cumplió en el pasado? 

¿Cuál es la razón por la cual el Gobierno- se ha abstenido de presentar 

los proyectos de ley reglamentarios de los artículos 65 y 66 de la Consti

tución Nacional? ¿Estaría dispuesto el señor Ministro, a apoyar una iniciativa 

que, en tal sentido se introdujese a la consideración del Congreso de ht· 
República? ¿Estaría presto a secundar una propuesta que busque darle

la concertación, en el sector agropecuario, un marco institucional per-

manente? 

6. ¿Estima el señor Ministro que el programa de Internacionalización de la 
Economía y, en particular, Jos procesos - dé integración en marcha se ajus
tan a· las previsiones de los artículos 226 y 227 de la Constitución? ¿Consl-
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dera el señor Ministro que la importación de productos agrícolas subsi
diados consulta esas disposiciones? ¿Cuál· sería, a 

'
su juicio, la medida 

adecuada para contrarrestar los efectos de esas operaciones? . 

FIRMANTES: 
Honorables Senadores RODRIGO l\1ARIN BERNAL, JOSE RAI

MUNDO SO.JO ZAlVIBRANO Y MARIA ISABEL CRUZ VELASCO. 

Proposición 132 (aditiva). 

. Adiciónese la Proposición de citación al señor Ministro de Agricul
tura, doctor José Antonio Ocampo, con el siguiente cuestionario,. 
para el día 3 1  de marzo del presente año. 
1. En su condición de Asesor del Ministro de Desarrollo Económico, expresó 

reservas respecto a la ejecución del programa de apertura. Se mostró par
tidario de un proceso gradual y ·no inmediato como en últimas se decidió, 
al l�egar ahora al Ministerio de Agricultura y dirigir uno de los sectores 
más expuestos a la apertura, ¿de qué manera armonizará la política· guber
namental con las peticiones .de los gremios agropecuarios que insisten en 
evitar un mayor deterioro de la actividad? 

2. ¿Qué justificación tiene someter agricultores y ganaderos colombianos, a 
la competencia internacional de productos agropecuarios subsidiados? 

3. ¡,Por qué razón las políticas que impulsa el Ministerio, lejos de apoyar 
el sector agropecuario insisten en colocar a Colombia ante una peligrosa 
posición de dependencia alimentaria, que además es contraria al progra,ma 
nacional contra la inflación? Es oportuno recordar que los colombianos,· 
como se demuestra en el caso de la compra de energía a Venezuela; en un 
principio se acordó adquirir energía a 1.88 centavos de dólar, luego el 
precio subió a. 3. 20 centavos de dólar y hoy se tiene una propuesta para 
volver a ·aumentarlo a 6 .20 centavos de dólar. Ejemplos como éste nos 
sirven para ilustrar lo perjudicial que resulta exponer la producción nacio
nal a la desaparición. 

4. ¿Qué medida piensa adoptar el Ministerio para que los intermediarios del 
sistema bancario apliquen la refinanciación a que tienen derecho por ley 
de la República los empresarios del sector algodonero? ¿Cuál es la extra-

·tegia del Gobierno para el fortalecimiento del cultivo? ' 

5. ¿Que piensa hacer el señor Ministro para controlar la importación de carne 
proveniente de Argentina y que según los especialistas viene contaminada con 
fiebre aftosa Tipo e, que no ha, penetrado nunca al país? 

Presentada por el honorable Senador EFRAIN CEPEDA SARf\ VIA. 

IV 

PROYECTOS DE .LEY PARA SEGUNDO DEBATK 

Proyecto de ley número 163 de 1992 Senado. 
TITULO: 

' "Por la cual se reglamenta el voto programático de que trata el 
artículo 259 de la Constitución Nacional y se dictan otras disposi-
ciones". · 

Ponente para _Segúndo Debate: 

Honorable Senado1·. RICAURTE ·LOSADA V ALDERRAMA. 
PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 97 de 1992. 

·., � . 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
núm.ero 17 8 de 1992. 
Ponencia para segundo debate. publicada en la Gaceta 
número 70 de 1 993. 

AUTORES: Honorables . Senadores JOSE RENAN TRUJILLO . 
GARCIA Y AMILl\:AR DA VID ACOSTA MED:{NA. 

�royecto de Acto legislativo número 1 9-de 1992. Senado. 
. :.TITULO: 
·'-'Poi: el cual se.modifican los artículos 155, 170, 375, 376, .378, de la 
Constitución Política". 

·Ponente para Segundo Deba �e: 

Hon()�_able ·Senador ROBERTO GERLEIN ECHEVERRIA. 
. PÚBLICACIONES: 

�ENADO Proyecto publicado.en la Gaceta .número �O- de 1992. , 

Ponencia para primer debate en la Gaceta-número U2 , 
de 1992. · ·· 

Ponencia para segundo debate en la Gaceta .�úm�ro 207 
de 19 92. 

AUTORES:. Honorables Senadores CLAUDIA :RODRIGUE� 'DE 
CASTELLANOS Y OTROS. 

Proyecto de Acto legislativo número 3 8  de 1993. Senado. 

"Por el cual se crea el Distrito Turístico y Agropecuario de Villa
vicencio". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 46 de 1993. 

AUTOR 

Ponencia para segundo debate en la Gaceta número 73 
de 1993. · 

Honorable Senador GERMAN HERNANDEZ AGUI
LERA. 

Proyecto de Acto legislativo número 39 de 1993. Senado. 

"Por el cual se erigen las ciudades de Bucáramanga, _Manizales, 
Popayán y Florencia en Distritos Educativos y Universitarios de 
Desarrollo Científico y Tecnológico y se dictan otras disposiciones". 
Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador RICAURTE LOSADAVALDERRAMA. 

PUBLICACIONES: . 

SENADO : Ponencia para segundo debate publicado en la Gaceta 
númer.o 81 de 1993. 

AUTORES: LUIS- GUILLERMO GIRALDO Y OTROS. 

Proyecto de ley número 23 1 de 1992. Senado. 

"Por la cual se dictan normas que regulan la elección y período 
de altos funcio'narios del Estado, así como la composición e integra
ción de las altas corporaciones judiciales y se dictan otras dispo
siciones". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador JOSE RENAN TRU.JILLO GARCIA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 194 de 1 992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate en la Gaceta número 207 
de 1992. 

Ponencia para segundo debate en la Gaceta número 5 9  
de 1993. · 

Honorable Senador ORLAN])O V ASQUEZ VELAS
QUEZ. 

Proyecto de ley número· 20 4 de 1 992. Senado. 

"Poi�·fa cual se expide el Código Penitenciario y Carcelario". 

:Ponentes para segundo debate: . 

Honorables Senadores HUGO CASTRO BORJA Y PARMENIO 
CUELLAR BASTIDAS. 
PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 132 de 1 992 . 

AUTOR 

Ponencia para. primer debate. publicada en la Gaceta 
número 94 de 1993. · 

Ponencia .para primer debate publicada en la Gaceta 
número 79 de 1993. 

Señor Ministro de Justicia, doctor ANDRES GONZA
LEZ DIAZ. 

Proyecto de ley·número 111 .. de- 1992. Senado. 

"Por medio de la cual se aprÚe.ba el .Acuérdo Latinoamericano da 
Coproducción Cinematográfica". Suscrito en Caracas el 11 de no
viembre de 1989. 

. .Pon��te para Segundo ])ebate: . 

Honorable Senador DANIEL VItLEGAS DIAZ. 
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PUBLICACIONES: 

SENAQO Proyecto publ_icado en la Gaceta número 3 9  de 1 99 2. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 2 14 de-.199 2. -
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 55 de 19 93: 

- -

AUTORA Ministra de Relaciones' Exteriores, doctora NOEMI 
SANIN DE RUBIO. 

-
1 

Proyecto de ley número 11 7 de 199 2. Senado. 

�'Por medio ele l4t - cual se (tprueba- el Acuerdo -para la- creacifo1 del 
Mercado Común Cinematográfi�o-.LatinoJlme:rie!ano�': Hecho en Ca- -
racas el 11 de noviembre de 1992. · · · ��,- � · 

Ponente para Segundo Debate:. --

Honorable Senador. DANIEL VlLLEGAS DIAZ. - ' -

-

_ 

-

. :.�- - - . 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proye('.to publicadó ·en fa:_ Gaceta número 40 de -1992. 
Ponencia.pa�a- p�i��;.,d�bate��n�

-
1� ���et� núÍntü·�- �Úl 

de 199 2. 
· 

PonenCia para::��gu�ctodeI?at�
-
éll,-la, Gª-_ceta:número 55 

de ·1 99 3. 
- - - -

- -- - -
-

AUTORA :· Ministra- de Relaciones_ Extedores; !loctora NOEMI 
SANIN DE RUBIO. 

- --- . � .... ,. - ' - . ·. 
Proyect_o de Jey número 181 de i992: ·_sei!aP.o. 

'.'Por medio de la cual se·aprileba el Canje::d·e Nótas Constitutivo del 
Acuerdo e'P-tre Colombia y Brasil para la recíproca exención de do- . 
ble tributación a favor de las empresas· marítimas o aéreas de am- _ 

bos países". Suscrito en Bog9tá, ·el �8 :de j��i�_
de 19_7L 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador ALBERTO MONTOYA PUYANA. .... ' ':.· 
PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado- en 
.
la Gac�_ta número 146- de 199 2. 

Ponencia- pára .priiner deoate ·publicada ·en la Gaceta 
número 181 de 199 2. 
Ponen<lia para seg1,1ndo -deba te· publicada en la Gaceta 
número 59 de 1993� - · --_ - -

-
AUTORA: Ministr3" de Relaciones Exteriores, doctora NOEMI SA-

NIN DE RUBIO. - . . 

Proyecto de ley númer.o 194_ de -199 2. Senado. -
"Por la cual s? re�onoce a 11;1. A�ademia "Qglombiana de Historia 
Eclesiástica el carácter de Academia Nacional". 

Ponente para Segundo Debate: · 

. 
- . 

. 
, � . .. , 

Honorable Senador HERNANDO SUAREZ BURGOS. 

PUBLICACIONES : 
SENADO : Proyecto publicado en: la Gaceta número 141 de19 92. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta. 
número 19 3 de 199 2. 
Ponencia para -segundo debate publicada en la Gaceta.: 

- 67 de �1993. -
AUTOR Honoral;>le Senador DANIEL VILLEGAS DIAZ. 
Proyecto de ley 185 de -199 2. Sena:do. 
"Por medio de ·1á �cual se aprueba el Convenio Constitutiyo del 
Organismo Multilateral de Garantía- de- Inversiones". Hecho en 
Washing�on el 2 5  de mayo de 1986. 
Ponente·p�ra-Seg1,1ndo Debate :  
Honó��able-·S���dor JOSE· GUERRA DE-·LA-ESPRIELLA · 

· •  - - • . • . • • • ·  
' . ' 

• . :_ " -'!I 

- PUBLICACIONES: --
SENADO- : ·Proyecto publicado en-la Gaceta número :123de1.992. 

_
_ 

Ponencia ·para primer·- debate publicada en fa· Gaceta· 
' :nómer(;i· 22"qé l99�.' " - -: . : e - - · : 

Ponencia para · segundo·: debate 'publfoada en fa Gaceta, 
número 67 de 1993. 

- , - -· 

�lJTORA:- :Miriisfra·.de' Relac�onés-!E:X;tedor�s;· .do'ctorá -NOEMI,·-. - : . 
SANIN.DE RUBIQ. _ 

- - . . - .. -

V 
-

- · 
PROYECTdS.:DE -LE'\" OBiET:ÁÍróff POR EL- SE-ÑOR - - e 

-

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
_ _  , -- . (Con. informe de· €omisión). . -

- -
-- Proyecto de ley:76de1992. Senado y.151 de 1 992. Cámara.-

- "Pot la cual se i�terpreta co_i:i _-autoridad- el ·articulo séptimo d-el -
Decreto-ley 929 c1e 1 n6,-· el artfouJo 39 del Decreto número 1076 
de 199 2· 'y el artíé.1,1lo -14 · <;Ié lá Ley-'17 de· 199 2; y se dictan: ·otras- -
disposiciones". r ' - -

-

• 

- CoTTiisión A{lcidental: - Conformada. poi· los honorables. Sena,dore�
EVERTH BUSTAMANTE· GARCIA, LAUREANO ANTONIO CE
RON LEYTON, ROD-RIGO BULA HOYOS, HERNAN - MOTTA 
MOTTÁ, HERNAN ECHEVERRI CORONADO. . 
Informe de ia_Comisión Accidental publicado en la Gaceta número_ 
73 ele 199 3. -
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NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRl!JSIDENCI,A. 

VII 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 

Y LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 
. - -

El Presidente,· 

El Primer Vicepresidente, 

El Segundo Vicepresidente, 

El Secretario General, 

TITO ÉDMUNDÓ RUEDA GUARIN 

ALVARO PAVA CAMELO 

JAIME VARGAS SUAREZ 

PEDRO PUMAREJO VEGA 

II 
- , 

Estocolmo, abril 13 de 1993. de compartir experiencias con los más impor
tantes hombres públicos de los últimos lustros. 

Como todos ustedes, abusando de la com .. 
prensión familiar llle he dedicado en esto.$ 
once años a merecer la curul que hoy aban
dono en este retiro transitorio de la actividad 
política, para culminar mi especialización en 
-cirugía cardiovascular y poder dedicarme, co
mo me fue imposible hacerlo en este la;pso,_ 
-ha compartir la rutina hogareña, junto a mi 
esposa Vilma y a mis hijos Alfonso y Ale-

Consideración y apmbación del Acta N:!?. -_ 

51, correspondiente a la sesión 01·dinaria _ 

del día madcs 13 ele abril de 1993, publi,. 

cada en la Gaceta número s1 · de 1993. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria e] Acta mencionada. Por 
no :registrarse quórµm d�cisorio se aplaza -
su aprobación. 

A continuación la Presidencia indica a 
la Secretaría dar lectura a la comunica- . -
rión suscrita por el hoñorable· Senadür-

- GuiÜ�rmo Alf ;ns� .T ar¿:�:;;iiio Martínez. , 

Doctor 
TITO.RUEDA GUARIN 
Presidente honorable 
Senado de la República 
ciucÍad. 

· 

Estimado señor Presidente: 

Hoy, al retirarme con no poca nostalgia del 
Congreso de· la Repú:blic�, convertido en el 
centro de mi actividad intelectual desde i98-2, 
quiero en pr�mer término manifestar·-que no 
tengo sino palabras de agradecimiento para 
tocl,os los que fueron mis colegas y compañeros, 
quienes día a día me p�rmitieron profundizar 
en el cono�imiento de cada región del país, 
de· sus gentes, consolidar en múltiples cl,ebates 

· :i;nis_ prirn;_iipi9s liberales, de tendencia- social-_ 
demócrata, lo mismo que tener la oportunidad 

jandro. 
Durante este tiempo he podido apreciar di

ferentes facetas del po(:].er legislativo: sus mo
mentos cimeros, como-lo;s debates de la toma 

- del Palacio de Justicia y la tragedia de Arme
ro, o sus momentos críticos, atizados por 
sectores de opinión interesados en el despres

-tigio de la institución. 
ljliempre pe - sido partidario de un sistema

parlamen tarío y n0 del sistema presidencial. 
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El Coñgreso está sometido a un permanente 
:descrédito ante la opinión pública, en muchas 
ocasiones debido a sus propios errores y en 

·otras al exceso de desinformación, en donde 
.la mayor audiencia se logra ·con la presenta
. ción del lado negativo de la corporación legis
·1ativa. No parece tener importancia lo que 
para cualquier democracia representa el Con

_greso. Se ha llegado inclúso a pensar por 
.algunos, por fortuna hasta ahora los menos, 
_que el país funcionaría mejor sin Parlámento. 

Hechos como la revocatoria del Congreso, 
el Congresito y los artículos transitorios. de 
la nueva Constitución, entre otros factores, 
han sometido al poder legislativo a ser en al
gunas ocasiones un simple espectador del 

-acontecer poiítico. 
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cación. ¿Qué Congreso del mundo no contem
pla la necesidad· de establecer relaciones con 
Gobiernos, Parlamentos y organizaciones in

ºternacionales, mediante el envío de comisiones 
. en busca de entendimiento y comunicación? 

No .puede considerarse esta facultad como 
. exclusiva del Poder Ejecutivo 
: No e.s pues la -labor parlamentaria fácil, si 
. a.de.más toman partido la radio, la televisión, 
o la gran prensa, que a los Congresistas de 
sus afectos o intereses le promocionan hasta 
sus actos de la menor importancia, en los me-
· j ores espacios, mientras a otros consagrados 
_en su labor, con brillantes intervenciones y 
de gran contenido, pero ajenos al selecto gru
_po de los monopolios o por no ser propietarios 
de algún medio de comunicación, difícilmente 

En forma simpli.sta se dice que el Congreso les reconocen su gestión en un renglón de 
representa al país político divorciado del país prensa o una modesta mención en la radio o 

·nacional. Falso: en las ·últimas elecciones los televisión. 
·!Parlamentarios obtuvimos mayor votación que Trato con esto de llamar la atención de lo 
.Jos candidatos presidenciales. No es fácil en- que es el Congrnso de poy, para que también 
:tender qué tanto espera el elector de sus con la áyuda de todos, con la depuración in-
elegidos. Quiene.s como yo hemos representado terna que poco a poco ha ido haciendo la 
la provincia colombiana, debemos buscar so- misma entidad, donde hay que hacer menciól} 

. luciones en los más disímiles problemas: desde ·especialísinia a. la Comisión de Etica por su 
el acueducto veredal hasta el macroproye.cto in1portante trabajo, podamos tener al Con-
de irrigación o la central hidroeléctrica. Re- gresó ejemplar que todos d·eseamos. 
presentamos en muchas ocasiones la única 
·voz de la prÜvilicia, ante íos altos estamentos. Después de haber asistido al Congreso Ideo-
:Así nos ven nuestros electores. ·Poco cuenta lo lógico· Y ª la Convención Nacional de mi 

·partido, quedaron dilucidadas múltiples inque hagamos en materia de proyectos de ley, ·ponencias o intervenciones . en debates, por quietudes que me hacía Y se hacían muchos 
trascendentales que ellos sean. Sucede muchas colombianos· sobre el futuro de nuestra co-
veces que los más destacados legisladores, por )ectividad · Quedó institucionalizada la Con-
.. descuidar las gestiones regionales, encuentren 

. sulta Popular,: como mecanismo de selección . 
·dificultades para su reelección o no regresan .del candi9.ato ªla Presjdencia de la República, 
por falta de apoyo electoral. · . 

causa definJtiva en 1981, para mi determina-
. Una organización democrática requiere de _ción. de adelantar. independientemente una 
un Parlamentó activo, con amplía capacidad lucha politica, que impidiera el desconocí-. 
·de gestión y respaldo por unos partidos insti- �miento de las bases Íiberales en esta trascen-
:tucionalizados y fuertes. Todo· lo contrario· a · .dental escogenciá .. 
'10 que hoy sucede· en Colombia,· donde pre- ,Quedó tambié11.,establecid_o que .la corriente 
.dominan la atomización de los partidos. mayoritaria del partido, se identifica en enfa,. 
· De aquellas colectividades compactas cuyas .tizar su acción .en favor de las cláses más 
determinaciones eran imperativas para sus necesitadas, ·en busca de la justicia social que 
fieles, se pasó a· empi'esas personales, donde reclama. un" pueblo colombiano. Como liberal, 
cada quien actúa por su propia cuenta, siri ·<le tendencia social demócrata, sentí avivarse 
considerar en lo más mínimo las grietas que -con· el profundo discurso del doctor Horacio 
su individualismo cause a los partidos y por Serpa, mi -conviccióü inquebrantable de qué 
ende a la democracia. 

· sólo el liberalismo le devolverá a lo.s menos 
Sólo con colectividades organizadas y fu�r..: .favoreQidos lá seguridad de sér tenidos en 

:tes, podrán existir gobiernos , dé partido y . cuenta ·des_de la jefatura del Estado. 
par.tidos de oposición, como, corresponde a la , No será ·tarea de· poco esfuerzo mantener 
'verdadera democracia. No lo que se ve en Co- · esta jefatura; Empieza a brotát hoy ei triun-
lombia, donde los que pierden las elecciones -fa1i.smo, debido al casi masivo realinderamién-
ostentan el poder y muchos de los movimien� to de lbs jefes de partido alrededor del doctor 
tos que ganaron son excluidos de éste. Ernesto Saínper Pizano. . 

· Surgen así funcionarios sin compromiso con Hasta mayo de 1994 nadá tenemos ganadó. 
el partido de gobierno, al servicio exclus_ivo.de Felizmente, para ponerle el cascabel al parti-
los intereses en sus propias colectividades, do, viene a dirigirlo, con su enorme experien-
;mientras olímpicamente desdeñan nuestras cía Y destreza, eJ ex Presidente Julio César 
inquietudes liberales en favor de la provincia. TÜrbay Ayala," conductor inteligente, recursivo 
'.También descargan su displicencia. sobre · Y a visor, calidades que hicierpn de su carrera 
nuestros criterios· en proyecto de ley, como pública un sinón!mo permanente de éxito. 
acaba de sucederme en el ·estudio del proyecto. _ .Hoy cuando el país, se debate en ·una de 
de seguridad saciar, que tan poca sensibilid.ad :sú.s más agüdas crisis, no puede quedar dudas 
con los trabajadores despierta en el obsecado del respaldó · que todos los colombianos debe-
Ministro de turno. brindarle al Presidente Gavtria, princi-

Para estos funcionarios lo único que cuenta palmente en su lucha contra el narcotérroris-

Por supuesto, no ·puede haber unanimidad 
en todo lo suyo, como la Apertura Económica 
a ultranza, cuyos peores efectos recibió el 

.sector agrícola, lo que pudo evitarse si se hace 
gradualmente. Pero esto, así como la privati:
zación febril impulsada por algunos funcio
narios, no alcanza a reducirle su espacio en 
la historia, ganado con sus reformas y deci-:
sión, como ponerle piso firme a los derechos 
individuales de los colombianos. 

Desde la primera hora de su incursión eri. 
la: política liberal a través del Poder Popular, 
tuve claro que si alguien estaba señalando la 
ruptura del país frente a la inercia existente, 
·era el doctor Ernesto Samper Pizano. Lo que 
le faltaba de años, le sobraba de criterio. Logró 
con su estilo accesible, fácil de entender y dé 
indiscutible profundidad conceptual, compa
ginar toda una política nacional· y sentar unos 
principios claros, identificados con las nece
_sidades de la clase media, el mediano empre-· 
sario, el profesional, el campesino y el obrero . 

Su paso por el Ministerio de Desarrollo de
.mostró su madurez como administrador y 
conductor, contra quienes auguraban una 
gestión populista. E:l gradualismo propuesto 
por él en materia de Apertura Económica· 
tien·e hoy mayor vigencia que nunca y em� 
pieza a imponerse sin estridencia, como única 
salida al dogmatismo de los tecnócratas. 
. Representa el doctor Samper los más caros 
principios Social-Demócratas, que tanto de-
_seamos se pongan en práctica en nuestro país. 
Naturalmente, su campaña compromete todos 
mis esfuerzos políticos, porque ninguno de 
quienes ·postulan su candidatura a considera.:. 
.ción del país, sabe tanto, conoce mejor y se 
preocupa más que el doctor Samper por la 
suerte de los colombianos que el Estado ha 
.dejado aJa interperie. . 
. Agradezco a todos ustedes, queridísimos co
legas, la paciencia infinita a mis intervencio
_nes, alg4nas de veras extensas, sin que sea 
esta 1� del récord. · 

: Agradezc0 la .oportunidad de haber podido 
sustentar y defender desde aquí, los principios 
de Igualdad, Libertad, Fraternidad y Solida.:. 
ridad que constituyen los principios de la So...
cial Democracia. Y .Sobretodo agradezco ha
berme convencido de que si algo no cabe eri. 
el mundo civilizado, es un régimen sin Parla
mento ¡Si el propio Fidel Castro lo tiene!. 

Señor Ptesidel)te; solicito al honorable se.:. 
- nado acepta·r í:ni renuncia como miembro de 

la Coi:poráción a partir del día .martes 20 de 
abril del presente año y ruégale llamar al 
Cl�ctor Jor�.e Eliéc�r Lozano Gaitán, segu11do 
rEmglón- de lis.ta _que encabecé a nombre del 

. Partido-Liberal, ·para que ocupe la ci.irül. 

Su servidor, 

.Guillero Alfonso Jaramilfo Martínez. 

III 

Citaclónes a los señores Ministros 
del - :Despacho y altos funcionarios 

·. dd Estaclo. 

son los i11dicadores económicos y no el iin- mo. Sal Va ge�to_s .. de inocua _ diplomacia; la. y ,  

perativo de la Justicia Social, .en un país lleno Comunidad Iliternacioñal de Naciones nos · "Por SecretarÍá se indica que los señores 
!:le desequilibrios. · dejado solos . .'Mientras ella pone los bancos Ministros· citados aún no se han hecho 
. 'El afán estadístico llega al extremo de que:.: cómplices de lavado de dólares ydos millones presentes é� ·el-Recinto. 
rer privatizar servicios básiCos, como la salud¡ tje adictos, nósotros poñemos los -muertos, e.L . ·;·La-Secretada foforma que se ha regis� la educación, la vivienda popular; como si n'o __ d�ama y la. ruina. · trado quórum decisorio. , · 
Juera la obligación del ·Estado · organizarl_os1 _¿_Por qu_é.!lo se debate de-una vez por todas . 
por encima ,de cualquier.,halago en. el iPIB. .. . en:·erséno:de ia'ONJJ:1a p-osibiliciad de lega- · ··1a ·Préidencia:sqinete consideración 
: No he .sido def�ns_or de los·auxilios por patte · : '!izar la >droga; ,con-" rigurósísfrrias. limitaciones· . ·aé:' los �honorables .,Senadores ·presentes lá 
del Congreso y siempre ·estuve de acuerdo con· - · para su -comercialización, - si. hay ·.consenso. · . rén\.rn�ia:p· re-·s·e.nta'.da· , po l li · . bI· S 
"U"''upres· o·n·· Pero e .. ·n - · ·n·b· "ó -· · · l "' · r e  onma e e-
"' .., . i · s . .  11-a· cpro i ic1·n-:qq , . um-:ei:,sa .:.en-�·e.: .qu_e. el., meollo :dekproblema· .. . , --d·,, .. G

·- · ··11 · · ·,A· l. ·. · 

debe cobijar a todos lQs. órg�;n_os-del .poderj>.s�, .. : e�tá en· queja rentabilidad dei narcotráfico , -�ª,' -�� - . ·���1- . �r1E0 . . · : · .fonso J aramillo Mar-
se quiere preservar la equidad· democrática . .  :·produce su ilegalidad? - . · tm,ez,7 _esto8'la aceptan . 
. -En- cambio¡ de�endí·y defiei:ido comisio- ·. -EI·Presict;nte.Cifaviria ha_-sido·,un hombre de·.�- .. ··k úontinlia.GiÓnjá_.Presidertcia procede 

. ·  .. - nes par.lamenta-:rns ext�ri�r;. J'.'fo i:iue�en v_alor! .. �e:firmez�_.se�ena fren,te a. los gr�ves--. _ d. . · - ,1 . c?nvert1rse_ en . piedra de escandalo .pQr el _m;ll:,· · ·!}�s:a�í()s\ ,:':J!i'erje,--:·c0mQ .:fos .. ·gral}des:.o estadistas:,_= ,fl.: . � ,l29�e��-0n �-<?11: . .  
ª. toma d�,l JUram_e�to 

·. -� · uso_ q�e -se_ .pudo_ .hab.�r :hecho_ an_t�r�orme��te .del p8;i'ti�o,�Já· �3;páéidact:·de::a·q.e1aP:tar refót':' , : ,::·de fi/{W�· aJ<?��,��r;·..Jorge Eh_ece; �Qz_an� 
. · - de .. ellos,. ·m ·:por malsana·--s�ris1Q1lld_a!i. q�e _'_: " : :�ru;,:::¡Jt:ofn��al);�:c_iiYOS 'Vér.d.a:<:IerQ's-'al.eancés=rs:e :-fJ,-��t:�P:;::�?P±E>·-:��!.l:�t\9r de la RepupJJC_a, en 

. · han podido despertar .med10s· de c.omurn-: . up-a,: recuper.emos-la .. paz, - . .. ,··. �:·'.-re'empJ�z:�rd.�l 1i9:rwr�ble Senador sah�n té 
: -- . " ' 
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Guillermo Alfonso J aramillo Martín:ez, 
en los siguientes términos : 

"Invocando la protección de Dios, ¿ju- · 

raís sostener y defender la Constitución y 
la& leyes de la República, y desempeñar 
fielmente los deberes del cargo? 

El doctor Jorge Eliécer Lozano Gaitán, 
responde: Sí juro. 

La Presidencia concede el uso de lá 
palabra al honorable Senador Rodrigo 
Marín Bernal, quien antes de su inter
vención, concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ricaurte Losada Val
derrama. 

Gracias honorable Senador Marín Berna!. 
Señor Presidente, es que como el señor Mi
nistro todavía no se ha hecho presente y yo 
creo que el j uíéioso análisis que está haciendo 
el Senador Rodrigo Marín, amerita la pre
sencia en el recinto del señór Ministro de 
Agricultura, yo le rogaría a Su Señoría, al Se
nador Rodrigo Marín y al Senado, me permi
tieran dar un muy breve informe, del proyecto 
de ley por medio del cual se desarrolla el voto 
programático que contempla el artículo 259; 
pidiéndole al Senado que le de segundo deba
te a ese proyecto, en· virtud de que ya habíá . 
sido aprobado en esta Corporación el año pa
sado, allí no hay ninguna novedad distinta, al , 
aumento del porcentaj e de 2 porcentaj es, que 
·son la solicitud del 51% es · decir : elevar al 
51% la solicitud, de quienes piden impetrar 
la revocatoria y se aprueba la revocatoria 
siempre que voten favorablemente el proyecto 
el 70%, de quienes votaron en la anterior elec
·ción, siempr_e de quienes votaron . en la ante
'rior elección, participen el 80%, de modo señor 
Presidente que es un proyecto que no suscita 
ningún debate y simplemente con la venia del 
Senador Rodrigo Marín, le solicitaría, a Su 
Señoría poner lo en consideración para segun
.do debate, que sé que no va a suscitar, repito, 
·ningún debate en virtud de que el proyecto ya 
habfa sido aprobado el año pasado en esta 
Corporación. 

Recobra el uso de la palabra el honorable · Senador Rodrigo Marín Berna!. 

No tengo ningún reparo que· haóerle a la . 
propuesta del Senador Ricaurte Losada, y al 
mi.sino otorgarle ese margen de tiempo adi
cional al señor Ministro de Agricultura. 

La Presidencia concede el uso de Ja 
palabra al honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo, quien da lectura a 
una proposición. 

La Presidencia somete a consideración 
de los honorables Senadores presentes la · 

proopsición leída, y éstos le imparten su 
aprobación. 

Proposición número 148 
Citase al Senado de l_a República para que 

a primera hora y con prelación a cualquier 
otro asunto en la sesión del día martes 4 de 
mayo se elija al Director AdminLstrativo del 
Senado. En caso de no poderse efectuar la 
elección en el citado día, seguirá figurando en 
el orden del día y a primera hora de la si
guiente sesión. 

A'1fonso Angarita Baracaldo, Hugo Serrano 
Gómez, Tito Edmundo Rueda Guarin. Siguen 
firmas ilegible. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Efraíri Cepeda . 
Sarabia, quien da lectura a una. constan-
cia y a una proposición. · 

· · 
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Constancia. 

El Senado de la República de Colombia de
plora y condena el vil asesinato del periodista 
barranquillero Carlos Lajud Catalan, otra víc
tima de la inefaqle violencia que pre�ende 
acallar a quienes :como informadores, con su
j eción a normas legales y responsabilidad 
profesiónal, defienden las instituciones y la 
democracia de nuestro país. 

Esta corporación declara su solidaridad con 
el gremio periodístico nacional y transmite su 
sinceras condolencias a la señora esposa, hijos 
y demás familiares del sacrificado comuni
·cador, . cuyo crimen debe ser esclarecido de 
manera urgente por las autoridades compe
tentes, para que la impunidad no siga aten
tando contra la ya maltratada libertad de 
expresión. 

Preséntada por : 
Efraín Cepeda Sarabia, Senador de la Re

pú:blica. Andrés Pastrana Arango, . Eduardo 
Pizano de N arváez, Amilkar Acosta Medina; 
Maristella Sanín Posada. Sigue firma ilegible. 

Santafé de Bogotá, D. C., abril 20 de 1993. · 

La Presidencia .somete a consideración 
de los honorables Senadore� la proposi
ción leída, y éstá es aprobada. · 

. 

Proposición número 149 
Al conmemorarse ·1ós · 14 años de fundación . 

del periódico "La Libertad" 'de la ciudad de 
'Barranquilla, Departamento del Atlántico, el 
·Senado de la República ·de Colombia se com
place en destacar �u importante contribución 
·a la defensa y sostenimiento de los valores de
mocráticos de nuestra Nación, al engrande
cimiento de la actividad informativa con su
j eción y respeto a las · leyes y normas que 
regulan la materia.y a-la formación de opinión 
pública a través de un permanente servicio a 
las comunidades local; regional y nacional. 

Al sumarse a· la celebración de tan signifi
cativo a<;ontecimiento para el periodismo co
lombiano, el Senado de la República renueva 
su compromiso con el ej erciicio de una prensa 
libre, independiente y responsable, entendien
do que allí existe una invaluable conciencia 
crítica, fundamental para el desarrollo armó
nico del país en todos sus órdenes. 

Transcríbase y entréguese la presente pro
posición en nota de estilo al .señor Director 
del diario "La Libertad", don Roberto E.sper 
Rebaj e, como testimonio - de reconocimiento a 
s_u labor y a la de su equj.po de colaboradores 
en bien de la patria. 

Presentada por : 
Efraín Cepeda Sarahia, Senador de la Re

·pública. Andrés Pastrana Arango, Eduardo 
Pizano· de Narváez, Claudia Blum de Barberi, 
Maristella Sanín Posada, Alvaro Pava Camelo. 

- · Santafé de Bogot�, D. C.,  abril 15 de 1993. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Rodrig.o Ma
rín Bernal, quien solicita se modifique el 
Orden del Día para dar curso al segundo 
debate del Proyecto de ley número 163 
de 1992.  
. La Presidencia somete a consideración 
de los honorables Senadores presentes la 
modificación del Orden del Día, y ésta es 
aprobada. 

IV 

Proyectos de ley para segundo ·debate. 

Proyecto de ley número 163 de 1992 
Senado, "por la cual se reglamenta el voto 
programático de que trata el artículo 259 . 
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de la ConstiWción- Nacional y se dictan
otras disposiciones" .  

El  honorable Senador ponente Ricaur
. te Losada Valderrama da lectura a la po
nencia y proposición positiva con que ter

. · mina el informe. 
La Presidencia someté a consideración 

de la plenaria la proposición con que ter
mina el informe del ·proyecto en discusión 
y cerrada, ésta es aprobada. 

_Se abre el segundo debate. 

El honorable Senador ponente da lec
tura al articulado. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el articulado del proyecto · 
y abierta la discusión concede el uso de 
la palabra al honorable Senador José 
Renán Trujillo García. 

Palabras del honorable Senado1· 
José Renán Trujillo García: 

Con la venia de la Presidencia; hace uso · 
de la oalábra el honorable Senador J 0sé 
·Rená¿ Trujmo García, quien manifiesta 
lo siguiente : 

· 

Gracias señor Presidente: Simplemente, se
ñor Presidente, para hacer claridad_ a la ple
naria del Senado con relación al artículo 14 
que iha sido .leído, en el sentido de que al rea
lizarse la discusión sobre el proyecto de ley 
estatutaria, también sobre institucio:qes .Y me
canismos de participación ciudadana al inte
rior de la Comisión Primera de la , cual es 
ponente el ·senador Rafael Amador, se ilegó 
a un acuerdo político con el señor Ministro de 
Gobierno y con los .miembros de la  Comisión 
Primera en el sentido de no dej ar involucrado 
al interior, no sólo del proyecto estatutario 
de instituciones y meéanismos de participa
ción, sino también del que regula la institu
ción del voto programático, ningún tipo de 
inhabilidad tal como queda · considerado en el  
artículo 14 del proyecto que ha pres�ntado 
con muy clara decisión con estudio y obj etiv'í
dad, el Senador Ric.aurte Losada Valderrama. 
Quedaría entonces, señor Presidente, retirado· 
el artículo 14 y se produciría una nueva no
menclatura pasando el artículo 15 a ser el 14 
y así sub.siguientemente. De igual manera en 
el artíc:ulo 15 quedaría revocado el mandato al 
goberria:dor o alcalde, se convocará a eleccio
nes de nuevo mandatario dentro de los 2 me- . 
ses siguientes a la fecha de la revocatoria. Con 
esas dos modificaciones le agradecería some
ter a votación el proyecto con la anuencia del 
señor ponente: 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Rafael · 

Amador Campos, quien ma:pifiesta 
lo sig·uiente : 

Igualmente con el prop
.
ósito de ilustrar a la 

plenaria del Senado, debo señalar dos aspec
tos fundamentale-s de este importante pro
yecto estatutario de voto programático : M e  
parece pertinente indicar que también dentro 
del p'royecto de mecan_isi.nos de participación 
que .desarrolla el artículo 103 de la Constitu..: 
ción, en el cual se incluyen tanto el voto, el -
plebiscito, el referéndum, la consulta popular, 
el cabildo abierto, la iniciativa legislativa y \ 
la revocatoria del mandato, debe considerarse 
en forma específica este tema de la revoca
toria del mandato, esto lo advierto en razón 
de que cuando se discuta el proyecto de me
canismo de participación, acordemos dentro 
de la Comisión Prirnera del senado incluir y 
desarrollar la revocatoria del mandato para 
hacer una presentación didáctica integral 
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dentro de la ley estatutaria de mecanismos . 
de participación, y la segunda observación en 
realidad, yo, creo que estoy liberado de ha- . 
cerla porque el autor del proyecto acaba de 
hacei: la aclaración en el se11tido de que ha
biamos acoi·dado en la Comisión Primera· del 
Senado excluir el castigo político porque- con- : 
sideramos que ya de hecho la revocatoria es 
un rechazo de la sociedad, al alcalde, o al go- _ 

bernador elegido. Por lo tanto, no lo podemos 
penalizar en forma adicional. 

Muchas gracias señor Presidente. 

· La Presidencia concede el us·o de la -
p�labra al honorable Senador Ricaurte 
Losada Valderrama. 

Palabras del honorable Senador 

Ricaurte Losada Valderrama: 

· Con la venia de la Presidencia, hace · 

u.so de la palabra el honorable Senador : 
Ricaurte Losada Valderrama, quien ma
nifiesta: - -

. En cuanto a la supres1011 - del artículo · ¡4 -
está aceptada por lai:; :razones que ya invoca,.. 
r0n además d� un ac11e:rd� » poHtJ.co, :Eritonces · 
le pido al honorable Senado que ¡:¡,p;ruel;:>© ·el · 
proyecto suprimiendo el artíc11lo 14:, y �JJmen- -
tando el plazo p_ara re::i,liza:r la nueva elección 
de treinta cJ.ías a dos meses. Cpp esªs dos -
modificaciones le pido a Sq Señoría somete:r , · 

el articulado del proyecto _a consider¡:¡.ción 
d�1 · honorable Senado. 

C.on la venia de la Preside�1cia y del ora(lor-, 
interpela el honorable Senador 

· Fernando Mendoza : 

Muchas gracias señor PrB,sigente. Simple
mente me g11sta:ría aclarar lo siguiente, el -
honorable Senador ponente lo puede hacer, · 

el artículo 49 de su parágrafo dice: No se 
acept.ará la inscripción qe programas . que -
atenten contrn la dignidad numana y de los 
grupos poljt_icos y de todo - orden · y /o a la 
agresión, Ja violencia, o la discriminación, -
se supone pe acuerdo con el articulado que la : 
aTitoridact que tiene facultad para no aceptar 
la inscripción cte un programa por algunas · 

d!'! las ra:(lones mencionadas en este pará- · 

grafo, . es la autoridad encargada de pacer : 
inscripción· del canqidato. Pero me parece que 
no quedª suttcientemente claro o t.al v.ez está, 
los ponentes me pueden aclarar '.qué · conse.,. -
ClJ.@:rg:ias t-iene el rechazo del programa por 
a¡gµnas - de estas razones, por parte del Re
gistraqpr o la autoridad encargada de recibir -
la in¡¡�rip�ión, -puesto que obviamente el can,,. . 
didatp cuyo programa es rechazado y por -
consiguiente su. jnsc:ripción no aceptada debe 
tener recursos que lo habiliten para estable
cer que esa autoridad está .equivocad¡l, y qu"" · 

en realidad su programa ;no �omete ninguno · 
de los atentadQs !ie _que habla este parágrafo 
y, en. ese caso cuáles seria:ri los términos para 
resolver a,quello, puesto que obviamente debe 
haber· üna: easbtilidad y una seguridad, den� 
tro de la campaña de re'speto o de quienes 
son los candidatos, honorable Senador Po
nente tenga la bondad de aclararme este 
p�nto. 

Recobra el -uso de la palabra 
- el honorable Senadoi.· Ricaurte Losada : 

- Con su veriia señor Presidente, le respondo 
al honorable Senador Mendoza, preguntán
dole que cuál sería la propuesta sugerida por 
él. Para esto efecto, yo le sugeriría, en prin
cipio acatando su solicitud, que se le agre
gará una palabra al parágrafo no se aceptará 
la inscripción de programas que atenten - de 
manera evidente. A110ra, yo creo que difícil
mente podrá negar una inscripción de una 
r'andidatura. Esta fue una propuesta que nos 
hizo la hoonrable Senadora Vera Grave en la -
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Comisión, que posteriormetne fue aprobada 
· en este mismo recinto por el mismo Senado 

de la . República, pero me parece que usted, 
nos hace caer en cuenta que podría haber 
una mayor claridad si fuera posible en ese 
sentido y, entonces le podríamos agregar la 
palabra evidente, que · sea evidente porque · 

establecer otro mecanismo parece difícil de' 
otra manera. 

Le escucho la propuest;:i que usted, pueda 
hacer a ese respecto honorable Senador para 
agregarle algo le doy la inquietud que podía 
dejarse esa reglamentación para la hiciese el 
Consejo Nacional Electoral, nos se nos había 
oéurrido pero .es que creo - que agregándole 
como usted, ló propone, una aclaración ma- · 
yor me parec·e .  que no sobraría, y la com
partiría el ponente 

Con la veriiá de la Presidencia y del orad�r, 
. interpela el honorable Senador 
:Fernando Mendoza Ardila: 

. Sí honorable· $enador, el sentido del pará
.gtafo - YO lo �o-mparto, estoy de acuerdo en 
que se le debe dar una seria descripción al 
programa que se- esta exigiendo como · requr
si_to. Me parece bueno agregarle no evidente 
sino ''muy evid�nte" P.orque tampoco se puede 
correr el riesgo de dejar muy libre esta fa.,. 
cultaµ de aceptar o no aceptar porque se 
puede ·convertir · en un- arma política. Tam
bién creo que sería un riesgo, no se aceptará 
la ir].scripción de programas que atenten en 
fQpµa .m1J.y· evideµte contra el respeto, no de 
la dignidad humana,.: sino al r·espeto de la : 
dtg-nic:iad humana_ todo orden, y .no a la agre
si.ón, la: violencia, la discriminación, ese serfa , 
�i cuestionamiento en ese sentido. 

R_�cobra . el · µso de la palabra 
. el hon-Qrable �Senadllr · 
�.Ricam:te L:0s.::i-.da. .Valderrama :  

'.Honor-alJ:le S�np,dor Mendoza, para- acatar 
s� --solicitud yo le propongo qlJ-e vaya pe;nsan- . 
d\')- en· una r�P,aeción como e;;ta,·. pam agre� 
g��le al par.ágrMo: ¡!;l:(J pnsejo Nacional EleG
toral - reglamentará 'la materia- estableciendo 
taJ¡:ati:vainente ·los casos de no aceptaci(lp., y 
dt los recurso�. -

C�m !a· venia de la Presiden�ia y del orªdor, 
.�nterpeJa· ltt h,on,orable Sena4ora 
. .Regilla Beta;ncourt (je {,islqt : 

· 

· Gracias honorable $.enfJ.do:r, y se:ño:r Presi
dente : - Yo no e'stoy de a:cuerdo con ese ar-

. tículo porque , e,c:; un armª ge doble' filo, por
que ustedes sab.en -que en el Consejo Nacional 
Eiectoral 1).11icar:nente ,e,st�:n Jos Iib�rales, co.n
s�rvado:res y)ó.s. ,gel iv,r-i9, ,entonces llega otrp 
candidato- como yo qJJ.é f?PY c;mdi�at¡:¡, y van 
a deci:i.: q11e yo. estoy contra el pueblo, creo 
qúe un candidato no v-a a· ser capaz de hacer 
uñ_ programa c'oñtra su_ pueblo, porque vamos 
es- ·a organizar . una Nación ; yo pienso que 
es un art!culo bastante - peligroso, honorable 
s�ri_ador y_ yo creo que sf debe ca:mbi3:r. . 

Ese _artículo :rw Q.eqe existir, _ ¿ cómo _ así, 
qúieµ e¡:; a11.tpriq:;gl _para ciecir si mi programa 

. es bi.leno 9- malQ ? "  la úpi�a autoridad es el 
pueblo, pero no es el señor Magistrado de la 
Corte �uprema qe Justicia, ni el se_ñor Conse
j ero de _E.¡:;t_ado 9-e ninguna pers.ona, es el 
puel:;llo el· que ti�n!'! que saber si mi programa 
ei). bµeno -i yo _ ciebo publicarlo y e1 pueblo 
di_rá si le gi,Jsta o no le gusta mi programa 
¿per9 cómo. así que usted me va a decir cuál 
es eJ programa qi,1e yo le debo hacer al pue
bfo?. El pueblo está .har.to de. los programas 

· de 11stedes y por eso _es que necesitan un Pre
sidente totalmente diferente, ye no acepto 
eso de que le tengan que poner. un artículo 
para saber cómo vamos a· llevar el Programa. 

Yo tengo mi,programa y sí es para favore
cer a todos los- colombianos Hberales, conser=
vadores, . c9rhuni.;;tas a la poblq.ción fija y 
flbtante de Colombia que es lo que no h¡t 
sttcedido. 
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Para acabar con ese problema honorable 
Senador de los gamines que hay aquí que se. 
murieron 4 en las alcantarillas y que no 
tienen vergüenza los gobiernos de decir: qué 
pesar que se murieron los niños de las al
cantarillas, ¿cómo así? ,  yo estoy haciendo un 
programa es para el pueblo y no me lo tiene 
que ir a rechazar ningún magistrado. de Co
lombia, muchas gracias honorable Senador: 

Recobra el uso de la palabra 
. el honorable Senador 
- Ricaurte Losada Valderrama : 

Señor P'residente, yo le aclaro a la honora
ble Senadora que ese no es el .sentido del 
artículo y que j ustamente para evitar cual
quier , posibilidad en ese sentido me parece 
bien que la solicitud del honorable Senador -
Fernando Mendoza es bastante aceptada y él 
y· yo hemos redactado un inciso pa:ra agre
garle al parágrafo, de modo que con la pro..: 
posi"ción aditiva a) parágrafo suscrita, le pido 
el: favor que someta a consideración del ho
norable Senado el proyecto respectivo. El 
Consejo Nacional Electoral reglamentará la 
materia estableciendo ta�mtivarñ.ente los ca
sGs de no aceptación y los recursos respec-

-
tivos. · 

-

Con fa venia de la Presidencia y del orador 
- interpela el · htJnorable Senador 

- ' 

Parmenio Cuél!ar Bastidas : 

Sí señor Presidente. Me preocupa que esta
�os aprobando un proyecto de iey rnuy 
importante sin prestar la atención aue mere- , 
ce esta iniciativa. Esto es muy deÍicado, lo : 
que el Senado va a aprobar en el día de hoy 
Y no veo por parte de los Senadores la aten-

. clón que merece este proy,ecto. Yo quisiera . 
preguntarle al ponente qué sucedería si el 
cohcejo o la asamblea áo aprueban las modi
fic'.'l-cione's que propongan los elegidus: ªJ.:. _ 
calde o gobernador, en cumplimiento del 
pr�grama a�robado ; - poi: que allí no s� prevé, : 
que sucedena, se dice qu� el alQalde o el 
gobern�0dor someterán a: las corporaciones 
respectivas aprobar las modificaciones de 
conformidad con _ el programa aprol:;lado por -
el J?Ueblo. ��i las corporaciones no apqreban, 

_ qpe suce��na ?, eso en p:rimer ll)gar. En se
gundo lugar, no me parece conveniente eme se 'pong

_
a u_na mayoría del 79%. eso es anti

den�rocratico. Se hace uaa elección para que dec_id�n �as ·m�yorías, no para _q_ue decidan las mmorías. · -

-A mi me parece eguivocado poner el 70%, 
·y 'más aún, se dice que debe pai:ti�ipar pa1'a . 
qu� . ten$'ª validez _el 80% !le los - ciuda_dáüo.�. 
Enton�es, el aJcalde o el gobernador intere
saQ.01 - simplemente llaman· a sus partidarios 
a no votar para ganar 'es� 20% y de esa ma
néra impe�Ür la _aprobación de fa consulta es 
decir de la - rev0catpri!l d�l m¡m.cJ.ato, a mí 
ni_e parece contradictorio aprooq,r el 70% de 
mayoría y fl .80% _de participación .. El alcalge 
o _eJ go]Jernador con el 20% que controle, pide 
la revocatoria de .su mandato, eso me parece 
que no tiene consistencia y pienso que este 
proyecto deber�a tener más e.studio y librarse . 
m_ejor porque no podemos aprobar tan preci
pit.adamente una cosa tan importante, señor 
Presidente. - - ' 

Recobra el uso de la palabra 
el honorable Senador 
Ricaurte Losada Valderrama : 

Yo quiero honorable Senador decirle que 
este proyecto ha sido, honorable S'enador 
Parmenio Cuéllar, yo quiero decirle a Su 
Señoría que este proyecto ya lo aprobamos 
una vez en la plenaria del 8enado le voy a 
dar respuesta a las 2 inqu:i-etudes presentadas 
por Su Señoría, en cuanto al 70% qu-e quedó 
en el proyecto el suscrito ponente lo prese�1tó 
con el 60, de los que votaron en la elección 
en total es decir el proyecto fue aprobado 
con el 70, yo le pedí al Senado porque vi con 
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unanimidad, con excepción casi del voto mío, 
que los había presentado con el 60, porque 
con esto se debe buscar y guardar el equi-
librio. , 

El proyecto había sido presentado con- el 
60%, porque el 70% es un porcentaj e que 
finalmente me par.ece que es adecuado, por
que lo qu·e es evidente es que este mecanismo 
no debe convertirse 1en una forma de hacer 
política,- de quienes aspiren en un- momento 
dado- a desalojar del cargo a un gobernador, 
un alcalde, imagínese usted, en una población 
70% son tres mil quinientos, y si tves mil 
quinientos votan por la revocatoria, el fun
quier candidato cinco mil ciudadanos, pues el 
donde han votado en · 1a elección por cual
cionario queda r.evocado, nos parece que ter
mina siendo un porcentaj e ciertamente ele
vado, pero -estrenando una institución de esta 
naturaleza debe tenerse . cuidado, el cuidado 
de no ir a convertir una institución como és
ta en un mecanismo de inestabilidad en los 
municipios y .en los departamentos. Por eso
finalmente, la Comisión aprobó que la soli
citud- se a elevada con el 5to/o, porque es muy 
fácil para los ciudadanos de un municipio 
en el ej emplo que estoy colocando de los 
5 ,  000 ciudadanos que han sufrajado, conse
guir 2 .  501 ; entonces alli hay que buscar un 
equilibrió en tal forma, _que no se haga ina
plicable la institución, pero que tampoco se 
preste para que haya persecución e inesta-
bilidad. -

. Pero es que hay otro factor honorable Se
nador, y es el siguiente:  Se está colocando . 
adicionalmente el 70%, siempre que participe 
el 80% de los que han votado en la elección, 
porque sf no, s�pongar:p_os que en el ej emplo 
que le estoy colocando, de los 5 .  000 ciudada
n9s · que han votado, puede que solamente 
voten en la elección para revocar 1 .  000 y en
tonces si votaran 1 .  OO() para revocar, resulta 
revocado un funcionario con 1 . 000 sufragios, 
cuando han votado en la -elección que lo eligió 
� .  000, por eso debe colocarse un, p_orcentaj e 
mínimo de votantes de los que votaron en 
la elección que eligió al funcionario. 

La segunda inquietud _de su Señoría, es en 
el caso de que las corporaciones, o sea los 
concej os y las asambleas, no aprueban la 
modificación al programa de desarrollo del 
réspectivo departamento o municipio. Alli, 
en mi concepto, no habría una causal que se 
pueda imputar al funcionario, _ en virtud de 
que ya se escaparía de sus manos, de su con
trol, aprobar o no aprobar la respectiva mo
dificación, el honorable -Senador José Renán 
Trujillo me había solicitado una interpela
ción y luego, resolvemos las inquietudes que 
hay .sobre la materia. 

Pero le informo al Senado que este ha sido 
un proyecto que evidentemente ha tenido un 
estudio prolongado y que yo no fui partidario 
esn la Comisión de elevar los porcentaj es, yo 
había pr.esentado un porcentaje deJ 30% para 
elevar la solicitud del 60% para poder revo
car, la Comisión Primera . lo aprobó con · el 
51% para hacer la solicitud y ·el 70% para . 
revocar. Y finalmente me parece que siendo 
los porcentaj es un poco elevados, pues da la 
seguridad de que no se preste para persecu
ción de orden político, pero por supuesto que -
será el honorable -Senado, el que estudiará si 

· le parece que ese porcentaj e s1e debe dismi
nuir, el que propuso el ponente era inferior 
al ·que fue aprobado en la Comisión Primera. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
José Renán Trujillo García : 
Gracias señor Presidente, gracias señor po

nente. Senadores : Yo quiero- hacerles clari
dad a ustedes sobre algo que ha venido suce
diendo con -el tema de la revocatoria del man
dato. No solamente se ha realizado . el estudio 
al interior de la Comisión Primera, en cuanto 
hace !'elación al trabaj o del proyecto presen
tado en la reglar:p_entación del artículo 259 
de la Constitución que hoy nos· ocupa, sino 
también en su momento se planteó alrededor 
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de la discusión de la reglamentación del ar
tículo 103 de la Constitución que trae consigo 
los mecanismos e instituciones de partiéipa
ción democrática, ¿por qué en el uno y por 
qué 1en el otro?,  porque alrededor del artículo 
103 de la Constitución Política se está plan
teando también el voto como un derecho y 
como un deber ciudadano tal como lo trae 
consigo la exposición alrededor del tema del 
precepto constitucional; y ·quiero en este 
punto hacerle claridad a los honorables Se
nádo:ries, que tanto -en 'el proyecto de institu
ciones y mecanismos de participación ciu
dadana, como en éste de reglamentación del 
voto programático, la Comisión Primera del 
Senado de la República, acogió el texto en su 
integridad sobre la revocatoria ael mandato, 

- es decir, que tanto -en aquel proyiecto que 
viene ya para ·consideración de la plenaria 
del Senado, como en este que hoy tratamos, 
el 70% de los ciudadanos que participan en 
la respectiva convocatoria, siempre que el 
número de sufragios río sea inf.erior al 80% 
dé - la votación registrada el día que eligió al 
mandatario, fueron aprobadas al inferior · de 
la Comisión Primera. 

De tal manera honora bles S_enadores y - se
ñor Preisdente, que no se trata de falta de 
estudio de -este proyecto, sino por el contra
rio, excesivo estudio alrededor del tema de la 
revocatoria del mandato con el fin de garan
tizar que no quede al vaivén politico la ins
titución democrática de elección de alcaldes 
y gobernadores, y al vaivén de las oposiciones 
el juego de permanecer o revocar un alcalde 
o u,n gobernador elegido. _ 

De la misma manera tiene que procederse 
a defender la institución democrática, pero 
con unos porcentajes •que_ permitan garanti
zar que si un alcalde o un gobernador· llega 
al punto de tener una solicitud de revoca
toria, sea esta a·éeptad_a por- el pueblo cuando_ 
haya un consenso de que incumplió el pro
grama de gobierno, de que no haya cumplido 
con las obras que prometió' en su mome�to 
cuando era candidato en la plaza pública, es · 
decir que no ha desarrollado una eficiente 
labor administrativa, · que· permita ganarse ila 
confianza del pueblo para continuar en el 
ej ercicic;> administrativo del cargo para el 
cual recibió el respaldo popular. _Es esto pues 
una concepción, sí de revocatoria del man
dato, pero no de juego con las instituciones 
legalmente establecidas y menos aún, en co
locar al vaivén - de la oposición a aquellos 

. mandatarios que - tengan _ el respaldo · para 
hacer elegidos popularmente alcaldes o go
bernadores. · 

El mismo criterio se tuvo en su momento 
para la· revocatoria del mandato al Pr,esi�ente 
de la República y exactamente los mismos 
criterios prevalecieron como una defensa ins
titucional de la figura presidencial: 

Yo le pediría con todo respeto a los hono
rables .senadores, que teniendo en cuenta es
tas · argumentaciones, le demos curso a la 
aprobación de este debate, de un proyecto 
que- es de ley estatutaria, que regresa a con
sideración de la plenaria en razón a que no 
surtió su trámite ante la Cámara de Re
presentantes, ·en la anterior legislatura y -so
bre todo para garantizarle al País que ya 
tiene en sus manos una reglamentación de la 
Carta Política ,en este artículo del voto pro
gramático y para que no quede como letra 
muerta, cómo .quedaría -de no ser aprobado 
en la plenaria del Senado, eri razón a que 
ésta es la última legislatura que aguanta ya 
este proyecto para poder garantizar que el 
programa de Gobierno, sea una base funda
mental · ,en el ej ercicio democrático de los 
colombianos, grac}as señor Presidente, gra-
cias señor ponente. · 

Recobra el uso de la palabra 
el honorable Senador ponente 
Ricaurte Losada Valderrama:  
Señor Presidente, una muy breve interpela

ción para · el honorable Senador Salomón 
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Náder, ya nos hemos puesto de acuerdo con 
el Senador Fernando Mendoza, sobre agre..:. 
garle un inciso al parágrafo del artículo 49, 
que es · lo único que hay en este momento 
alguna discrepancia. Con su venia señor Pre
sidente, la interpelación para el Senador 
Náder. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Salomón Náder Náder: 

Señor Presidente, escuché al ponente del 
proyecto, doctor Ricaurte Losada, y la expli
cación dada por el .Senador José Renán Tru
jillo, a mí me parece que aquí lo que nosotros 
estamos haciendo, es volviendo impracticable 
algo establecido en la Constitución, . que es 
la revocatoria del mandato, creo que tenemos 
que aterrizar. La verdad es que cualqui-er 
elección para un candidato a alcalde sólo 
siempre es menor en votos, que una elección, 
en que se juega alcaldes, gobernadores, dipu
tados ·y concej ales, esa -es la verdad. 

Lo que hasta este momento se ha hecho es 
una elección de alcaldes, por muerte del . 

- alcalde o por renuncia del alcalde, encontra
mos que los resultados de esa segunda elec
ción, son siempre muy inferiores a los resul
tados de la primera elección, de - modo que 
por eso pienso yo que .poner como - mínimo ·el 
80%, de la votación ocurrida en las elecciones 
anteriores, para alcalde, vuelve impracticable 
la posibilidad de una revocatoria del man
dato y si a ese le· agregamo·s que al 70%, d e  
los votos, d e  la totalidad d e  los votos e n  esa 
elección, tienen que autorizar la revocatoria, 
tienen que ser contra el alcalde, encontramos 
que nosotros realmente · estamos legislando, -
pero no para hacer uso de una herramienta 
que nos da la Constituci'ón, sino para vólver 
impracticable el uso de esa herramienta: De 
modo· que a mí sí  me da -muchísima · pena,
pero yo creo que ambos topes son muy altos, 
el del 80% es supremamente alto y el _ del 
70% también . es alto, honorable Senador, 
pero tenemos que actuar sobre bases ci-ertas, 
hay que aterrizar, yo quisiera que ine - mo-s- ' 
itraran, cuántas elecciones han habido por 
muerte de los alcaldes o por qué éstos han 
renunciado, yo creo que algunas 4 o - 5, yo 
quisiera que me mostraran una sola, una -sola 
en que la votación para nuevo alcalde haya 
sobvepasado siquiera, o haya llegado siquiera 
al 60% de la votación anterior, de modo que 
1eso vuelve impracticable el artículo, la- posi- ·  
bilidad de una revocatoria de mandato· -se 
convi!erte en impracticable; entonces yo sí 
quisiera saber si lo que queremos hacer aiquí 
es d-esestimar esas posibilidades que nos da 
la Constitución creando unas cifras impo
sibles de llegar a ellas, o si sencillamente 
sería necesario revisar esos porcentaj es, mu
chas gracias honorable Senador. 

Recobra el uso de la palabra · 
el honorable Senador 
Ricaurte Losada Valderrama:  

Señor Presidente, antes d e  conceder unas 
interpelaciones, le voy a rogar a Su Señoría 
y al · honorable Senado, que votemos el pro
yecto menos el numeral 29 del artículo 79, 
que es el que establece el 51%, menos el ar
tículo 1 1 .  Y que al artículo 49 al parágrafo s e  
l e  agregue l a  expresión "muy evidente", y el 
siguiente párrafo :  El Consej o Nacional Elec
toral, r.eglamentará la materia estableciendo 
taxativamente las causales de no aceptación 
y los recursos contra el respectivo acto admi
nistrativo. Le ruego a Su Señoría, como en 
esa parte del articulado, en toda la restante 

.parte con la modifici;teión, sugerida por el 
Senador José Renán TrujiHo, de suprimir el 
artículo 14, y modificar el 15, en cuanto a _ 

aumentar el plazo de 30 a 2 meses. Como en 
esas materias no hay discusión ninguna, pa-

. ra conceder las otras interpelaciones, le ruego 
a _  ,su Señoría, someter a consideración el 

---.. 

.. 
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proyecto, menos los dos, el numeral 2 del 
artículo 79, y el artículo 11,  menos esas dos 
disposiciones le rogaría a Su Señoría, y como 
no hay discusiones sobre los restantes artícu
los para circunscribirnos al estudio del mis
mo. Yo les voy a plantear una propuesta al-

- ternativa, porque el proyecto, como decía el 
-senador José Renán Trujillo, tiene es mucho 
estudio, entonces aprobemos esos artículos y 
nos circunscribimos sobre lo que hay dis
cusión. Le ruego a Su Señoría poner en con
sideración esos artículos. 

Cerrada la discusión, la Presidencia 
somete a consideración de los honorables 
Senadores presentes el articulado del pro
yecto .. excepto los artículos a que el Se
nador ponente hizo salvedad, y éstos le 
ünparten su aprobación. 
: La Presidencia pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el artículo 14 del Proyecto? ,  y 
ésta responde negativamente. En conse
cuencia, ha sido negado el artículo 14 del 
p���. - . .  
� - ·Recobra el 1.ISo- de la palabra el hono-
ráble Senador Ricaurte Losada Valderra
ma, quien manifiesta lo siguiente: ·

, 
Con su venia señor Presidente, es qµe j us

. ta,mente para:· ordenar conió quedaron. :. 

Como no queda sino el numeral segundo -en 
cuanto_ hace a la discusión que 'fue aproba,do 
en la Comisión Primera el 5 1%, es decir, este 
proyecto no tiene nada de improvisación-, 11�- . 

vamos · bastante · tiempo, yo he estudiado en _ 
dos opotrunidades la ponencia en virtud d1e 
que el año pasado cuando lo aprobamos no · 
alcanzó a hacer curso en la Cámara de Re
presentantes, y es por eso que tenemos que 
volver a aprobarlo en el honorable Senado, 
entonc_es yo había propuesto un porcentaj e 
del 30%, para la solicituc;l. 

- Es decir, en el ej emplo que he puesto, -ho
norables -Senadores, de que en un municipio 
han ·votado 5 .  000 ciudadanos 3 .  000 por el que 
ganó, 1 .  000 por uno que perdió, 500 por otro 
que perdió, 500 por otro que perdió, son 
5 .  000 votos. Yo- había propuesto qu� de esos 
5 - 000 puedan relevar la solicitud el 30%, . esa 
fue mi propuesta primera. Luego la elevé al 
40, es decir, para que fuera el 40 serían dos 
mil. Pero la Comisión lo aprobó con el 51%, 
como yo vi que había consenso en la Comi
sión, pues le pedi en principio a ustedes que 
lo aprobaran con el 51 pero yo dej é cons
tancia de que se trataba de un .porcentaj P, 
evidentemente elevado. Entonces, para dis
cusión honorables Senadores, les propongo 
que ese porcentaj e sea del 40%, es decir, para 
solicitarlo, en el ej.emplo propuesto, solicita
rían 2 .  000 ciudadanos la r1evocatoria que és 
un porcentaj e no muy ·baj o pero tampoco 
muy elevado para no hacer imposible- la 
institución. 

Numeral segundo, en vez de que sea el 51% 
que pueda elevar la solicitud, interpretando 
los criterios de los honorables Senadores, y 
acogiéndome a _mi propuesta original que sea 
del 40%, de los ciudadanos que puedan inter
poner- la solicitud me parece que hay con
senso en torno de eso. De modo que le soli
cito · a  Su Señoria ponerlo en consideración 
con el 40%. 

Con la venfa de la Presidencia y del orador, 
interpela el honoráble Senador 
Salomón Náder Náder: 
Es la oportunidad que de pronto pudiera 

./ resolver este problema : 40% para pedirla, el 
60% .de la votación anterior, 60%; es drecir, si 
participan en la elección ·el 60% de los ciu
dadanos que participaron en la elección an
terior, la elec5!ión es válida y sobre ese 60% 
para hacer la revocatoria se necesita que 
por lo menos el 60% diga que sí.- Entonc,es 
ya coli eso quedarían resueltos los 3 impases 
que hay aquí : 40%, 60% y 60%. 

Lunes 2G de abril de 1993 

La Presidencia someté a consideración 
la mod;ficaciéin propuesta por el honora
ble Se.nadar Salomón Náder Náder, y pre
gunta·: -

¿Adopta la plenaria la modificación 
propuesta?, y ésta responde afirmativa- 
mente. 

La Presidencia somete a consideración 
de los Senadores presentes el artfculo 1 1  
con las modificaciones propuestas, ce
rrada la discusión, pregunta: ¿Adopta la 
plenaria la modificación propuesta? ,  y 
ésta responde afirmativamente. 

En consecuencia, el texto final aproba
do del articulo 1 1 ,  es el siguiente: 

"Artículo U .  Sólo para efectos del voto 
programático, . procederá la revoéatoria 
del mandato para Gobernadores y Alcal
des aJ ser ésta .aprobada en el pronuncia
miento popular por un número de votos 
no infel'.ior al sesenta por ciento ( 60 % ) de 
los -cfodadanos· que participen en la res
pectiva cqnyo�atoria,- siempre que el nú
inero de sufragfo no seá inferior al sesenta 
-por ciento ( 60 % ) de la votación re gis-

. · trada.el día en que -se eligió el mandatario, 
. y-; ún�came:pte po.drán sufragar .quienes lo 

;hayan hecho en la jor_nada eJecto:ral- en 1a 
cual se ·eligi_ó el respe_ctívo Gobernador o. 
:Alcalde".' - - - · · 

-
· 

- : La Presidéncia- éohc�de él · uso - de la 
palabr:a al -honora9le Senador José Renán 
�I'rujillo García: . . . _ � -_ 

_ · 

Palabras del · honorable Senador 
José· Renán Trujillo García: 

Con la v·enia· de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el - honorable Senador 
José Renán· Trujillo García: 

-- Señor Presidente, honorables Senadores, 
como ya con 1esta aprobación que acaba de 
surtir el Senado. queda aprobado en su in
tegridad el articulado, señor Presidente, yo 
quiero pedirle -el favor de que quede la cons
tancia una vez usted someta el proyecto a 
aprobación del Senado y solicite si quiere que 
pase para Cámara en su trámite ordinario, 
que quede la constancia respectiva de que 
ha sido aprobado de acuerdo con fas leyes 
estatutarias en cumplimiento del articulo 
153 de la Constitución Nacional y que se ex
pida la certificació_n respectiva para surtir el 
trámite !).nte la Cámara, señor. Presidente. 

A petición de la Presidencia la Secre
taría da lectura al título del proyecto, y la 
Presidencia pregunta: 

¿Aprueban los miernbrqs de la Co�po-
ración e]_ título leído? - · 

_ . Los Senadores presentes le imparten su 
aprobación. · 

_ 

_ Cumplido:::: l os _  trámites constituciona
les, legales y reglamentarios correspon
qientes a las leves estatutarias. la. Presi
dencia pregunt�: ¿Quié-ren lüs honorables 
Senadores presentes que el proyecto de 
ley aprobado sea ley de la R:epública?, y 
éstos responden afirmativamente. 
- _ La Presidencia dispone que se dé lec
tura a las propósiciones que se encuen
tran en la Secretaría. 

Por Secretaría se da lectura a la pro-:
posición presentada por el honorable Se

. nador Alváro -Pava Camelo. 
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La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída, y ésta . 

· 1e imparte su aprobación. 

Proposición número 150 

El Congreso de la República ·exalta la me
moria del ilustre educador constitucionalista 
y humanista "Esteban Bendeck Oliv·ella" cuyo 
deceso acaeció recientemente. 

La vida de Esteban Bendeck fue un torren
te constructivo que se canalizó en la acade-

. mia y su dedicación, . su amplitud de mente, 
su bondad enmarcada en una fina inteligen
cia deben ser faros a seguir por el pueblo 
colombiano. 

Otórguesele póstumamente la medalla del 
Congreso en reconocimi1ento a uria vida de 
entrega a la educación y al saber en cabeza 
de su distingl1ido hermano el señor "Jorge 
Bendeck- Olivella"-. 

Presentada por : 

Alvaro Pava Camelo, Juan Manuel López 
Cabrales, -Amylkar Acosta Medina, José Gue
rra d� la Espriella. 

_ Por -Secret_aría se da lectura a la propo
sición sus_c:rita p�r Ip� honorables Senado
res Alvaro Pava Camelo y Fabio Valencia 
Cossio: 

. _ . 

- La _Presidencia somete a consideración · 
· de los hon'Ótábles Senadores la proposi-
:ción le�d_a, y· éstos le imparten su aproba-
ción. -

Pr_oposición número 151 
Designase una comisión accidental del Se

nado de ·1a República para hacerle seguimien-. 
to al desarrollo de la telefonía celular - en el 
país, a partir de la fecha. 

Presentada por los Senadores : 

Alvaro rava Camelo, Fabio Valencia Cossio, 
,A.lvaro Uribe Vélez, Rodrigo Marín Bernal, 
siguen firmas ilegibles. · 

Por _ Secretaría se da lectura a la propo
sición presentada por el honorable Sena
dor Alvaro Pava Camelo. 

La Presidencia somete a consideración 
de los honorables Senadores la proposi
ción leída, y éstos le imparten su aproba
ción . 

Proposición número 152 · 

Créase la comisión accidental del Senado 
de_ la República para el seguimiento y eva
luación del proceso de modernización del Es-
tado. -

Presentada por : 

Alvaro Pava Camelo 
Senador de la República. 

Por· Secretaría se da lectura a la pro
posición suscrita por el honorable Sena-

. �or Eduardo Chávez López y otros. 
. La Presidencia somete a consideración_ de los . honorables Senadores lq proposi
ción leída, y éstos le imparten su aproba
ción. 

- Proposición· número 153 

El Senado de la República rinde homenaj e 
póstumo- a Carlos ·pizarro Leongómez al con-· 
memorarse tres años de su terrible des1apari-
ción, el próximo 26 de abril. 

· 

· 
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El comprorrüso de �Carlos Pizarra Leongó
tnez cqn la. paz por la cual ofrendó su _v�da .y 
su .profunda decisión de cumplir siempre la 
palabra empeñada, hacen de él  uno de los 
niej or,es hi�os de nuestra patria . .  

Transcríbase ia presente nota de estilo a 
sus fa1'niliares, a los Concejos Municipales del 
Socorro y Oiba, Santander, al igual que al se

- ñor Fiscal General de la Nación. 

Copia de esta proposición en letra de �st,ilo 
será entregada a su señora madre, doña Mar- · 
gotli · Leongómez de Pizarra, sus hermanos 
Juán Antonio, Eduardo y Margoth, sus hij as 
Alejandra María, José y María del Mar y su 
compañera Laura. 

· 

Santafé de Bogotá,. D. C., 20 de abril de 
199B . 

Tito Eclmurido Ruecla Guarín, Tiberio Vi
llarreal Ramos, Jaime - Bogotá Márín, . Pedro 
Bonett Locarno. · 

La Presidencia manifiesta que ya ·se ha 
Presentada por los Senadores : 

Ecluardo Chávez López, PedrO' -Bonett' Lo• 
carno, Vera Grabe Loewenherz, Saínuel Mo
reno Rojas, Carlos Albornoz Guerrero, Everth· 
Bustamante García. · : · 

- hecho presente en el Recinto el señor 
Ministro. de Agricultura, doctor José An-: . 
tonio Ocampo Gaviria, por .tanto, .s·e pro
cederá a realizar el ·debate citado para la 
fechq,. _ 

_ :.· · La Presidencia .concede el uso de la pa
labra. al )1onorable S_enador Rodrigo Ma

_rín BeFnal. 

santafé de Bogotá, D. c:, abril 2'0 de 1993: · 

Por s·ecretaría se da leetura a la·propo..:
sición presentada por el ho�óral;>lé .S.ena-.._ · 

dar Luis Guillermo Sorzano - Espíno�a ·· y 
otros. 
· La -Presidencia sométe � .  �onsideraclón 
la proposición Jeída y la -plenaria .le im-
parte su- aprobación. · 

· 

Palabras del honorable Senador 
Rodrigo Marín Bernal: · 

- Con ,,,] a· veni� . d� la _ Presiden�ia, · l:íac� : 
uso de la palabra el lionorabie -Senador 
R'Odrigo Marín Benial, quien- m·anifiesta: 
lo s_iguiente � 

-

_· P,roposición · núm.ero 154 .. > ·'. " .· : · s�fi�r :Presidente, �l suspeiiderse el ·deb
.
ate 

. ei1 ia sesión· dei 31 de marzo para darle cursó 
a otra citacjón que ent�mces se encontraba . 
pendiente, yo me encontrapa; á ·puntó d.e' ton.: 
cluir la exposición que Je sirvió . de .soporte a 
la- citación que el - Senado le .hizo a instancias 
mías al señor Ministro de.Agricultura ;  q_uiero 
solicitarle . a1 señor Presidente que me per..: 
mita al final del debate _ presentar una pro.,. 
posición a fin de que en lo. que resta de la 
presente ses1ón, si es posible, pµ'�dan ínter.:=: 
venir los senadores que me hicieron él hon'ór 
de acompañarme en la presenta�ión. · cié la 
Il'l;OCión de citación e igualmente _escuchar a,l 
señor Ministro de Agricultura. Concluida la· 
intervención del señor Ministro usted se ser
viría otorgarme de nuevo el derecho dei uso 
de la palabra para sustentar, de manera muy 
bteve, tina proposición en concordáncia "·co:µ 
las previsiones del parágrafo del artículo 232 
de la Ley 59. ·Muchas gracias. 

El senado de la iRepública de .Colombia :se 
uné a la celebración del Día ·de" la Tierra el 
próximo j ueves 22 de abril. y· exhorta a Ja . ci u..:. 
dadanía, a las autoridades gubernamentale§ 
y a las fuerzas sociales y de la producción p�
ra que adecuen ,sus actividades y. tomen con
ciencia fre11�e a la e�igencia . apremiante.para 
la humanidad y para la vida de proteger el 
me�i.o al!lbiente y cuidar la naturaleza ante 
ra horrible amenaza contra el planeta, pro
veniente del deterióro del· aire; las aguas y los 
suelos, de la destinación de la diversidad bio
lógica y del inadecuado manejo de los récur:.: 
sos naturales por las formas destructivas e 
insostenibles ·de producción estimuladas por 
su crecimiento . poblacional incontrolado en 
todo el mundo, por la tozudez y el egoísmo 
de las sociedades desarrolladas y por las con
secuencias agobiantes de la pobreza. 

· Luis Guillermo Sorzano,- Claudia Blu;m de 
Barberi, Hernán Motta Motta, Gabriel Muyuy 
Jacanamejoy. 

· . Santafé de Bogotá, D. C., 20 de abril · de 
1993. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Tiberio Vi
llarreal Ramos, quien da lectura a una 
proposición. Puesta a consideración de los 
honorables Senadores presentes le 'impar-
ten . su .aprobación. 

· 

Proposición número . 155. 

El Senado de la '.República, en la sesión de 
la fecha, lamenta la trágica desaparición del 
ilustre ciudadano doctor Mario Osario Durán, 
acaecida el día 16 del año · en curso en zona 
rural d·el municipio santandereano de Oiba. 
El doctor . Mario Osario Durán, abogado que 
ej erció su profesión en las Ciencias del De
recho con luj o de competencia en la provi
d.encia comunera del Departamento .de San
tander, registrando su connotada vida como _ 

digna de ej emplo por . sus virtudes profesio-
. nales, sociales ·cívicas y dignas del reconoci-: 

miento público. 
· 

Se solicita respetuosamente a las autori
dades competentes y en especial a la Fisca
lía General de la Nación que este vil crimen 
no quede eri la impunidad y los responsable<> 
del hecho reciban las sanciones con todo el 
peso de la ley. 

· La Presidencia concede el uso de · 1a. 
palabra a la honorable ·senadora citante · 
María Isabel Cruz Velasco. · 

Palabras de la honorable Senadora 
María Isabel Cn1z Velasco: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la honorable Senadora 
María Isabel Cruz Velasco, quien mani-
fiesta· lo ·siguiente:, : · · · · ,  

Gracias señor Presidente, como citante al 
señor Ministro de AÚicultura ·Y haberle dado 
a conocer · un· cuestionario que tal vez mucho -
de ello ya se ha clarificado en estos días en 
la Comisión · Tercera del .Senado. Yo quiero 
manifestarle al señor Ministro que no hay 
mej or política que sembrar los ·campos para 
aclimatar la paz.- Esta verdad · tan _sencilla. 
infortunadamente, .no se ha considerado co� 
mo la forma explícita que lo quisiéramos to
dos los colombianos, él ha promet.ido · en el 
breve tiempo . que lleva como Ministro de 
Agricultura revisar la ·política agraria en · cin� 
ca : puntos· fundamentales : en ·el desarrollo 
rural integrado, recuperación general d�l 
agro colombiano, el .plan nacional de biodi
yersidad, el programa de nutrición ·Y �refor-: 
mas institucionales. 

De acuerdo con . lo ,que hemos recogido . en 
,su intervención en la Comisión Tercera del . 
Senado y también la hecha por el Ministrq 

· Hammes hemos concluido lo siguiente : firmá 
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del contrato de asociación entre gremios de 
agricultores con industriales, medidas de cho-
que en materia tecnológica, se autoriza la in
clusión ele nuevos productos en el programa 
de reestructuración de créditos que no fueron 
beneficiados por la Ley 34 · d� este año. ;-

Finagro será autorizado para la creación de .- - ' 
una línea de crédito en dólares, para la ad-" 
quisic1ón de ·cosech?.s nacionales, ?.basteci
miento normal de alimentos nacionales o 
importados ; precisámente para garantizar la 
seriedad, apoyo al plan de adecuación de tie
rras donde se van a dar nuevos créditos en 
la Nación. Sin embargo, a mí me - quedaron 
g.os . dudas muy contundentes : primero una 
solicitud presentada especialmente- por el se..: 
nadar Luis Fernando Londoño : ¿ qué va a 
pasar con el IVA a los servicios que nos que
daron completamente desprotegidos · en la 
Reforma Tributaria? Er IVA a los · equipos de 
riego, _a Ja +m:nigación aérea, a la · construc..; 
ción, de pozos profundos, a la recolección me
caniéa de . las cosechas. Según el Ministro 
Hommes se_ está a valuando, cada uno · de estos · 

ítems y muy especialmente todo lo relaciona
do con la fumigación aérea, tiene problemas 

· de .  tipo j urídico. Este punto es. fundamental; 
lo ha pedido todo el agro colombiano y noso-

. tros ·esperamos que en breves días podamos- -
tener una respuesta. · , . - -

_ El otr_o punto claro y concreto y J11e voy a 
permitir dej ar esta constancia porque es un· 
sentir: de la · sociedad de agricultores def va.:: 
lle . del -Gauca, que se encuentra muy preocu
pado precisamente· por· el -descuento del 20% 
�n 

,
el valor de los ·consun:10s - de ener:gia que 

esta afectando· a todo el Departam·en:to.- · � 
·.Al finanzar su- intervención la horio

r�ble · Senadora María ISabel Cruz Ve
lasco da lectura a una constancia. 

, 

Constancia. 

· L:a. Junta Nacional de Tarifas de Servicios 
Púl:Hicos, por Resolución número 008 del 29 
de enero de 1993, derogó el artículo 79 de la: 
Resolución 029 de 1987 que concedia un des-

- cuento del 20% en el valor de los consumos 
de energía y potencia para áetividades agro.; 
industriales de riego y drenaj e dentro de la 
jurisdicción de la Corporación Regional del 

. Valle del Cauca, CVC. · 
' 

, '. Eú un'.1 región que se ha caracterizado por 
un alto mdice de tecni�icación agrícola y po:e 
su desarrollo agroindustrial, esta medida ade� 
más de inj.usta, se convierte en un factor más 
de _desestimulo para un sector que en los úl
timos meses há soportado toda la carga de 
las medidas macroeconómicas del Gobierno 
con los resultados - de crecimiento negativo 
ampliamente conocido·. \ 

� Inj usta es l;:t forma de · castigar la eficien-' 
cia inegable 'de sus sectores tales como el azucarero, de producción y procedimiento de 
frutas, de semillas, etc. que hasta hoy b.ari 
podi�o más mal que indi.scriminado y sin gra
ctualldad que se están aplicando ingenua
m ente en un mundo plagado de subsidios y 

. :prdteccionalismo al sector agropecuario. : 
.. Si bien los acelerados compromisos y acuer-: 
dos del Gobierno con nuestros vecinos y otro� 
p aíses cada día· le restan· campos de a·cción a 
alguna clase de beneficios o medidas de pro, 
técción al agro, el sostenimiento de p equeños 

· alicientes· como el· que otorgaba la resolución 
en mención y que en muy poco af�ctan las 
finanzas de la CVC, sería un gesto de buena 
voluntad y aceptación de la importancia del 

. _ sect9r agropecuario que lleva sobre sus hom
bros la r�pon�abilidad de garantizar la se1 
gu:ddad alimentaria del pueblo colombiano . . 
. .  De . man tenerse · la actitud hoy vigente de 
estricto utilitarismo sin sentido social, la de� 

· rngatoria del artículo 79 de la Resolución 029. 
sería una acción más de persecución a quie
nes creemos en las bondades de la apertura 
económica pero con j usticia y equidad. 
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Consecuente, con todo. lo anterior, comedi
damente le solicito a la Junta . Nacional de 
Tarifas, al señor Ministró -de AgTicultura, al 
doctor Armando Montenegro, Presidente de. 
la Junta Nacional de Tarifas, la rectificación 
a la medida tomada. 

¡ 
María Isabel Cruz Velasco. 

Senadora. _ 

- .santafé de Bogotá, D. C., 20 de abril de 
1993. 

La Presidencia concede el u¡:;o de la 
palabra al honorable Senador José Rai
Ínundo Sojo Zambrano. 

Palabras del honorable Senador 
José Raimundo Sojo Zambrano: 

Con la · venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
José Raimundo Sojo Zambrano,· quien 
inanüiesta: 

Señor Presidente; _ honorables Senadores, 
¡:¡eñor Ministro : este deba.te con el s_eñor Mi
nistro . de Agricultura continúa en momento 
en que el doctor . Ocampo ha �nunciado al 
país la adopción de algunas medidas correc
tivas que tengan como objeto lograr, siquiera 
en parte, la recuperación de la crisis agrope:
c11aria, considerq que la posibilidad de acierto 
que el señor Ministro tenga en esta nueva 
política, está dependiendo estrechamente del 
diagnóstico qúe se haga sobre las verdaderas 
causas que han motivado y · siguen motivando 
e_l deterio:ro de- la producción agropecuaria 
del país. 

El Gobierno se ha. limitado en los meses 
_anteriores a localizar como factores de la cri
_sis agropecuaria, tiriicamente a dos fenóme
nos.� El primero, la caída de los precios inter 
nacionales de muchos productos y materia 
prima de origen agropecuario, y el segundo el 
fo.tenso verano que azotó al país el año pasa
c1o. S_i se continúa en este diagnóstico parcial 

· y  pai;cializado sobre la crisis agropecuaria, 
es de esperar que ninguna de las medidas que 
se adopten vayan a tener efectos positivos. 

Hay que hacer un diagnóstico integral, 
imparcial, obj etivo, sobre las cau�as que es
tán motivando, y que .han venido motivando · 
Ja : crisis agropecuaria, ei- Gobierno ha sido 
reaci,o a admitir que la crisis agropecuaria es
tá determinada por un conj unto de factores 
y cµ.p,ndo sectores particulares, espe.cialmente 
�Telll,i_ales, han tratado· de abarcar el conjun
to de esos factores, el Gobierno se ha limitado 
a descentralizar la seriedad_ y veracidad de 
estos _ diagnósti·cos, el  resultado ha sido que· 
la crisis ha venido en un proceso de empeo
rami�nto, y ·que hoy por hoy, ya no solamente· 
bay �n quebranto grave de la producc;:ión _ 

agropecuaria, sino un desaliento, un " deses
timo general a lo largo de toda la gama de Jos 
fac::.tores humanos campesinos y empresarios 
rui:ales que intervienen en el proceso ·de la 
p¡;oqucción agropecuaria. 
. Pa_ra que no se crea que este diagnóstico 
pueda estar influido por desafección al Go
bierno, yo, quiero . valerme del diagnóstico 
que -,acaba dff -hacer en - una conferencia, a 
pi:i11cipios de este año, una persona represen- -
tativ::i. , del Gobierno que no ofrece ninguna 
duqa, sobre. su lealtad y su solidaridad con el 
Gobierno actual, como es el doctor Gustayo 
C_astro . Guerrero actual Embajador en . el 
Ecuador -Y, que es a la vez uno de los expertos 
analistas más brillantes del acontecer agro
pecu.ari9 del pais. El diagnóstico que hace el 
doctor Castro Guerrero sobre los factores - que 
est;ln :influyendo en la crisis agropecuaria son .. 
los. siguientes. 
. _Primero : la subversión y e.1 terrorismo. 

:Segundo: las importaciones subvenciona-
da�� - -
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Tercero:  la desactivación del financia
miento institucional. 
· Cuarto : la revalua·ción de la moneda. 

Quinto : la diferencia de las tazas internas 
y externas. 

Y sexto : finalmente, la caída de los precios 
externos. 

Yo creo que .este es un diagnóstico integral 
Y si el sefior Ministro tiene la franqueza y la 
osadía de rectificar el diagnóstico parcial y 
ra-quítico .que el Gobierno ha venido haciendo 
sobre la crisis agropecuaria, tendrá muchas 
posibilidades de aceptar en las medidas que 
anuncia al país como correctivas en parte de 
Ja crisis del · sector agropecuario. El hono
rable Senador Marín Bernal en su brillante 
exposición de la sesión pasada agotó prácti
camente todos los temas del cuestionario que 
�lguhos Senadores nos permitimos hacer pa
ra efectos de la citación al señor Ministro de 
Agricultura, pero yo de e

.
ste catálogo que - j uz

go bastante completo . sobre los factores ne
gativos para la pr_oducción agropecuaria y .  
que en gracia de la brevedad, por.que todos 
tenemos ansiedad de escuchar al señor Mi
nistro, voy a referirme mu:v. 

'
brevemente a dos 

de esas causas o sea, a la inseguridad en el 
·campo por un lado, y lo ·que llama el doctor 
Castro Guerrero Ja desactivación de los me
canismos institucionales de crédito. 

La .violencía señor Ministro, indudablemen
te es el principal factor de la crisis del sector 
agropecuario, la delincuencia guerrillera y · 

GOmún está causando prácticamente el au
¡:¡entismo forzoso de los empresarios -del sec
tor agrop-ecuario y de muchos sectores cam
pesinos que tienen pequeñas propiedades con 
éxplotaciones en ganadería y cultivos si falla 
precisamente, la administración que está · a 
cargo de · 1os - empresarios rurales tenemos 
aquí un factor grave que está incidiendo en 

· l,a productividad del sector agropecuario, · se 
�abe que la prüducción agropecuaria está 
monta da sobre . tres factores · esenciales : el 
trabaj o, el capital, y la tierra. Si los empre
sarios rurales tienen· que actministrar su fin
ca como lo están· haciendo ahora por control 
remoto, por -sist�m?.s de video, de fotografías 
q radio-teléfono .quiere decir que el principal 
factor de la productividad que es el recurso 
humano está fallando. 

Yo preguntaría, señor Pre:sidente, qué pasa
ría en la industria nacional si los . gerentes no 
pudieran asistir .a sus fábricas, indudal)le
mente estaríamos en presencia de una deca
dencia ga¡ópante de la productividad en el 
sector manufacturero, pues eso está sucedien
do en el campo, pero ihay algo peor, el hecho 
de que las _principales zonas apta,s para ga- . 
nadería y agricultura _estén hoy dominac;las 
por la guerrilla, cpmo son : Magdalena· Medio, 
la Costa Atlántica y los Llanos Orientales ha 
impuesto un pro_ceso de relocalización de la 

' agricultura y la ganadería en el país con el 
1consiguiente sobre _ los precios. En esta zona 

· .que acabo. de mencionar, la tierra tenía .Y si
gue teniendo �ún, Pero }?ajo imposibilidad de 
explotarla, précios acordes con los costos. de 

- producción _razonables · que permitan la ren
tabilidad de la explotación agropecuaria, pe-

. ro esa relocalización de la agricultura y la: 
ganadería se ha impuesto en las zonas aleda
ñ as a las grandes ciu.dades. con un efecto al
cista abrupto' SO'bre los .pref!ÍOS de la tierra. 
- Hoy por hoy, moritar un predio para explo

tación agropecuaria en · las .zonas en que la 
violenci::i, todavía . permite · visitar los predios 

· rurales_ es imposible, por.que esos altos pre- · 
-cios hacen nulatoria· totalmente la rentabili
dad que pueda esperarse ,normaimente de una _ ·  
explotación agropecuaria .y, además, este fac-

- tor de 11:1 violencia ha .obligado a que se aban
, donen · totalment"e explotaciones agropecua
rias, com9 iha sucedido en la ganadería_ 
nacional, quizás es en la ,ganadería donde más 

· negativamente se ha · sentido el efecto de la 
violencia rural. Colombia :es . un país específi
camente ganadero, tenemos cerca de 40 mi-
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nones de hectáreas adecuadas para la gana
dería, de las cuales, cuando no existía el 
acoso de la delincuencia subversiva y común 
en las zonas ganaderas, se explotaban nor
malmente 20 millones de 'hectáreas, en esas 
áreas hasta los años finales de la década de 
los 80 se contabilizaba un inventario ganade
ro más o menos de 25 millones de cabezas que 
hoy, a duras penas, puede llegar a 15 millonec; 
de cabezas, esto ha representado que el país 
de exportador de carne que fue y lo fue en 
grandes proporciones en la década de los 70 
de 200 a 300.000 cabezas año, se haya conver
tido en importador de carne y si no fuera 
porque el l!CA ha impuesto algunas restric
ciones y sanitarias para las importaciones de 
carne que· se pretendían hacer de países que 
tienen tipo de aftosa distinta a lo que noso
tros tenemos, hoy estaríamos como lo . vamos 
a estar ·próximamente si. el Gobierno no toma 
medidas en este sentido, invadidos de carne 
vacuna extranj era, basta decir que la Comu
nidad Económica Europea tiene un inventa
rio de 850.000 toneladas de carne, listas a ser 

. ofrecidas en el mercado internacional a pre
cio de donping, de manera que la producción 
agropecuaria en estos momentos está deba
tiéndose en un fuego cruzado entre las me
tralletas de la subversión y los escuadrones 
del Gobi_erno representados en las importa
c;:iones subvencionadas. 

•En leche por ej emplo en 1991 ,  se importa
ron cerca de 5.000 toneladas de !eché en pol
vo, en el 92 pasaron a más de 6.000 toneladas 
de leche en polvo y ya se sabe que este es uno 
de los _productos· agropecuarios más subven
cionados en el mercado internacional. Cana
dá por ej emplo su,bsidia a los ganaderos un 
93% de los costos de producción, les paga la 
tonelada de leche a 3.200 dólares y esa misma 
tonelada la ofrece Canadá en el mer-cado ex
terno a 1.5.00 dólares, nuestra lec:P,e a los pre
cios actuales. valdría· en el mercado interna
éional 1 .800 dólares ; de manera que no hay 
manera d·e competir la producción nacional 
en leche importada que viene de países del 
sector agropecuario, está gozando de altísimos 
:subsidios; y el segundo tema al cual quiero 
referirme está incluido en el diagnóstico del 
doctor Castro Guerrero, es lo que él llama la 
desactivación de los mecanismos institucio
nales de· crédlto, el crédito de fomento señor 
Presidente, no fue un invento de Colombia, 
el crédito de fomento para el sector agrope
cuario, es Una institución generaralizada en 
t_odos los ipa:Lses del. mundo que han querido 
proteger a lá producción agropecuaria nó sola
mente para lograr el establecimiento pleno de 
alimentos a. su población, sino porque consi
deran la suficiencia alimentaria como un ele
mento de la soberanía política, nosotros he
mos visto que los países de la antigua Unión 
Soviética, Europa del Este fracasó allí el sis
tema -comunista precisamente porqué descui
dó, porque no le dio 1a protección adecuada a 
la producción agropecuaria y fue precisamen
te la hambruna de las grandes masas cam
pesinas, Ja chispa que incendió la revolución 
para dar al traste con el sistema comunista a ·  
pf!sar estar este reforzado en l a  ipunta d e  laiS 
bayonetas, de modo que la autosuficiencia 
alimentaria es hoy por hoy ·un elemento ·de 
soberanía: política y si el país no entiende qúe 
debe superar la crisis del sector agropecuario, 
se van . a producir efectos politicos muy gra
ves en el ·C?-mpo, se ha dicho precisamente que 
quien domina al campo domina al país, lo 
que ·quiere decir que si no hay un· control, si 
no hay un concenso . de las masas campesinas, 
el" Go_biern.o al régimen imperante en un mo- . 
mentó determinado se pueden presentar .bro
tes y fermentos de inconformidad, . que se 
transforman. como está sucediéndo en tantas 
zonas· de Colombia en franca y llana vio- , · 
lencia, si nosotros estudiaµ10s la historia co
lombiana, ·vemos _ como a ·esos prócesos d e  
sofocainiénto del se-ctor agropecuario han ·so
brevenido situaciones políticas que han dado 
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fl.l traste con regimenes normales de seguri- de la actividad agropecuaria a la cual se está 
dad de procesos democráticos del país, de mó- aplicanaó ese financiamiento. Ahora las ci-
do que, el crédito de fomento se desmontó en fras están indicando que es necesario corre- · 
Colombia y para desmontarlo primero se le gir a la luz de este artículo 66 de la bonstitu-
calumnió llamándolo crédito subsidiado, no. ción el esquema de crédito de Finagro, que se 
es un crédito subsidiado, señor Presidente,- volvi-ó un crédito comercial, si vemos las es-· 
porque el crédito para el sector agropecuario tadisticas del 91 ya consolidádas, notamos có-
tiene que tener características distintas y es - mo el 83% del crédito de Finagro se canalizó 
pecíficas al cr.édito para los demás sectores a través de tres instituciones del Gobierno, la. 
económicos, �a Constitución del 91, reivindic::¡, Caj a Agraria con el 54%, E.aneó Cafe'tero eón 
este concepto del crédito de fomento, en su el 16%, y Banco Ganadero con el 15%, ai ·ae-
ljtrtículo 66 cuando dice : .  "Las disposi-éiones jM este último de se_r upa i�titución ,mixta; 
que se dicten eºn materia crediticia podrán. Y pasar a manos privadas, pues· ya. per_deri 
reglamentar las condiciones especiales del · también el incentivo para seguir la orienta-· 
�rédito agropecuario, teniendo en cuenta los cióp que le pueda .dar el Gobierno eri un in.o-" 
ciclos de las cose epas y de los precios, como roen to dacíó de . privilegiar uha. gfan . poréión: 
también los riesgos inherentes a· actividad y Q.e su cartera al sector agtopecúariO. · · · · 

l.as calamidades ambientales", · 
_ Y qué pasa con .esto que 10.s i.nter:inediario&� 

. Eso .quiere decir señor Presidente nada me� �inancieros comunes solame.nte pai:ticipa-rón. 
nos ,qúe la ley de leyes de� país 1e · está indi- en esta cartera P.el erédito .agrop�cµajio - e:r:i' 
·cando al Gobierno, ,que debe · re stablecer el. ún .l-5%, 0 sea que por que lo.s ihtermediariós
c1-.édito .de f.om-ento, que el · -étédito par-a· · el ·. - · �inahcieros comu_nes no ·están· -P:artiéipahüo · 

.
· 

. 

. 

_ en el financiaill,iento de las actividades ·agro---sec�or agrope�:i-ano tiene .qu� ten�:r: _ca:['.acte _ _ . p�cuarias, porque la ley Finagro i.eS" perinitiO' · risticas .especmcas :qu� lo hagan d1fer�n� al- ., .. la suscri cíón ·ae tít lo .. d d . . ir . . . , �' crédito par.a l?s. de�as �ectores econom1oos . · ecuario P é · reem 1 
u � � � eimr:o 0 agro 

y no es · un pnvileg10 que reclama el . sector P . · · _ n  . .  .P ai !le los prest3:mos al _ . . . . · ·· · · · . sector agropecuario, entonces los bancos pre-agrope?uano.en el sentido de _que se recupe:e fieren s11scribir estos títulos · a prestarle a1..: el crédito de fomento, es . que es una neces.1- rectamen+e al ect· 01. gr · · · ·· · · · · ·• · . - - d · 1 · · ·  . . .v s a ope,cui:¡,no, por.que por °:ª�· es que -los fac�ores econom:c?s e . ª ac- úna circular de· la Asociación Bancaria el· �:�1�ad
d

_ag�opec��r:�· :e la act:v�da-d m��s- crédito para los sectore� agropecuarÚ:iS; f!le ;i� . '  
t 

e ª �e ivi ª 1 -co�er?1:ª 
d

son_ .�en calificado como .de alto riesgo, entonces la . is m _os, e:i e ca;npo ª ro ac:on · : ca pi a- banca comercial hoy la ten'emos ciéstü�ada a' les _es ii;.fenor, �o� que to.O.o e� fm�nc�aml,,ento financiar exclusivamente actividades · de la· esta suJ eto a ciclos veg�tativ?i' malterabl:s- producción manufacturera -o ia.s :especula ti : por el hombre, cs:imo l;:¡, gesti:¡,cwn de 1º!'· am-
. vas del cómercio, pero · 1e dio ia espalda total-: :n:al�s, como los cicl?s de cose.cha, ademas hay mente al financia�iento del se¿tor aúop"e:. nesgo en . estos pa�s:s tropicales donde no cuario, esto señor Ministro tíene que corregj.rse· hay estacwnes def).n).clas, pue.de hal;Jer una volviendo al espíritu de 1 ·a· · 

·
· 

· · d " b · d · 
· -d. • 

as isposic10nes que seqma, pue e .... a er 11p.a mµ;n acion .que · e institucionalizaron el crédito de fomento en-
al traste con una cosecha e:n :un momento de- Colombia es decir· hacer obl" t. - · · · l. t · a f t d · t"d b · 

, iga ono para e ermma o, esos ac ores e _ mcer � :im r� no.. sector financiero ·común el aporte á la c·arte-: �e ;pr�sentan en .eJ sect.or .!ie se;rvicws, m �n : · ra- del sector agropecuario, que los bancos · e� sector manufa�ture,ro, ?ºr lo tP.-nto el ere- I>rivados· tengan obligacíón de a.arle · présta:.. · d
t _

_ i
t
to �� fomen�o

d 
tiene que, como 

t
.!i1c_e t

�ª Cons�; m:os· al sector agropecuario, no" sustituyendo; J. �c1011, . consi er.a:r ��as cari:c er.i,s _ icas es : t-ales préstamos con süscripción ü€ 'los ·títulos· P�����es a:1.;_ec¿or ag10pecuano Y �o _es �n c:le desarrollo agropecuarío, 'la ·banca comeT-
b
e� e i ? su s

h
1 ia

b
o, porque

b
y·oa

pr
d
egun

l 
ana

t
�s 

- cial no puede recibir . el prem�o, seguir reci-· i
.
�n s1 no ay . ancos su ,s1 ia .os - ª ma e;na biendo el premio ·que le dió lá Ley -f6 de 1990, : pnma de los prestamo� de los _ban:cos, no so-_ en el sentido de excluirlo, cíe financiar' al 'sec-la¡nente. s.on los de�ós�tos a termino ;p.or_ �os tor agropecuario para dejarJo, .con mucho c:ia'.les tiene gue P:X�ar interese� O.e capta<;:ion., gusto honorable Senador. · · 

smo son los depositas a la vista, J>Obre los . 
Con la venia de la :rresidencia y del Ora4o.r,' 
· interpela el honoráb'l.e -Senador 
- Luis I<'ernanpo Londofí.o Capuri:o: 
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<;l.o y concretamente el señor Ministro de Agri
cultura, al igual que el señor Ministro de Ha
cienda, han adquirido el compromiso público 
de subsanar esta situación es decfr, de corre
gir la distorsión que se presenta· en las tasas · de interés, entre las tasas de interés externas 

. e internas. A través de un mecanismo que no 
· sé qué tan buenos resultados vaya a tener, 
�ua:l es el de prestar en dólares a través de 
Finagro. No corregir la distorsión como lo ha
cen en Chile por ej emplo, modelo ·que admi
ramos y especialmente el equipo económico 
del Gobierno lo admira mucho. . . 

- _Allá para corregir esa distorsión, el' Barico 
C�:mtral absorbe �se- difer.encial a través de� 

_ . fas importaciones, es d�cJr :;;e gr�v.a ·a _los :im..:� 
. por:tadores . de alimentos, para equiparar las' 

tasas externas e jnternas .. El Gobierno :co-. 
lombiano para -corregir dicha distorsión ha 

. optadó por el camino de prestar dólares, otor
._ g·ar· créditos en dólares, a través de Finagro 

a �asa:s de -in ter� c.o�:er.ci�l del . mercado Jú
t�rnacjonat <;>j.alá .esa .Q.e,1;:isión se ponga en
J2ráctica lo más .. Pr'9pto posible y \!Ordja la 
di�torsión · que hemos. mencionado. Pero · us::· tE:'.9, ha· dicho con mucha claridad, Senadoi 
José Raimundo Soj o que son varios los faé-
tores '-de perturbación. · -. : 

· · ' · 

, · Yo _creo que el 1Gobiern.o es conscier.ite de:- · 
-�no. El ·señor. Ministro de Agricl,lltura ya s�
ha referido a estos factOres ·en ia Comisión' 
Tercera, y ·  estoy segur.o de qúé aquí·-10 han( 

' éon un mayor luj o' 0 con más lujo de detalles;·  
No es simplemente el problema _de ia>caída de 
11Js· precios _internaciona'les. No , es· el problem;:Ji. -
cle -la sequía y la inseguridad que indudable-: 
m'.ente como usted lo ha pl,anteado, es un_ f.ac� 
for · ae perturbación ind.iscutij::>le. Hay otros' 
factores que tie_nen 51Ue ver ,con l_q. política· . 
cfambiaria, yo creo que la -política cambiaría· 
del Gobierno constitUye la piedra en e.l zapato · 
para el sector agropecuario colombiano, y en 
gene!al, pará muchas aoetividades lícitas· en· 
núest:r;o país. · 
� Hoy en día la rev.aluación tte' peso en t�r:

min0s reale:;;, como lo reconoce �l Bi:¡,n.co de 1�; 
:i;_t_epública, en el informe que preseptó a con
sideración del Congreso. Y lo reconoció el� 
propió Ministro de Hacienda en la Com:ísión de: 
asuntos Ec,onómicos de esta Corporación, la.-

. revaluación del peso en términos reales esta 
estlmulando no:torian:iente l__as importaéiories; · 

y afectand
.
o gravemente las exp.o;rt¡:¡,cjc;mes. No. 

�olamente en .eJ ,s.eytor ,agropecui:¡,;ri9. En los. 
demás sectores de l_a economía, las e_xporta
éiones legales .en .c.olombia tienden a a·ca-: 

cuales los bancós no pagan n.adi:¡,, esa conce� 
sión que le hace el Estado al sector finanCiero 
de manejar el ahorro pop,ul;:¡,;r, eJ .anor_ro de lf!. 
comunidad sin tener 'que remlJneratlÓ, tiene 
qu!') ser reyertido por el sector financlero a la. 
comunidad, con un -criterio �e funció_n social, °  
como ·implica el Ordenamiento Constitucio
nal del país y esa podía ser una materia pri
ma para un crédito que no tenga la apro�i:
mación a los intereses del crédito comercial; 
como la Ley Hi de 1990 iha determinado. 

· Muchas gracias ho·norable Senador Rai..:· ba:i:se, si n0 se 'modifica la política cambiaría. · 
mundo Sojo,  gracias señor Présidente. y0. El hecho de !}lle nosotros estemos revaluando. 
.considero que el punt0 que está tra·tando con· el .pes.o .en. Colo.mbia J:!l.ie.n.tr.as Venezuela .ae:.. 
lujo de ·C-Ompetencia, .como tirata -él ;todos los · . V�1úa .el ;B.olíyar; el año pasado más de UU 
asuntos agropecua'riGs, es de -la mayor impor- 29%, el Ecuador .ha devaluado el Sucre más·_ 

-tancia, la verdad es que en Colomb�a,- el eré- ·  �e .un 60% el  año pasi:i.do, eso no .aisla. 
dito ti.e fomento ya no existe, hizo parte dé la . Cuando hat>lábamos ·ae entraT en el procese· 

. EJ .er_écl.i-to de fomento tiene una larga tra 
tj.ición eµ el p_aí::¡, comenzó con la creación del 
Banco- de Cré.O.i-t.o .;Hopotecario en los años 20,. 
luego eP. los ,año.s 30 con la creación de la Da
j,a A;gr_aria, Juego vino la Ley 26 de 19;59, .q.ue · 
consagri'J,ba -y r eglamentaba .el crédito -.de fo.� _ 
J.Pent·o pa_ra Ji:ts . -.actividades agropecuarias,: 
lueg-0 _la Ley 4� del 73, reforzó esa institución, 
pero la Ley 16 de 199.0, la llamada de Finagro, 
que la :picarezca carp.pesina llama el fin del 
a,gro, terminó �de un taj o c.on .el crédito .de 
fomento y lo asimiló completamente a� eré- . . 
di.to para el comercio, para las actividades 
inanufactureras y de servicio en general. Es-
ta ley ha tenido funestas consecuencias para 
el .campo, se dice sofisticadamente por parte 
d-el Gobierno .que auspició esta ley; que lo im
portante para el s.ector agropecuario es Ja 
disponibilidad de los :r.ecursos de crédito, 'm�S 
no su costo, es.o no es cierto par.a el pequeño, ·  
para el mediano camp.esino es imposible hoy,. 
pol' lil.óy :a fos inter,eses que Finagro· h,a im-� 
pu.esto . a los p:r.éstamos por el sector .a-gro_p.e� ' 
e-uario, :p0deT amortizar tanto ,al capital -c_omo 
a los . intereses con- los ren.dllhíentcis prbpio.s . 

trac!li.c-ión de este país, .mientras que e.n todos de apertura económica, h.ablábamos .de que· 
los -demás países del- mundo -existe .y es. cu1-: ru:i podíam.os aislarnos . c1el resto del inundo.: 
dado con ·todo el interés -Ji-Or - -parte · d-e· los go.,. L>e qu.e tendríamos que .entrar ..en ese proces0i 
biernos, plW parte de esos. estados. Pero - hay° de internacionalizar nuestra ·economía con lá· 
algo .que agrava aún más la situación, hon.o-- . .  · cual siempre estuvimos de ac'l!lerdo, pero Ha
rable Senador Soj.o, ustecf  ya ha expuesto con· roamos la atención, usted recuerda, Sena�or: 
lujo de detalles la situación que se. presenta Soj o, en diciembre de 1991 , a través de una 
por ·iJ.a 1'a'lta de un instrumento fundamental · e.onstancia que dejamos en la · Plenaria del 
para el desarrollo agropecµario ·cual es el- eré�; Senado Rn .grupo . de .Senador.es, llamamos l�
di·to para este sector. Y �s que iás tasas d_e· atención sobre 'las .consecuencias gra vísimas� 
interés, el costo del dinero de¡ cré:d.1to _ que . se . . par;:;¡, el .sector agropecuario, si e�· proceso de 
obtiene .en Colomqia; -es más. alt_o _ q1;1.e .el eré-_ · ·a·pertura .económica se .deba tan .acelerada- · · 

d�to comercial a nivel i.nter.nacionaiL : mente como se estaba dando .en ese entonces; 
Hay un diferencial .en las tasas de_ interés. cuando comenzó inclusive a revaluar.se el pe.:._· 

a lo cual alude en ese di�gn6stico tambü'm el. so. al establecer el .certificado de cambio a 
doctor Castro Guerrero, que ha genemdo una 360 diaf. Ahí comenzó todo - este proceso .de 
gran perturbación, cómo es posible que para - revalui:tción y todo este aceleramiento de la: 
un importador de !l-I,i.mentos, p.ar.a. q.u!i.en co:rµ- q.pertura .económica en el sector agropecua.-· 
13r.a aHmentos ·en el .e:x·te!rior, 'Y lo.§ .tr.ae .a1 .país, . ... rio.· Yo creo que son muchos los factores, aqui : 
el crédit·o sea más barato que ·para . .quíe:p. .. co.,._ e1 Senador Marín con ·intetig·encia, con la in
mercializa la .cosecha nacional, .pa,ra quienes. teligeiÍcia qtJe Jo .caracteriza, se ha referido 
compran las e.ose.chas naCion�les, ��to. es }tb�"· también con mu ch os detalles a estos fac.tores 
rr.an.t.e . .  iE',ste punto entre Dtr9s, lo ,tucamq:;; e;n._ . .. ·de_ per.turb{.l..ción. E'l G.0bierno ha contestado 
el debate -,que hemos -a.dei�mtado_ .1!1ll� g:r;U)pP. .. . <ie:._. . .  o-oncretamente . a .  nues.tras_inqNietudes <el'l <lo 
.Senadores en· Ja . Comisión .'ferce_ra. _gel . Sena:-, ... . siguiente : primero, ha· manifestado que va a 
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·corregir ese diferencial de tasas de interés 
.externas .e internas, otorgando crédito en 
-dólares. 

Ha manifestado que va a excluir del grava
men del IV A los servicios en el sector agro
--pecuario. Concretamente el señor Ministro 
:de Hacienda y Ministro de Agricultura se han 
·referido a este punto. Buscando el camino 
·más expedito para ello, están adelantando un 
análisis j urídico, porque parece que a través 
·de circulares se puede corregir esta situación 
�que infortunadamente se creó sin que nos
·oti:os nos diéramos cuenta porque considera
·mos que se estaba actuando de buena fe eh 
todo el proceso de discusiones y de ·aproba

-.cíón de la Reforma Tributaria, cuando libra
:mos una gran batalla para lograr · que la 
·maquinaria y los equipos para el sector agro
pecuario se excluyeran del gravamen del IVA, 
' infortunadamente s e  quedaron por fuera 
ios servicios, es decir, se están gravando los 
servicios para el sector agropecuario, pero pa
-_rece, según la promesa que nos ha hecho el 
Gobierno, que se van a excluir de ese grava
men. El otro punto al cual se ha r_eferiüo 
·también el Gobierno que tiene que ver con 
·10 que usted planteaba honorable Senadoi· 
·soj a, lo de los subsidios el domping a que e.;;
�tamos nosotros · sometidos permanentemente 
el Gobierrtff ha · dicho qüe ño se requiere un 
proyecto de ley para estableéer mecanismos 
anti-domping, que simplemente,. que a través 

'.del ej ecutivo puede perfectamente de acuer-' 
do con las facultades que le dio la Ley Marco 
:de comercio exterior expedir un estatuto an- · 

,ti-domping y que el Gobiei'.no está tra:baj ando 

Lunes 26 de abril de 1993 

. la doctora María Isabel Cruz, sobre las tarifas 
de la energía ·para -el sector agropecuario, si 
el Gobierno ha pensado en revisar las deci
siones toma.das que como bien lo dij o, ella 
cafectan notoriamente los costos para el sector 
·agropecuario, porque un incentivo que se le 
·estaba otorgando o un descuento del 20%,  se 
abolió con:io consecuencia de una resolución 

.expedida por l:a Junta Nacional de Tarifas, en 
·fin, yo creo que este es un debate que va a 
·durar mucho .tiempo, ell' la medida que el Go
·bierno no tome decisiones rápidas, concretas 
y claras que tiendan a reactivar el sector 
agro.pecuario colombiano, yo creo, .Senador 

. .Marín Bernal, Senador Soj a, distinguidos Se
nadores citantes, que vamos a estar partici
·pandó múy ·activos en este impor.tante debate 
- que oj alá· termine con muy buena·s noticias, 
�·para el sector agropecuario. Creo que 'el Go-
· bierno Naci"onal ·está haciendo un esfuerzo y 
, muy concref.::i.mente el nuevo Ministro de 
· Agricultura, doctor Jo,sé Aritoüio Ocampo, pré
. cisamente para reactivar al sector, pero mien
· tras. repito factores de- perturbación tan im
· portantes como mencionó el Senador Saj o- y 
:la .política ca.mbiaria no se modifique, las me'
·didas que ya ha anunciado el Gobierno no 
-son suficientes para reactivar de veras al sec
. tor agrope·cuario coloinbiano, muchas. gracias, 
honmabfo Senador. 

�Oon la venia de la Presidencia y del Orado�, 
.. mterpcla el hom�rable Senador 
Guillermo Angulo- Gómez: 
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cultura y eri favor del departamento. Cuando 
·se hicieron las irrigaciones de Saldaña y de 
Río Recio, al Tolima ningún Presidente lo 
·mira, lo mira mal como cosa rara, a nosotros 
no se nos da nada de aliento, hace doce años 
·se pidió que se hiciera la irrigación _del trián
gulo del Tolima que corresponde a los Muni
cipios de Coyaima, Natagaíma y Puriücación, 

·1a zona más ideprimida y más pobre : unas 
.tierras yermas. Los estudios están hechos, se 
-han .hecho veinte · estudios, se ha aprobado 
. por el Conpes ; ese proyecto que vale en p esos 
de hoy "sesenta mil millones'', que facilitaría 
la siembra de treinta y tres mil nuevas hectá-
reas con gran impa0to para el Tolima y el  

_ 
·país, ·pero lo  que nos hace falta, es una de
cisión presidencial, que a mí como conservador 

·siempre me ha aterrado el por qué un depar
·ta.rriento de tan grandes mayorías liberales, no 
ha recibido eri ni la mirada de los Gobiernos 
que han pa1::;ado. Oj alá ·con el señor Ministro 

· que tenemos, lleno de buena voluntad y de 
coraj e, el ·tolima pueda lograr uno de los pla-
nes que constituyen Sil mayor ambición, SU 
mayor. ineta, porque tenemos ahora otro pe:... 

·ligro, !!OS quieren establecer la pala draga de 
Ataco, una ·compañía que se llama Mineros 

·-El Dorado, para explotar oro en las riberas del 
Río Salda.ña. E;Sto acabaría con todo lo que 
existe en materia de irrigación en ]Juestro 
departamento. Ante esta situación, señor Pre

.sidente; _ señor Ministro y señores Senadores 

.citantes, yo diría que el país, sí debe decla
rarse en un estado de conmoción total, porque 

·la cue·stión agraria y la cuestión agropecua-
ria inciden en la vida de Colombia, en su 

-bien andanza, en su paz, en su tranquilidad, 
. en · impedir que haya más incentivos para l a  

:en ese estatuto, e n  cuanto a la política d e  · ·. _Gracias Seriadór Soj a, y o  celebró este debate 
_coniercfo' Exterior q'ue también tiene relación · 'y felieito a los• Senadores cítahtes, al .s-en:ador 
.con ei. punto que acabo d e  mencionar, el Go- -'Márín B erliaI, al Sériádor Saj ó  Za1mbrarto, Y 
·bierno ba. manifestado· que es ·consciente que 'hablo pór'que· siendo tolirriense r·epreseri:to· en · 

Ja política de Comercio Exterior debe ser ar- . --compáñía de mis' colégas al Dépaftaménto má-.s 
.;mónica, que se debe desarrollar dentro del ·agrícaia dé Colombia, él Toliñia es el primer 
.marco de lá ·•equidad y la reciprocidad como - proc:füctói" de árroz · d'él ·:País, el segundo pro:... 

. violencia. 1para el desasociego, para el desem
pleo. Le alcancé a oír al Senador Marín Ber
·nal, que tenía preparada una proposición co
.mo culm.ínación del debate del señor Ministro 
_que to.dos esperamos anhelantes y con la me
jor buena voluntad. lo establece la Constitución Colombiana, que duétor de café, el segundo productor dé' algo

.se van a armonizar las franjas de precios que :dón, además dél ma'.íz y de otras cosas q\fe 
:nosotros hemos diseñado en Colombia, con · produce, aquí está tarde no vengo a dar fór-
Jas franj as de precios en otros . países, que ·mulas, ni a hacer diagnóstiCos.porque este es 
Jos a:cuerdos de alcance parcial, que ha sus� · un deba,te de demasiada identidad. Un déoáte 
.crito Venezuela con Centroamérica . y con - muy complejo ,pero ie digo al Senado y al 
.. paises del Cono Sur, lo cual ha degenerado :señor Ministro de Agriculttifa que el 'l'ólitna 
.una · distorsión en el Comercio Exterior · con · .. · vive . en la·  más- grande de sus póstraéiones, · 
Colombia que sí ha cumplido los · compromi- ·.peor qué cuando .vivió ra violencia: política de 
.sos, porque a través de esos acuerdos de· al- . - hace 30 ó 40 afros. El 'l'olíma está en la miseria, 
:canee parcial, Venezuela importa · del Conn · en - el. ahandond, en el hambre, .pueblos que 
Sur o de Centroamérica productos alimenti- - :.fueron próisperos, hoy ya no son nada, y si 

. . cios, productos agropecuarios que después ter- · a  eso sé a1grega la situación der campesino co>
·mina exportando a Colombia, porque lo del · 1ombiano que vfvió eri él Siglo XIX, ¿por" qué?,  
·.·certificado de origen sigue siendo . álgo muy ·,porque hay una paradoja señores Senadores, 
complejo de manejar, unas veces lo expide �l . -los campesinos de Colombia viven un siglo 
estado venezolano, otras veces lo expide el ·atrás . de lo que vivimos nosotros cuando es

.sector priyado venezolano y nos llega aquí -tamos llegando al otro siglo sín seguridad so
como si fuesen productos originales de Ve- · cial, sil}. la 1Seguriqad ni la protección del 

· nezuela, aquell<;>s que ha importado ese país · Es.tado para trabaj'ar, vivir y ¡para formar 

· . Yó me atreverfá a decir que le pidiéramos al 
Gobi.érlió que convocara un gran fóro naciónal 

_. en Bogotá que aglutine a todos los sectores 
· agrarios del pats, agrbpecuarios ctel país, para 
en forma fránca y directa pongamos solución 
a la más grande crisis que está atravesando 
·éolombia : por éso, señores BenadoTes, al agra
· éfecérl_és que me ihubiésen escuchado y al Se
n ador Sajo- Zambrano, i.su infinita gentileza, 

· pienso que' ustedes;· nosotros y el Gobierno te'
. ñefnos fa obligación de poner freno.s a es¡te 
· caos,· a este desorden tan terrible que estamos 
viviendo y que estamos padeciendo porque d.e 
lo cóntl'ario lo veo muy triste y macabro el 
porvenir de Colombia. Muchas gracias. 

Con 1� ·venia de la Presidencia y del Oradm�, 
inter11·elá ei honorable Senador 
Hermin Motta Motta : a través de los- acuerdos de alcance parcial una familia Y, tambié·n para soñar, j amás en 

�en · condiciones· muy favorables de otros paí- · la vida en este siglo estuvo más abandonado 
,ses, el Gobierno se ha comprometido a armo-" ·el �am:po e_ri .el Tolimá; vivimos la tragedia Muchís�mas, gracias, señor Senador y señor 
�nizar esa política de c.omercio exterior, noso- ·arrocera que .es inconmesura1ble, el porcentaje Ptesid�nte, yo he .iseguido con mucha atención 
. tras esperamos que ·cumpla dicho compromiso, · <;le hectárea;g l?ePibrables se reduj o al tnin1.mó,. el desarrollo del deba·te iniciado con la bri-
.que agilice todos lois trámites con los países · eso se acábó, se liquidó el algodón, se sembi:ó llarite y documentada íntervención del Sena-
con los cuales hemos suscrito acuerdos cie ·1á aécima ·parte ·ae lá cosecha que s·e sem- dor Maríb Bernal y con la suya doctor Sojo 

· libre comercio. para evitar que se siga gol"'- ·Qraba· durante · t�·ntos afi.os, esa es la 1Situación ' Zambtapo� que en el fondo de manera lúcida 
:peañdo por las gavelas otorgadas a otros 01Íl,les�i .. a,_ qüe es la misma del país ; petó más ' á  inii ententler -p1an1iean el cuestionamiento al 
.países, el sector agropecuario colombiano, ¡pero 'agí:ava�a .. eh . nu�s�ro départamento y hasta modelo, esj;raitégico : neoliberal del Gobierno, 
;.yo quiero'. honorable S'enador, abusando de sp. ·. ·�J.1orá _!1Q se . ha visto !fing:uná r_espuesta del ; que ciértam_ente .éomo ha sido revelado en de
:generosidact·, y .ya voy a termina·r, señor. Pt.e".' : _Gobi�rnp, .tengo 'él ·mejor concépto dél nuéo · s!{rrol�.o de este fundamental debate J:ia traido 

. sidente,. pedirle al señor Ministro de Agricul- ·i:Mínts.ti·o - de -Agríct.ütura conociéndolo desde al s�cto.r a;grópecl\arío a la situación más pre
:tura,: que en esta oportunidad concrete alguncrs · 'íej qs . Sé. 'c;re sú- .:f orinaéiÓn . intelectual de · su ·_caria d� s� históri::t, e�e modelo que no i.sola
'!];Jun tos, que a mi · opinlón- no fueron co'ñcre,_· :capadd'ad,' ct.e·· s!i - cónocimiento que tÍené dé � ·nie�1te>afect_a.- � l� .pobiac-ión sino que viene 
· .tactos . claramente para satisfacer ojalá algu.:: · ,-e.s�e ',pfo:bfomá ' ag;1�?,rio .deLpaís y que· va a .Ser ·: tritura.ndo-al se�tor agropecuario de una 'Parte 
_:nas d_e las· il1!quietudes a:quí planteadas-, la in;., · ·· -:boáótj y ' ·cüepta. nueva esta noéhe larga, . 3 porqu�. señor.-ll.Viin1_stro, en el año 1992 hubo 

·. ��e1-_ve�ciórt dej · InEIMA . en la · com¡)ra - :a� · · ·· �r!sté.'�:·th�!,J?le ·q�·é. ··�!t ví\rido. el' p_ais es.  est� . ' im·i:iot:taciói;i. ·ae)ilitp.�ntos que sobrepasaron 
. ·cosechas, el ·establecimiento de precios de·ga-"' -admin'istráeH'.>fi: ·e1 cámpo colo"mbiano· eL To- · - 1ó"s dos millones dhsciéntas mil tonelaJdas esa 

· ·  · 
_
ra�tiá, . sr el_ Gobiernó" está decidid"ci a · corit�:· : '_·)#n?-�;nóZi'é\póiL qué. :es� µri départaim�nto. de·� - ·.pfosencíá d.e .. pro.duct9s aiiineii·tícios en n.'ues

. ·. ' rnli�t· cdrr la politica ·ae precios de sustentaCi9n. -:· · : mala§; .'tiene ·un'.'.sirf!) 'trág·iCo,:·vi· :por televisiói1 '· : ··ttq ,pa.11{ s� ··r-e·auza·. c;ié mahera muy :favorable 
: -_· · ahora · deii.omin�cio.S·_precios �e-- garaíttía y,·· ·si_-·- :9:¡¡e:_eLMínistro::é�:;,:� a1ic�ónado: a  ·.ia - his:toriá� - ··· �t>.aI'a,Iós prciductos que entran a competir ·con 

· .--·· _ ,:. la : ip.t�v('lricioh cíef-IDEM:A .en- la . . compra lié�:� _.j-fefu:óiit-ªndoffos:'a? :i'!l �hisforia·'-ctésae· ¡a,-. a.ami'":,'º -·, ,ek�a:gió -ñ;i-Q.-ionai toéh1: vez- qúe· sé-ña-pfoctúcidt> 
., · · : ·. :  · - --: · ··: · · · � 1c�ée�as;-:�.ff.'!�. ,ptáctieá' ·eon tinu�!án· :·dánao�é: · .  :--".iii��r:(é�ó�::-; cW -�fa:t.fan<?_· ' óspíria :·P�rez-, ei)· .. él . ·: · : .t?ñ'Y}P1!ií.d;·dé --��. r�t�"fuia tribütaria, ra. desgta

, · ,;· . . ' . .  ' · -. .  �i:Iacia el· fütt1fO'°J' eh·él.iantó· a. la :pré'guñta:·cfe· �- , ... ..:-Tólima-:nó�.Sé nacé:tfo:dii o&il�·favor»de·-:Hl.,•agri� < · -,l:J¡:t{�if>n.;;:'M'°�ñ4:�1atla; ':-Péro- rí6 · ISOlamente , ése 
. - . . -· .... . . -..,. 
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factor incide y golpea severamente al sector 
agropecuario, sino que a su turno se ha pro
duciendo en virtud de la misma reforma 
tributaria la elevación de las tasais de tributa
ción sobre la renta para el sector agropecua
rio quien venía tributando con tasas del 
diecisiete por ciento que se levantan ahora 
al veinticinco por ciento y como si esto 
fuera poco el abandono o la renUJilcia mej o:r 
de la política de subsidios a l os alimentos pues 
ha creado una !Situación verdaderamente pre
caria en materia de competitividad de la pro
ducción nacional agropecuaria. 

En desarrollo de este modelo por eso yo 
participo de la proposición que trae en su in
tervención el S.enador Soj o Zambrano, en el 
sentido de establecer como obligación al sec
tor financiero al fin y al cabo el gran bene
f:idario de este modelo macroeconómko para 
que se destinen forzadamente· parte de la 
cartera al crédito de fomento, que es un me
canwmo mínimo para restituir condicione1S de 
competitividad· al seotor productivo naciona�, 
y en materia de los subsi:dios evidentemente, 
señor Senador José Raimundo Soj o  Zam
brano. se vienen no solamente sosteniendo ietlJ 
otros -.sectores que usted mencionaba, el sec:. 
tor manufacturero, sino otros secto�es, yo 
quiero comentarle que para 1991, por ej emplo:  
Ecopetrol subsidió gasolina de alto obtanaj e 
para naves nacionales· en vuelos internacio
nal!es por la suma de diez mil millones de ·pe
ISOS colombianos, es decir que E·copetrol le 
regaló al monopolio del transporte aéreo y 
más concretamente al grupo Santo Domingo, 
la suma :de diez mil millones de pesos en ·sub
sidios de gasolina de alto obtanaj e ;  asi ;pues, 

-la tragedia de que hablaba e1 'Senador tóli
mense, pienso que ise reproducen en ios demás 
departamentos productoTes de arroz, e¡¡ el 
drama de l os arrocéros del Zulia, de l os arro
ceros del Huila, de los arroceros del Arauca, 
de los arroceros del Cesar, la importación de 
las ramosas cincuenta mil toneladas de arroz 
por parte del Ministerio de Agricul•tura pues 
ciertamente ha venido a contribuir a hacer 
más honerosa la ya desastrosa s_ituación de 
ese sector productor de alimentos como son 
los arroceros, pero yo quería aprovechar la 
gentileza del .Senador para igualmente for
mular de la manera má:s respetuosa y co
medida una pregunta al señor Ministro, en 
relaición con dos aspectos que vienen gol
peando severamente, sensiblemente, a los sec
•tores más pobres de la producción agro.pecua
ria, de una parte indagar sobre la política del 
Ministerio de Agricultura en relación con los 
procesos ejecutivos en curso por cr-édito1S de 
Caj a  Agraria, este es un verdadero drama que 
viven los campesinos colombianos y a eso se 
agregan; porque cieTtailnente como lo_ ha se
ñalado el SenadOT Soj o Zambrano entre los 
factores de perturbación en el proceso pro
ductivo agropecuario se entrelazan éstos con 
el proceso de violencia al amparo de la con
moción interior ha sido dictado un decreto 
.legislativo, en virtud del cual se sustrae de 
sus competencias a los gerentes regionales del 
Incoi·a, en los Departamentos de Arauca, de 
Casanare. Norte de Santander, y de Santan
der, informan que está en el congelador la 
titulación de tierras para importantes secto
res campesinos sin los cuales, obvíamente, 
carecen de las garantías requeridas -para la 
tramitaición cte los créditos, así pues yo aplau
do la iniciativa de este debate, ·participo de 
las opiniones expresadas y enumeración de 
los factores de perturbación, creo que sobre· 
el problema de la violencia en los campos 
colombianos ha sido señalada como impo.r
tan te y seguramente principal fa,ctor de per
turbación en opinión del Sena;dor S oj o  Zam
brano, que esto refuerza La necesidad de 
buscar una aproximación hacia la solución ne- -
gociada del conflicto social armado colom
biano, muchas gracias, seíj_or Senador. 
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Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
hace uso de la palabra el honorable 
Senador _Rodrigo Marín Bernal : 

A las e�presiones singulares optimistas que 
le hemos escuchado al Senador Londoño Ca
purro, en relación con la firmeza del compro
miso político,. y a la viabilidad de las diversas 
propuesta:s que hasta hoy ha formulado el 
Gobierno en los distintos escenarios del C on
greso, a los cuales han concurrido los funcio
narios responsables del diseño y ejecución d e  
la política económica y debo decirlo con todo 
respeto y el afecto que él me merece porque 
d.eplorablemente en la interpertación que él 

-ha dado a las palabras y exposiciones que 
hemos registra.ido ·provenientes de los Minis
tros de Agricultura, Comercio Exterior, Ha
cienda y Relaciones Exteriores, especialmente 
en el debate cumplido durante dos largas y 
profundas sesiones en la Comisión Tercera del 

·Senado, no coinciden esas interpretaciones 
'Suyas, honorable Senador Londoño Capurro, 
con la. realidad que emerge de las declarrucio
nes oficiales, por ej emplo : usted, ha dicho y 
yo participo del énfasis que usted, le otorga 
a la necesidad de rectificar de manera pro
funda la política cambiaria como ej e verte
bral de una · política dirigida a rescatar al 
s ector agro.pecuario de la honda crisis a que 
ha sido conducido como ·consecuencia de fac
tores exógenos que son evidentes :. la caída de 

· los precios internacionales de algunos pro-
ductos, la prolongada sequía, ta nec·esidad 
imperante en el campo, pero coadyuvados es
.tos con decisiones de politica ecónómica y 
atribuida y atribuibles, todas · ella:s a la res-

- 1ponsabilidad del Gobierno, la tasa de cambio 
señor Ministro de Agricultura, no tiene nada 
que decir sobre. la tasa de cambio, ni si:quiera 
el señor Ministro de Hacienda, · porque esta 
es una decisión que corresponde constitucio
nalmente adop'tar a la Junta Directiva del 
Banco de la República, y en armonía con esas 
decisiones adoptadas en el seno de la Junta 
Directiva . del Banco de la República que pre-
side el señor Ministro de Hacienda, el señor 
!Presidente de la República, hace ·memos de 
seis días en un mensaj e que le dirigió a _un 
importante gremio de la producción, la Aso
ciación Nacional de Exportadores, le notificó 
al país que esa política cambiaria no se mo
dificaría, no sufriría variación alguna, son 
las palabras casi textuales del señor Presi
dente de la República, porque es muy claro 
que todo el pe:so del aj uste de la política anti
inflaciona:ria se está descargando exclusiva.
mente sobre el sector exporta;dor debilitando 
de manera progresiva y sensible al a:parato 
productivo, desvirtuando el sentido del mo
delo de la apertura económica y creando las 
condiciones de graves perturbaciones eco
nómicas y i&ociales en el futuro, de tal manera 
que ese como usted lo ha dicho, yo comparto 
su.s afanes ese que es aspecto fundamental de 
la reestructuración de la política dirigida al 
sector agropecua.rio ya es.tá definida, el ritmo 
de la devalua·ción seguirá consolidando las 
tendencias revaluacionistas del peso y casti
gando de manera severa las posibilidades de 
restablecimiento del sector agropecuario ; 
quiero informarle que la amenaza es aún 
mayor, en un documento al que yo he tenido 

- acceso preparaJdo por el Ministerio de Hacien-
da, a propósito de la estimación del déficit
opera;cional del Fondo Nacional del Café, una 
de cuyas variables es precisamente la tasa de 
cambios, tal ponderación se hace sobre la base 
de una devaluación durante el presente año 
por debajo del 14% frente a una inflación 
esperada no menor del 22%, si es que las au
toridades económicas se habilitan para con
seguir esa meta bastan.te improbable, de tal 
manera que no podemos �sperar nada del 
señor Ministto de Agricultura, en relación con 
.este tema específico que tiene una iparticula:r 
re levancia. Usted ha dioho que el Gobierno 

.se ha comprometido en establecer un régimen 
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de excepción en favor del sector agropecuario 
en lo atinente a la imposición del gravamen 
del IV A, para_ los servicios del sector agrope
cuario. 

Infortunadamente eso no es posible,. el 
señor Ministro de Hacienda también lo dij o 
con mucha ·explicitud en el debate de la se
mana pasada en la Comisión Tercera, para 
materializar ese propósito se requiere mi 
proyecto de ley, mediante· una simple inter
pr.etación por la via del ej ercicio de la po
testad reglamentaria no es posible desvir
tuar el alcance de esa norma, que por una, 
inadvertencia del órgano legislativo extendió 
el imperio del gravamen del IVA a los serví- -
cios del sector agropecuario. De modo que 
también en esos aspectos su predicciones ho
norable Senador Londoño Capurro, no tienen 

· soporte, para no hablar de los acuerdos co
merciales, si se trata de hechos cumplidos, 
señor Ministro de Comercio Exterior, no pudó 
responder a los r·eparos que distintos Senado
res le hicimos sobre la forma como fueron 
conducidas las negociaciones con Venezuela, 
no sólo dejando vigentes los acuerdos de al:. 

- canee parcial que le están causando un grave 
daño a través de las operaciones de triangu
lación, que se constituy.en obstensibles prác
ticas desleales de comercio, está causando 
particularmente en el cultivo del anoz, ni 
hablar del grave error que se cometió cuando 
se . perfeccionó el acuerdo que condujo a la 
creación de una zona libr·e de comercio con 

· Venezuela, cuando se dej ó por fuera la cláu
sula de la salvaguarda por razones cambia
rías, este ·es un tema que hemos tratado con 
especial interés, porque quienes hemos segui
do el proceso de la integración, de la amplia
ción de los grandes espacios económicos con· 
los socio_s comerciales advertimos que· aquí 
prevaleció el propósito político de llevar ade
lante esos procesos de integración sin una re.:. 
flexiva y consciente consideración de la to
talidad de los intereses involucrados en esas 
negociaciones, al · dejar vigente los acuerdos 
de alcance parcial y permitir la exclusión de 
la cláusula de salvaguarda por razones cam
biarias se colocó en franca situación de des
ventaj a al sector productivo nacional y par:. 
ticularmente a la agricultura colombiana y lo 
peor de todo es qu� estos errores que se co
metieron en el perfeccionamiento del acuerdo 
comercial con Venezuela, se están r·eprodu
ciendo en el proceso de las negociaciones 
que se adelanta con México. 

Bien se sabe que México no admite la 
posibilidad de una cláusúla de salvaguardia 
por razones cambial'ias y bien se sabe qu 0 
el déficit comercial en la nación mexicana 
ya ronda por los 21 mil millones de dólares 
y si bien es cierto que el déficit está siendó 
compensado por un volumen gigantesco de 
recursos de capital no es menos evid·ente que 
constituye una amenaza de una devaluación 
masiva que de darse y de cumplirse la pre
visión que el Gobierno ha hecho para que 
el tratado de libre comercio con México entre 
en vigencia el primero de enero, colocaría 

. eventualmente en una más profunda y per
turbadora situación del sector agropecuario, 
yo no veo cómo el Gobierno se pueda coloc

.
ar 

en condiciones de renegociar un acuerdo ya 
suscrito con Venezuela, para que. Venezuela · 

renuncie a una ventaj a que irreflexivament� 
leímos en la mesa de las neg·ociaciones. 

Yo no encuentro cómo es posible, cuál será 
la magnitud del error ·que se cometió, que el  
propio Gobierno la reconoce, está consignada 
en este documento que el señor Ministro de 
Hacienda le hizo llegar a la Comisión Tercera 
en respuesta preliminar al cuestionario que 
los Senadores Londoño, Bonnet y Vélez Tru- _ 

j illo le formularon, dice en la página 16 el 
documento suscrito por el señor Ministro de 
Hacienda lo siguiente : la política de adelan
tar tratados de libre· comercio, óigase bien, sin 
armonizar el uso de instrumentos sectoriales 
como. franj as de precios y acuerdos de alcai1-

11 
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ce parcial ha sido fuente de distorsiones en 
el comercio agTopecuario, esto es, una ex
nresión que tiene un hondo sabor de auto,., 
crítica y .que naturalmente _- configura una 
clara contradicción por parte del Gobierno 
que es incuestionable que el señor Ministro 
de- Hacienda, asiste como miembro principal 
que es, a las reuniones del Consejo Superior 
de Comercio Exterior, en donde se fijan estas 
políticas y se establecen los marcos de refe
rencias a los cuales debe suj etarse el com
¡portamiento de los negociadores ; yo no en
tiendo cómo el señor Ministro de Hacienda 
hace semejante crítica _y no entiendo, cómo 
el Gobierno ofrece hoy la rectificación de 
esas políticas para no hablar del enorme 
error, del grave desatino que se cometió al 
darle en la decisión 336 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena, un tratamiento aran
celario preferencial al Ecuador, de. cinco pun
tos por un término definido es cierto, pero 
esos cinco punfos· constituyen la tepeticiórí 
de un erroi' que Colombia ha cometido a par.: 
tir del nacimiento del Acuerdo de Cartagena 

- uretendiendo darle _a países, de supuesto me-: 
ñor desarrollo o relativo, unas condiciones 
preferentes que en las presentes circunstan
cias del desarrollo de ese país y lªs condi., 
bones de la agricultura colombiana no se 
justifican. 
' Yo no entiendo cómo se -pueda rectificar 
�se error, el error cometido no solamente en 
relación con el tratamiento preferencial que 
'desde el punto de vista _ arancelario se le 
da al_ Ecuador, sino también el tratamiento 
préfererici::_i,l por insufici�ncia de oferta .ciu� 
puede conduc_ir también a - operacio11es de 
triangulación y por consiguiente a prácticas 
desleales de comercio en perjuicio de la pro..: 
dticción agropecuaria nacional, y como ·si 
todo eso fuera poco señor doctor Londoño 
Capurro, usted dice y tengo particular pre
cisión eri esta - tefereñcia· que voy a hacer; 
usted ha sido excepcionalmente reiterativo eri · 
el problema en el conflicto que - se crea en 
tvirtud del diferencial" de las tasas de iüterés -
internas y externas, lo ha repetido hasta el 
cansancio :señor Ministro de Hacienda en el 
debate del miércoles de la semana pasada 
dijo ctue el Gobierno tenía en marcha solu� 
ciones para corregir él desfase que se da· en 
el orden financiero y también constituyen 
un irritante privilegio en favor del sector 
�mportador contra la producción nacional. · ·. 
' Pues bien, usted- que es tan optimista so� 
bre la voluntad del Gobierno, le quiero decl.-r-, 
o recordar por qué debe' saberlo, usted es . un 
hombre versado y debidamente ilustrado so
bre estos antecedentes documentales que por 
lo demás han estado al alcance de los miem.: 
bros de la Comisión- Tercera. Y hay una co.: 
municación del dia 22 de febrer-o, es decir 
lleva 60 días, dirigida al asesor - de Finágro; 
-el señor Joaquín de Pombo, en la - cual el 
señor Ministro de Hacienda plantea el proble::. 
ma del diferencial de las tasas de interés, y 
13ugiere . al asesor,- no al- Gerente de Finagro 
1>ino al asesor, véase bien, Ja_ forma oblicua, 
elusiva, como actúa el señor Ministro cte 
Hacienda- porque naturalmente ·se trata de 
atender un requerimiento, una demanda que 
le  hizo la Sociedad- de Agricultores Colom-: 
bianos, ;qi_ie_ tenía . perfecta j ustificación y 
run_damento, 

- . 

. Le envía un mensaj_e, aquí está su copia·, a 
:un asesor de Finagoro, pla�teándole el proble
ma y sugiriéndole que una porción de las cap
taciones de Finagro se -realice en bonos de
;nominados en dólares, como una respuesta al 
problema del diferencial de las tasas de in- -
terés. 

Yo no entiendo cómo el señor Ministro en 
_la sesión del miércoles pasado en la Comisión 
Tercera, se atrevió · a decir de nuevo que el 
Üobierno -tenía la voluntad firme de hacerle 
·frente a este conflicto por-que conside1:aba la 

- enorme desventaj a que para el sector agrope-
cuario significaba ese diferencial. Hace· 60 
días, reposa •en Ja gaveta seguramente de este 
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distinguido asesor y por consiguiente del Ge-:
rente de Finagro, ésta que debió- ser una re
comendación de inmediato y eficaz recibo 

' por parte de la Junta Directiva de Finag-ro. 
· De tal manera, vamos a escuchar al señor 
Ministro de Agricultura, con toda la atención 
que él merece, Y, desde luego, debemos su
poner que hay la voluntad política de su 
parte de contribuir a reestructurar todas las 
políticas y acciones dirigidas al sector agro
pecuario pero no podemos descónocer que 
independientemente de la voluntad del señor 
Ministró, él está atrapado por la naturaleza 
misma del modelo que se pretende llevar ade
lante. 

Sobre est� particular además, quiero decfr, 
para rectificar- la interpretación que el Se
nador Motta Motta, le ha hecho a mis pa
labras, qu�ero decir de nuevo, que soy amigo 
de la apertura, creo que el país no tiene al
ternativa distinta . de proyectarse sobre los 
grandes mercados internacionales para uti
�izar la de;manda externa como factor poten
te del desarrollo. 
' Lo -que ocurre es que se han cometido gra
ves errores en la instrumentación de esa 
política, que_ la han desprestigiado e infor
tunad?-mehte, le ·han dado pie - a los enemi:o 
gos del nuevo modelo _ para combatirlo e 
impug·narlo y por consiguiente desacreditarlo 
políticamente. · y uno -de : esos errores preci
samente, tiene intíma- relación con la .crisis 
del sector -agropecuario. EsÓ es todo honora-
ble Senador,.mm;;tias - gracias. 

· 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
.. · interpela · el honorable Senador 
. Tiberio Villarr.eal Ramos, quien manifiesta: 

'_ Le agradezco honorable Sena-0.or Soj o Zam
brano- la -interpelación. Voy a ser- suprema
inente breve: Solamente quiero manife�tar 
algunos puntos de . vista sobre este- debate 
que -prácticamente, se hizo ya en la Comisión 
Tercera. d-e asuntos económicos del Senado, 
don_de los señores Ministros de Hacienda y el 
�eñor. Ministro de Agricultura. estuvieron allí 
aumtos al ,debate. _ 

-·_ · • _ 

-- Yo considero que este señor Ministro recién 
posesicinado, no.solamente debe tener las ore
j as - calientes, sino 19s oídos ya rotos de tanto 
oir y_ .oír._ No,._quiero repetir lo que tanto se 
ha dicho sobre la qrisis. del sector agropecua-
;ri9, _ _ _  p9rqt1� esto .Ya · no -es crisis ni caos, Es 
que señor Ministro, . todo el se_ctor agrope-:: 
cuario. está en desgracia. Esto. ya se salió de 
lo normal, y necesariamente usted no es res
ponsable, el responsable, dentro de las eva
sivas diferentes, que es el fenómeno del Niño, 
que -es la· seq'tiía, que es el exceso de invierno, · 
en fin, ·para todo hay un pretexto; pero sí 
realmente - señor Ministro, me permito trans
mititle, yo ..soY: _ santandereano, no hay un 
solo gremio_ -del ,Sector agropecuario que· no 
s.e quej e de las politicas económicas y _  agro-' 
pecuarias de· este- Gobierno. 

-

· Yu no sé si fue que cayó en desgracia el 
Gobierno Gaviria -frente a todo el sector agro..: 
pecuario colombiano. SÍ Va l:lnO, estuvimos en 
Neiva en - --el homenaj e al Se11'ador Mosquera 
Mesa; -Y. el - oferente principal, toda i-a carga 
de -su Cliscurso, fue -resp�cto a las políticas 
equivocadas del nuevo modelo del sector agro-
pecuario, .etc. ' 

, 
- Estuvimos en Barranquilla en un homenaj e 
al Senador Tito- Rueda Guarín, -y todos los 
dirigentes del sector agropecuario, sin dis
tingos polí�iCos algunos, la carga y todo, las 
críticas, el llanto y los quejidos, fue sobi·e las 
políticas .del Gobierno del- sector agropecua
rio. Va uno a cualquier pueblo de Colombia o 
�n cualquier rincón de Colombia, y es la que
ja permanente respecto al modefo agropecua
rio de nuestro Gobierno. · Señor Ministro :  Decirle a usted, yo creo ya 
cansarlo y fastidiarlo y hastiarlo, por lo-tantq 
-que ha oído usted, porque usted es un fiel 
i�J.térprete y sabe y conoce, usted . v:iepe del 
sector tecnócrata de este país, pei;o lo único 
t¡ue yo - humildemente y modestamente le 
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quiero solicitar· es que usted plantee algunas 
verdaderas soluciones. Traiga sus iniciativas 
a este parlamento, que yo considero qu_e na
die se le va a atravesar en su camino para 
ver de qué manera le ayuda a buscar una 
mínima solución a la grave situación que 
está viviendo nuestro país, en cuanto al sec
tor agropecuario se refiere. 

Los campesinos, los obreros, todos los de las 
zonas rurales, los _agricultores, es que no hay 
una sola persona que en estos momentos 
:se identifique con el modelo agropecuario del 
Gobierno. Entoncés para uno sí es muy harto 
�star en la provincia o estar en la capital 
porque es que hay veces en la provincia pro
testan y en la capital no se siente o a la 
jnversa, pero en estos momentos es no sola� 
mente én la capital, sino en las capitales y 
�n los lugares y en los cafetines y en cual
quier lugar, todo el mundo ya no se quej a, 
sino llora, de modo, ya no dicen que, ya no 
se trata de subsidios, sino que están al borde 
del · suicidio, entonces . sefior Ministro, usted 
no es responsable, usted está nuevo, . quiere 
bacer las cosas, por favor hágale ver este 
tipo de situación al señor Presidente de la 
República, a quien-es man-ejan la política eco
nómica de nuestro país que el pueblo colom
biano ya no aguanta, ya no resiste más, no
tros la clase política somos aj enos a estos 
menesteres, al fin y al cabo la responsabilidad 
es del Ejecutivo, pero · la madera, señor Mi..: 
nistro - y  perdonen la frase que -voy a ·ctecir; 
los madrazos es para -nosotros los políticos; 
dizque supuestamente somos los -responsables 
de esta roya, de esta breca, de este sida que 
le -cayó al sector agropecuario, cuando no-:
sotros no tenemos nada r1ue ver en este paseo, 
Pero la creencia es que el Gobierno es el 
büeno y los malos som'Js los políticos, los 
congr�sistas, los . diputados y los concejales, 
somos los que tenemos que .soportar y llevar 
del bulto todos los santos días, esta triste 
:Situación que nunca ni . j amás se había vivido 
en Colombia,- señor Ministro, yo no lo quiero . 
retar a usted, yo sé que usted está en con
diciones de .acuerdo a las buenas intenciones 
Que usted nos planteara la semana anterior 
en el debate de la Comisión Tercera del Se
nado y aquí yo creo que con todo . lo que a 
sido usted de afuera de adentro,- de la mitad 
del camino,- en fin de lo que usted sabe _ y  
conoce, usted debe plantear a}gunas fórmu-, 
las respecto a unas_ verdader�s s_oluciqnes 
_¡:ironfas, -a -esta grave, grave. · desgracia, _ nq, 
crisis, que está vivlendo el sector agropecuario -éóiombfario, ya no agúant'a:1nos más es _que . - es imposiblé, en cualquier lugar donde uno 
ª§9J:llª )a . Ílafiz, todo el mt1nflq es llorarido, 
ya . no · es quej ándose, sino llorando de _la 
gravedad de la situación de �se cánce_r, _que 
i e _  cayó. a los sectores campesino y agrícola 
qe nuestro país, usted debe plantear -solucio
n_es� y si es preciso decirle al Gobierno que 

· - éieerete un estado de conmoción interior pa
ra afrentar la solución a esta desgracia del 
sector agropecuario y a ver qué caminos y 
qué salfdas le- encontramos y sepa señor Mi
nistro, que contara con nuestro total apoyo, 
al menos en lo que ·a mí corresponda, para 
respaldar las iniciativas que usted traiga en 
favor y en beneficio de esos grandes sectores 
campesinos marginados que representan los 
se-ctorés agropecuarios de nuestro país, porque 
así al paso que vamos la Nación se va a 
�·eventar, cualquier día de estos, y van a 
,aparecer muchos casos davivianos, como el 
que se acabó de vivir recientemente en los 
Es.ta.dos Unidos, es que la situación señor Mi
nistro, no es que se le haya salido de las ma
nos al Gobierno ni a nosotros, io que pasa 
es que ya no hay manos, esto ya está redon
deando las esferas espaciales, yo sé que usted 
es capaz, es nuevo, usted tiene inteligencia, 
usted tiene una mente lúcida, con una capa
_cidad mental, y cerebral de enfrentar esta 
situ�cipi1; y gue le diga al Gobierno Nacional 
que aquí lo que hay que hacer es esto, y se 
fije un plazo señor Ministro y salga y si le 



Página 16 

toca salir del Gobierno, salga por la puerta 
grande, pero si en unos tres o cuatro meses 
el Gobierno no le ha puesto atención a usted, 
dej e ese cargo porque o si no se va ·a quemar 
usted y nosotros tendremos que salvar res
ponsabilidades ante el pueblo colombiano,. 
porque las gentes· creen de que es que uno 
no tiene valor. civil, ni carácter de señalarle 
toda esta serie de cosas que está · viviendo 
nuestro país. 

Yo no me vengo aquí a referir en cifras 
estadísticas, ni en j eroglíficos de porcentaj es, 
ni nada de esa cuestión, ese tema yo no lo
manej o muy bien, soy consciente en recono
cerlo, pero usted, sabe que lo que hemos ha
blado aquí, lo que se habla por fuera, lo que 
se habla por dentro y lo que se dice en ei 
Congreso, lo que comentan todos los voce
ros, de los diferentes sectores representativos 
agropecuarios, es el mismo tema de nun
ca acabar, entonces señor Ministro, plantée· 
fórmulas, traiga sus iniciativas, acose y aprié
tele el pescuezo al Gobierno Nacional, para 
resolver esta grave cris�s del ,sector agrope...: 
cuario colombiano y si no lo dejan trabaj ar 
a usted, yo considero que usted entonces es
taría sobrando en ese Ministerio, debe renun
ciar a su cargo, pero ·sabemos de sus sanas y 
buenas intenciones, de ponerle un tatequieto 
a esta desgracia que están viviendo nuestros 
sectores campesinos, nuestros sectores agro
pecuarios, y a usted le sobra voluntad y le 
sobran ganas y lo único que le queremos 
manifestar es que cuente con nuestro total 
apoyo para que se · le dé un viraj.e a esta 
grave situación del pueblo colombiano en 
cuanto al sector agropecuario se refiere, mu
chas gracias señor Ministro. · 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora · 

· Regina Betancourt de Liska: · 

Muchísimas gracias honorable · Senador y 
señor Presidente, la verdad es que hay que 
hablarle · al Minicongreso, porque a:quí no hay 
ningún Congreso, ningún Senado, es al Mini
senado que -regularmente termina · todos los 
días .en la misma forma, cómo lamento que 
un ·debate tan sumamente importante, como 
es el d·ebate del campesino, de la agricultura, 
al señor Ministro de Agricultura tenga que 
ser oído únicamente por un minigrupo perte-
neciente· al Senado de la República. 

· 

Yo lo lamento muchísimo porque d·e ver
dad, el sector de la agricultura en este mo
mento tiene puesta la alerta naranja, ya no 
hay más que hacer, lamentablemente aquí 
en Colombia fas cosas se hacen al revés, 
para buscar a un señor llamado Pablo Esco
bar, el primer contingente gastó sesenta mil 
millones de pesos, hubieran ignorado a ese 
�eñor y hubieran sido repartidos para tecni,..· 
ficar al campesino para que ellos sembraran, 
para darles a ellos ese alivio, las cosas cam
biarían, se están gastatJJdo miles de millones 
de pesos para buscar a un hombre que segu
ramente está en todas partes porque parece 
que tiene más poderes que el mismo Dios, 
puesto que toda una República no lo en
cuentra y lamentablemente al campesino lo 
tienen aguantando hambre, yo quiero recor
darles que el campesino es el estomago del 
pu�blo, que el campo es el único qüe tiene 
que florecer y que tiene que . dar el fruto, 
mientras no exista campesino, nosotros no 
podemos alimentarnos, ¡ qué vergüenza ! que 
hoy el señor Ministro esté por segunda vez. 
toda una tarde, y sin embargo, ahora no 
tenemos nada y el- sefí.or Ministro no ha 
hablado, dirán que por-qué entonces yo tam
bién hablo, por ·qué no le doy la oportunidad 
al señor Ministro ; yo creo que, yo nunca 
hablo más de uno .o dos minutos y cuando les 
digo la verdad, es vergonzoso saber que los 
campesinos están viniendo a la ciudad sim
plemente P.orque no tienen más que hac.er 
o les toca .sembrar la amapola o la coca, 
porque es lo único que ·les está dando, porque 
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el Gobierno no les da la oportunidad de tener 
un seguro para que ellos tengan de qué ali
mentarse también; yo creo que ya es tiempo 
de que tecnifiquemos al campesino en vez de · 

estar buscando a una persona que sin bus
carla, la encontramos más fácil que buscán
dola con tanta gente, porque es que hay 
gente que se va para el bosque y son tantos 
los árbo1es que por ·eso no pueden encontrar 
el bosque señor Presidente, y ésto es lo que 
está sucediendo, buscando a un señor que no 
tiene arte, ni parte para que nosotros los 
colombianos tengamos que sacar de nuestros 
impuestos para darle armas a la Policía al 
Ejérc�to para buscar a una persona, yo

' 
en 

camb10 creo que ya es tiempo en cambio d e  
armarse, desarmarse y armar al campesino 
con la siembra 'para que nos dé a todos el 
pan de cada día. Le agradezco mucho Sena
dor Sajo Zambrano ·y al señor Presidente por 
esta interpelación. 

· 
La Presidencia concede el uso de la pa� 

labra al honorable Senador Efraín Cepeda 
Sarabia. 

Palabras del honorable -Senador 
Efraín Cepeda Sarabia: 

Con la veniá de la Presidencia· hace ' . 
uso de la palábra el- honorable ·Senador 
Efraín Cepeda Sarabia, quien manifiesta 
lo siguiente: . · · 

MuchalS gracias; señor tPresidente; aquí he
mos esperado pacientemente, ·señor 1Presfden
te, soy ·citante al debate, :sin embargó por vía 
de interpel!aciones acá nos dej aron en el úl:-. 
timo lugar, ·.sm embai.igo, yo voy ·a ser bre:ve; 
.primero 'porque .mis · ilustres ·antecesores han 

. tocado la mayor parte de los temais; segundo, 
porque creo que es importante escucha•r al se
ñor Ministro de Agricultura, sin embargo vale 
l·a ¡pena, señor· Ministro que usted sea con,;. 
ciente y, yo 'cr·eo que 16 es ·al juzgar por Ias 
declaraciones que ha·· estaicto dando en los úl
timos día.is; que realmente··e1 ·sector .agropecua
rio está embarcado en una · profunda crisis. 
Este "es un momento histórico •en el ·que usted 
le da exígeno· para resucitar ese sector agro� 
pecuario o s e  convierte ·en el enterrador del 
agro colombiano. Yo quería de toda.is maneras 
referirme ·a algunas de las preguntas, a am
pliar un ipoeo. los temas que 1'e formulé ·e!l.1: el 
cuestionario que figura en la Gaceta del día 
de hoy : 

La primera, es la .preocupación de que el 
sector agropecuario sea-- sometido a .la aper
tura económic•a, ¡pero no a la rupertura eco
nómica con unas reglas de juego daras, sino a 
la apertura indiscriminada, sometiéndolo a 
una - co�petencia de productos subsidiados 
que vienen de muchos países del ex;terior; 
realmente ha sido una voz de alerta en .todos 
los rincones del pais, del campe:13ino colom
bia;no, de las gentes vinculadas al agro· en 
que 1es han expresado al Gobierno Nacional 
que realmente está. d:ej ando mrusacrar al sec
tor agropecuario en la medida .que se permita 
1a importanción de alimentos de la Comuni
dad Elconómiiea Europea, de Canadá y de Esta
do"s Unidos, fundamentalmente con grandes 
subsidios y que sin duda dejan .fuera de la com· 
petencia. al sector agropecuario. Hemos re
cibido importruciones ma-sivais de maíz, de 
arroz, O.e algodón, incluso las amenazas ele .  
a:igm1!as importaciones de carne, de produc
tos, repito, subsidiados desde el exterior, mien
tras los paÍiSes roáis industrializados del mun
do •piensan en la autosuficiencia alimentaria, 
piensan como política fundamental ser auto
.suficientes, autoabastecerse de alimentos ; pa
rece que el Gobierno colombiano marcha en 
contravía y ante.s por el contrario cada dia 
se somete a ·esa competencia al sector agro
pecuario que se traduce en minoría cultivada, 
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lo cual se traduce en menores ingresos pa·ra el 
campesino y obiviamente a una mayor de
pendencia e�terna. 

Yo quiero decirle, señor Ministro y hono
rabl!es· Senadores, que realmente si hay algo 
importante para el desarrollo de los ·pueblos es 
•La a:utosuficiencia al sector alimentario; ¿qué 
pa;sairía cuando saquen del mercado a nues
tros productores? , ¿cuál creeríamos o cuál 
cree usted, que será la política de esos paises 
que ahora nos entregan sus .productos a. mitad 
de precio? Quiero traer a colación el ej em_. 
plo de l.a interconexión ·eléctrica con Vene
zuela, quiero recordar que el país se vio avo
cado a un contrato .para importar energía 
eléctriea de ese país y se pactó inicialmente 

· un precio de 1 .  88 centavos de dólar el kilo
ve,tio, precio que subieron a 3 . 20 y finalmente 
haista 6 .  50 el kilovatio; d:e manera que esta es 
una_ clara ilm;tración de lo que puede suceder..: 
nos a· los colombianos una vez nuestro sector 
agropecuario esté tendido, una vez nuestro 
sector agropecuario no tenga ninguna· capa
cidad de reacción, en ese !lllomernto se incxe
inentarán los precios pern ya será tarde por
que la inversión del campesinado colombiano, 
del. sector agropecuario estará· en otros· sec
tores, porque los campos realmente hü" se · 
podi:án volver a cultivar, porque la maquinaria 
ha sido v•endida ; yo pienso que es obligación: 
del MiniSterio de· Agricultura determinar cuá-· 
les son esos productos que tienen lós subsi
dios y que vienen de la Comunidad 1Econórrttca 
Europea, de ·Estados Unidos y-de Canadá. 

Creo que es de dominio internácional lo que· 
está .sucediendo, el Semanario Londinense 
"Economic", e>i;;tá hablando de la magnitud .d!el 
proteccionamiento agri:cota mundial, solo._pa
rece que en este país no lo hemos visto, es.tos 
productos no se deben dejar ingriesar al mer.:. 
cado colombiano, no pod·emos seguir pensa.rido 
en el control posterior al Donpihg, a la impor:. · 
tación subsidiada porque s ería lo mismo es
perar que a los cafetales se les invada;n dé bro
ca para luego fumigarla; recordemos y9 qu� les · 
sucede a los pr9ductos agropecuarios .nues
tros, . han sufrido bloque9s en diversos países 
del· mundo, bloqueos •que sólo han levantado 
en la medida en que se han eliminado los sub
sidios dentro del país, también, señor Mmis- · 
tro, es grave preocupación nacional porque . 
no ·ha arrancado 'Vigorosamente la financia
ción de productos agropecuarios, financiación 
contenida en el Decreto 433 de marzo 3 .de 
1993 como reglamentaición de la Ley 34 de 
diciembre de 1993, a:qui hay que hacer un 
examen minucioso según los da•tos suministra
dos por el Qerente de la Caja Agraria, esta 
caTtera a :refinan-ciar asciende a más de 30 . 000 
miHones de 1pesos y los valores destinados a 
tal efecto sólo suman 15 . 000 millones; de ina·
nera que la refinanciación se va a ha�er úni
camente para el 50% de esos nueve productos 
agropecuarios escogidos, 

· 

que ordena la Ley 
34 de diciembre de 19.93. 

Yo creo que aquí se ·está engañando al sec
tor agr_opecuario colombiano, que se le está 
ofreciendo una refinanciación que · no debe 
existir, oj alá, señor Ministro, nos pudiera de
cir : que se trata de un error, pero laiS ci;fras 
.que hoy tengo sólo •está la mitad de la plata 

. de los créditos que califican, que no decir a 
1o que está sucediendo a !sector a:lgodonero 
·colombiano, que no decir de lo que 1está su
cediendo al sector algodonero de la Costa 
Norte colombi:ana, las .cosechas .92-93, yo creo 
que no va1'e la pena ins:iJsti:r ·en la ci:fra, se está 
reduciendo en un 52% más de 90 . 000 hectá
reas se van a dej ar de cultivar, imlplican 
23.000 empleos directos y 70.000 empleos indi
rectos, para un. itotal de 9'3 : 000 empleos en la 
cosecha de 1992-1993 ; 23 . 000 empleos menos 
que en la cosecha del año ·ainterior, eso es el 
doble de todo el total de desempleados die la 
ciudad de Barranquiila, que asciende a 53 . 000 
personrus y que llega a una tasa de casi el 
11%, realmente la crisis del sector .algodonero 

··�  
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· es grave, como lo es la de !sector agropecuario 
y realmente, si no llega esa J.'efinanciación a 
nues.tro sector por ,cuanto no exiisten los su
fici!entes recursos realmente, el desastre va a 
ser de grandes proporciones, el desempleo que 
está generando descomposición social . porque 
hay que decirlo así, hay que repetirlo hoota la 
saciedad, se está representando una gran des
composición porque indudablemente el cam
pesinado y el s ector agropecuario no puede 
cultivar el crumpo, tratan de conseguir otros 
medios de existencia y si no se consiguen me
dios legales, ustedes y yo conocemos que real
mente puede llegar .a qtro tipo de posfüilida
,df'.s para garantizar la susbsisten:cia de su 
familia, que ·no decir del Sur diel Departa
mento del Altlántico, de mi departamento, es 
un ca:So aberra:nte, en 1984 se presentaron tin a .  
seri!e d e  inundaciones e n  e l  sector d e  Manatí y 
todo. el Sur, se pidió una E;!meregencia, se pidió 
µna refinanciación, pero se hizo caso omiso 
de lo sucedía; luego en 1988, cuando parte 
,de ese sector de más de 7 .  ooo, de 8 .  ooo cam
p esinos al Sur del Departamento estaba 
comenzando a despertar llegó el huracán Joan 
y nuevamente destrozó sus cosechas, se ha 
pedido desde ese año reiteradamente una re
financiación a deudas, es un campesinado que 
desea pag·ar, pero -un campesinado qu.e re- · 
quiere dP, crédito nuevos para reactivar la 
producción agropecuaria, hemos venido insis-

. 1tiendo ante el Miniisterio de Agricultura, ante 
. ·el Ministro anterior y se han anunciado al

gunas reactivaieiorres de esos créditos son más 
de 6 .  000 campesinos que no han vuelto a 
cultivar la tierra, son más de 6 .  000 campesi
nos que han hecho que se disminuya el abas
,tecimiento del Departamento del AtlánitiCo: 

Yo qui·ero hacer traer aquf unas rápidas ci
fras mientras· la infla!Ción del país creció en 
una tasa del 24% y algo el año anterior, 
mientras el incrementó del precio de los ali
mentos subió una tasa d!el 28%, en él Departa
mento del Atlántico et incremento del precio 
de los alimentos incrementó a más del 34%, 
¿ cuá1es .son la:S raziones, pues muy senciHas 'y 
muy obvias, mientrais hace 4 ó 6 año&, ,el Sur 
del Departamento d·el Atlántico lograba abas
tecer de alimentos ,el: departamento, todó en 
un '50%; r epito, en el  año 1992 ese a6asteci
miento llegó únicamente al 1 2 % ,  el resto cie. 
los alimentos tuvimos que traer1os de ict:epar
tamentos distantes, muchos, de manera que si 
se quiere combátir la infla;ción hay que estu
dirur estos casos purntuales, hay que estudiar 
estos ·casos importantes, si no se aipoya · 1a 
producción de alimentos en los denartamentos 
obviamente se encarece y eso obviamente re..: 
percute neg'a:tivaimente en el incremento del 
precio de los alimentos á nivel nacional, tam
bién, señor Ministro, debemos referirnos a la 
Caj a Agraria muy rápidamente porque ·mis 
antecesores ya lo ha!J. hecho : 

Yo realmente siento que en el proceso de 
,reestructuración se lian aplicado más bien 
paños de agua tibia, yo más bien siento que la 
inyección de dineros q'ue se ha hecho única
mente con paipeles, con IJaleles que de nada 
sirven a la producción, al final de mi inte,r
ve111ción voy a r.eferirme a la Caj a Agraria, 
porque realmente hay hechos aberrantes que 
allí se están sucediendo, vale la pena anotar 
que mientras ·en ·el exterior iSe nos mira como 
un gran país, como un .gran potencial de pro
ducción de alimentos porque tenemos dos ma
res, porque somos los quintos en recursos hi
dricos, crJOrque tenemos una gran luminosidad, 
porque tenemos una ' gran variedad .de .climas ; 
realmente nosotros no estamos· respondiendo 
a estas espectativas nacionales y no estamos 
respondientj.o a estas eSipectativas nacionales, 
porque existen unos g.raves problema1s, muchos 
de ellos mencionados por mis arntecesores, pe
lo yo qui.ero mencionar, señOT Ministro, siete 
temas puntuales que son claves para la reac
tivaición del sector aigropecuario:  no hay pro
gramas de riego, no hay una política cohe
rente para un programa ele r_iego en e'l campo 
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y mientras dependamos de la hidrología y .el 
país siga dependfondo de las lluvias es indu
dable que soportaremos desastres en la pro
ducción de los alimentos, al campesinado no se 
le da una educación básica, usted dirá que el 
Ministerio de Educación :es el que se tiene que 
ocupar de estos temás, pero yo pienso que la 
poUtica agropecu aria debe llegar :hasta allá :  
.qué .sentido tiene e n  .municipios netamente 
agropecuarios 'que .a los bachilleres se les en
treguen diplomas exclusivamente de bachille
,rato ·clásico, qué hace un bacihller clásico 
en un munici¡pio del Sur del Atlántico como 
Campo -de la Cruz, como Santa Lucía, que 
hace con ese diploma, pues obviamente que va 
. a engrosar es a Ta masa de los desocupados1 
cosa dife:rente sería si e.sos bachilleres sufren 
una. metamorfosis, sufren un cambio y en vez · 
de bavhilleres clásicos, vamos por ej emplo, a 
entregarles djproma;s de bachilleres agrope
cuarios en los sectores ag.ropecuarios, indus
.triales, en los se·ctores agropecuarios comer
ciales, en los sectores del comercio, en .fin un · 
bachillera.to . tecnológico que rea1mente esté · 
más cercano a la realidad nacional. Mientras 
el campesinado .colombiano no tenga una real 
instrucción esa mano de obra será poco ca
lificada y no 1podemos as.pirar a· una tecnifi
·cación que esv necesaria para competir en l os .  
mercados internacionales� En ese mismo orden 
de ideas tenemos que pensar que falta un pro-

. grama más dicidido de infraestructura básica 
en el campo colombiano, realmente sin servi
cios públicos itambién tendremos un proceso 
como el que hoy estamos viviendo y los campos 

· quedaran solos y_.sin quien los cultive. 

· Realmente hay que insitir en el quinto . 
punto ; señor Ministro, y es en la tecnifícación 
del aigro colombiano, según los expertos el 
azúcar y el banáno son cultivos tecnincados 
pero es qué a través de los años el ,paÍls sólo 
ha ofrecido criéditos a corto plazo, créditos 
para . financiar una cosecha, créditos para 
comprar los abonos, los fer.tilizantes, para 
comprar la semilla, ·pero nunca créditos a 
largo plazo que permitan una mayor tecnifi
cación, nunca créditos a largo plazo que per
mitan q ue con esa tecnologia - ·podamos com- . 
petir a los mercados internacionales, es hora 

, también que pensemos en esos créditos inter
nacionales, en esos créditos .necesarios para 
darle· una mayor soltdez a nuestra producción 
agrícola, para darle una mayor soUdez a la 
competencia del producto agropecuario. 

Obviamente al semo punto ya me referí, es 
el ing.reso de:productos subsidiados y el último 
es el tema de la Caj a Agraria, en cuanto al 
tema de la Caj a -Agraria .tuve información 
hace unos pocos días que se acaban de nom
brar o ·que se va na nombrar diecisiete geren
cias en la oficina principal, de manera que 
la estructura administrativa, la estru�tuxa 
orgánica de la Caj a Agraria nuestra, estaría. 
conformada ,por un Presidente, por siete Vice
presidentes y por veinte Gerentes, de millón 
ochocientos mil pesos de sueldo mensual, vein
te Gerentes que le implican a la Caj a Agraria 
una erogación superior a los quinientos millo
nes de pesos anuales ; veinte Gerentes que· 
con ese sueldo implican o son iguales · que 
trescientos funcionarios a nivel de secr�tarias, · 
de mensaj eros y de ase adores ; de manera que 
la Caj a Agraria parece que se va a convertir 
en una oficina de mucho cacique y poco indio, 
reaLmente no entendemos como si los bancos 
más impor,tantes del pais, lais entidades finan
cieras más sólidas pueden realmente. adminis
trarse con un grupo de gerencias, con un grupo 
de vicepresidencias más acorde . al desarrollo 
nacional pero mientras no se demuestre lo 
contrario, considero que es escandaloso nom
brar veinte gerentes ·para que manej en 'l:os de.s
tinos de una Caja Agraria disminuida, señor 
Mmistto, el sector !l!gropecuario se encuentra 
hoy en estado agónico pero una política co
herente, seria y urgente del -Gobiem1!0 Na
cional itodavía rpuede revivirlo, no esperemos 
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a que s e  convierta en cadáver porque s erá 
imposible �esucitar ese sector de campesinos; 
va a ser un sector confrontado. Un nuevo 
conflicto que le nace al país, puesto que sa
bemos que en el llano, por ej emplo, ante la 

· crisis de los arroceros, que están abocados a 
la ruina total y absoluta. Muchos pequeños · 
productores del campo están ,recurriendo p or: 
un estado de necesidad, a cu1tios ilegales: co
mo el de la coca. Elsto trae graves consecuen
cias, y prueba de ello, señor Ministro, es que 
le quíero comunicar ·que el próximo 28 de 
abril, en todos los sectores de los Llanos Orien
tales de Colombia, van a haber marchas agra
riaiS, marcha.;; campesinas, para protestar por 
el. estado de a:bandono en que �e encuentran, 
,por el estado de ruina, :por el estado de ab
soluta indefesión en que están los producto
res llaneros, especialmente los productores de 
arroz, que han visto amenaz¡:¡.dos sus merca
dos, ·porque desde Venezuela se están ven._ 
di'endo arroces de muy buena calidad y muy 
baratos, que no son producidois en -Venezuela, 
como decía el honorable Senador Marín . Ber
na!, sino que obedecen a multin:acionales de 
la comercialización de ese producto, que hap. 
sembrado la ·ruina absoluta, no solamente de 
los pequeños productores sino también de esa · 
estructura agrícola de producción que es un : 
esfuerzo del se'<itor privado en los Llanos 
Orientales, que llevamos cuarenta afíos mon
,tando agroindustrials sin ninguna ayuda del 
Estado porque ni siquiera tenemos. canetera, 
'Como io prueba que en estos m·omentos la via 
Bogotá-ViHavic encio está sufriendo derrum
bes y está incomunicada como ocurre en todos· 
los inviernos. Por eso, señor Ministro, Le quiero 
p'edir· a usted que me ponga atención en esta : 
noticia que le hago ; de que si el Gobierno no 
procede con diligencia y con acierto, el pró-

. ximo 2 8de abril en los Llános Orientales, 
1pueden ocurrir· hechos muy graves aunque 
esperamos _nosotros que las cosas transcurr.an 
pacíficamente p ero r'ealmente los campesinos 
del Llano están desesperado.s, están· en una 
situación .de . angustia porque n.o aguantan 
m�s y porque no ven de ninguna 1parte la pr,e
sencia del Estado que llegue a .solucionar sus 
principales necesidades. Quiero dejar esa cons
tancia y quiero invitar al Gobierno a que pro
ceda co� prontitud a solucionar Jros prob1emas 
gravístmos que están afrontando,.  n o  -sola- · 
:i:nente los campesinos del Llano, sino los cam
pesinos de toda Colombia. Gracia.is doctor 
Cepeda. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador 
Elías -Matus Torres : 

Yo quisiera aprovechar este importantísimo 
debate de esta tarde para ·expresar no sola
mente mi. solidaridad con los planteamientos 
que aquí se han hecho por los honorables 
Senadores citantes que han hecho una radio
g.rafía muy cruda. muy descarnada de la grav.e 
crisis que está pasando en estos momentos . 
el ·campesinado colombiano, pertenezco a una 
región que es fundamentalmente agrícola co
mo es el Llano, nuestra _vocación secul!l!r ha 
sido la agricultura somos agricultores por na
turaleza y ,por que no;."? gusta hacerlo. En estos 
momentos en forma coyuntural y pasaj era .el 
Llano está vivienda una bonanza petrolera que 
ha traído muchos beneficios, pero que tam
bién nos ha t.raido g-ravísimos problemas' como 
,es :el problema de lrus .migraciones de grandes 
sectores de 1compatriotas nuestros, meneste
rosos, abandonados del ·Estado que han ido al. . 
Llano a buscar una mejor oportunidad. Y 
<tiene toda la razón 'el honorable Senador 
Efrain Cepeda, cuando haiblaba que esta crisis 
del agro no sola.mente tiene unas consecuen
cias económicas sino sociales, a mi me parece, 
señor rMlntstro. doctor José Antonio Ocampo, 
que los agricultores colombianos si no .se t oma 
una decisión acertada, rápida y adecuada de 
parte del Gobíerno Nacional y de parte de 
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usted, señor .Ministro_, corno cabeza del sector 
agropecuario ese sector de campesinos va a 
ser un sector confrontado, un nuevo conflicto 
que 1e nace al país puesto que sabemos -que 
en el Llano. por ej emplo, ante la- crisis de 
los arroceros que . . .  

V 

Negocios sustanciados por la Pre.sidencia. -

Por Secretaría se dejan los siguientes 
documentos para ser publicados en la Ga-
ceta del Coug1·eso. 

· 

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 24 de 1993. 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad. 

Estimado doctor Pumarej o :  

En atención a l a  Proposición número 124 
.del 16 de marzo del presente año, la cual fue 
recibida en este Despacho el 19 de los co
rrientes, y con el obj eto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 249 de la· Ley 5!J. 
de 1992, le estoy remitiendo- las respuestas 
correspondientes al cuestionario de la propo
sición. referida, 

Para mayor iiustración de fos Senadores 
citantes, incluyo el documento Conpes "Papel 
del SENA en la Modernización de la Eco
nomía". 

Reciba mi cordial ·saludo, 

·Luis Fernando Ramírez Acuña . 
Ministro de Trabaj o y Seguridad· Social. 

CUESTIONARIO AL SEÑOR MINISTRO 
DE TRABAJO "X° SEJGURIDAD SOCIAL 

- SOBRE LA REESTRUCTURAGION DEL 
SENA 

Pro11osición número 124 

l .  ·Si es cierto· - que el · SENA llegó · a  un 
estado de colapso, sírva:;;e decir _-los -nombres
de los Ministros de Trabajo --y Directores--del 
SENA responsables de - la crisis actual de la; 
entidad� 

Un "colapsoi', -conforme a la- definición del 
diccionario de la Real Academia de la Lengua, 
es la. _ "P,ostración i;e2entina de la¡:¡ . fue_r_z_¡:ts 
vitales, <;l.eterµünada por debilidad d� la ip.
fluencia necesaria de los centros nerviosos". 

Teniendo como .base esta de·finicíón, en 
modo alguno puede decirse que el SENA esté 
"colapsado". Sin embargo, es - innegable que· 
en los últimos - años ha mostrado síntomas de 
estancamiento y debilitamiento de sus accio
nes, provocado no en la responsabilidad de 
quienes fueron sus directores o en los Minis
tros de . Trabaj o ,  sino en múltiples factores· 
negativos de diversa índole y que están estre- · 
chamente · ligados a su forma de operar. 

Algunos de ellos, por vía de -ej emplo -son : 
asignación,- en muchas -ocasiones- .por --la mís-
ma ley, de labores propias de otros órganos 
del Estado, lo que implica desviación de re-· 
cursos humanos y económicos; escasa prepa
ración básica académi·ca de los recursos�J:rn-. 

- manos disponibles, lo que sumado a su poca 
voluntad de superarla que imposibílífa su 
actualización y la  inmovilidad en . .  el desem-
peño de . los empleos, · impiden la estructur.a
cíón de prog:ramas de formación que atiendan 
a las nuevas necesidades o.el sector produc
tivo ; rígidas normas laborales que han impo
bilítado .la . utilización _ plena de_ la capacidad 
disponible de los recursos humanos ; dispen
diosos trámites administrativos que es nece-

Luiles 26 de abril de 1993 

sario surtir para dotar a las unidades opera
tivas de los recursos indispensables para su· 
funcionamiento, lo que imposibilita el desa
rrollo, modernización y ampliación de las 
acciones de formación, por carencia de ele
mentos y la ej ecución de proyectos de natu
raleza 'tecnológica que exigen oportunidad y 
eficacia en el suministro de insumos; exceso 
de trámites administrativos que implica la 
necesidad de disponer de elevado número de 
personal .para atenderlos, sacrificando la 
operación, hasta el punto de mantener hoy 
en día una relación de casi un ( 1) funcio
nario administrativo por cada instructor. Es 
así como de una planta de personal de 8.384 
funcionarios, solo 4.456 son instructores, de 
los cuales 3 . 145 son de tiempo completo, los 
restantes, 1 .311 ,  de tiempo parcial. · 

Por lo expuesto, se llegó a la conclusión 
que . el SENA debía cambiar su forma de 
operar los centros de formación y ser.vicios 
tecnológicos, esto es el como hacer, pues de 
lo contrarío su función y obligaciones con 
los trabaj adores y el sector productivo cae
rían en la inoperancia. 

Considera el Gobierno que es uµa muestra 
de inoperancia y negligencia esperar a; ·que 
un organismo del Estado llegue al estado de·  
"colapso" para dar inicio a fas acciones ten
dientes a solucionar los problemas que le 
llevan a él, como ha ocurrido en muchas 
ocasiones ; por el contrarío, en acatamiento ' 
a las nuevas disposiciones constitucionales 
que imponen al Estado la obligación de· 
adec;uar sus actuaciones a los principios de 
eficacia, oportunidad y eficiencia ( artículo 
209)", se dispusieron los mecanismos nece
sarios para que la operación del SENA se 
libere de los obstáculos que le están estan
cando y · pueda responder adecuadame'nte a 
las exigencias de la economía colombiana 
moderna, sin- esperar a que se "colapsara"_ 
para hacerlo. 

· 2 .  Sírvase identificar a las ·personas o en
tidades que se harán cargo de los 90 insti-
tutos técnicos o corporaciones que reempla
zarán al SENA. 

El SENA no será reemplazado por níng·una 
persona o entidad. Tal como lo- señala en 
forma clara y precisa el articulo 19 del De
creto - 2149 _de 1992, el SENA era .Y -sigue 
siendo un establecimiento público del orden 
nac�onal, con personería j urídica, patrimo
nio propfo, autonomía adminl.strativa y ads
crito al Ministerio de Trabaj o y Seguridad 
Social. 

·Ahora bien, señala la norma que el SENA 
"contratará la administración de sus cen
tros", esto es las simples unidades opera�ivas, 
con las personas j ur:dicas sin ánimo de lucro 
que conformará la entidad para ello, siendo 
que el mismo SENA formará parte. de las 
mismas, tanto en su composición orgánica 
como en la directiva. 

Esto significa que el SENA solo cambiará 
el como hacer y no el que hacer . Es evi
dente, pues se deduce _del t.exto del Decreto 
2149 de 1992; que continuará desarrollando 
sus labores, las que siempre le ha señalado 
la �ey, esto es el que hac�r (la formación 
profesional integral, el desarrollo de activi-_ 
dades de naturaleza tecnológica y el sistema 
de información para el empleo) ,  pero ·modi
ficará el como hacerlo, buscando con ello · 

la optimización de los resultados de sus ac
ciones, liberándolo de los escollos que le han 
venido restando efectividad y buscando . evi
tar, a tiempo, que por no adoptar estos cam
bios· en la operación la eficacia que siempre 
mostró se transforme en i�eficiencia: 

Es evidente entonces que mediante proce
dimientos ágiles de operación, estímulos a la 
productividad .de - los recursos humanos, etc., 
que no se duda se logrará mediante el siste
ma de administración de los centros previsto· 
en el Decreto 2-149 de 1992, se alcanzará la 
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eficiencia que se está perdiendo, se moder
nizará el que hacer del SENA ·y se podrá 
ampliar la cobertura de los servicios que ·  
está obligado a . prestar, conj untamente con 
los empleadores y los trabaj adores, logrando 
así "socializar" el desarrollo de acciones que 
permitan alcanzar . el "conocimiento" por _el 
mayor número de trabaj adores, la disponi
bilidad de mano de obra calificada por el 
sector productivo, el impulso a las activi- · 

dades de naturaleza tecnológica y el manej o 
de un sistema de información para el em- ·  
pleo que garantice l a  incorporación de los 
trabaj adores al medio _ productivo, lo que 
permitirá a,l Estado, por conducto del SENA, . 
responder en este sentido a la modernización 
de la economía colombiana y el desarrollo 
del país. 

3 .  Describa la trayectoria pedaa·ógica y la 
infraestructura de · que disponen esas perso
nas o entidades actualmente . .  

Las personas j urídicas- sin ánimo de lucro· 
que se encargarán cie la administración de· 
los - céntros de forma�ión profes

.
íonal y ser-:  

vicios_ tecnológicos no están - actualmente 
conformadas. En el momento el SENA ade
lanta las gestiones tendientes a su creación.' 

En _lo que hacé referericía a su trayect_oría' 
pedagógica y la· infraestructura disponible · 
es lógico que cüenta con la - que · -pose.e -eÍ 
SENA, pues esta entidad será quien las con..: 
forme, oriente, vigile, etc. y formará pa-rte 
de ·ellas, tanfo -en ·su creación como en su: 
dirección. · -

4 .  · ¿·cuáles son las utilidades que van a: 
recibir quienes administren los ·90· institutos 
técnicos? 

Es de la naturaleza de las pe:rsonas j urí
dicas sin ánimo de . lucro que los asocia-dos: 
no perciban utilidad alguna, derivada de las: 
acciones . que realice . aquella. Como conse
cuencia, ninguna· ·de las personas que j unto 
con el SENA conformarán las cbrporaciones: 
encargadas de ádminístrar los centro's de 
formación, recibirán utilidades de tipo eco
nómí_co derivadas de sus acciones. 

5 . ¿·Cómo -ga1·antiza el Esta.do que en el 
futuro no transferirá a esas instituciones los 
activos del SENA?· · 

El artículo 37 del Decreto 2149 de 1992, 
expresamente ·dispone que la· entrega .de los
oienes_ de los centros del SENA a las personas
j uiídicas sin . ánimo -de · lucro que los admi-· 
nistrarán, se hará mediante figuras j urídicas 
que no -impliquen transferencia del dominio: 

Así, la misma norma prevé la imposibíli-· 
dad de transferencia del dominio - de los· 
bienes -del SENÁ, presentes y futuros, ' a  
cualquier persona que · los reciba, para �su-
administracíón. 

· 

Ahora bien, desde el nacimiento del SENA 
e_n 1957, la ley dispuso que los empleadores 
debían, contribuir a la formación de. los tra
baj adores · y es pol'.'. ello que desde entonces 
todos aquellos que utilizan mano de obra 
l_aboral aportan, sobre el vaior de sus _ nó-. 
minas, un porcentaj e que está destinado al 
sostenimiento del Servicio Nacional de Apren
dizaj e, S_ENA, en forma exclusiva. Estos va-_ 
lores pa,gados por todps los empleado.res _del 
país son los que conforman el presupuesto 
del SENA, entidad que ha realizado todas 
sus acc�ones con ellos, pues . no le ha sido 
asignada partida alguna en el Presupuesto_ 
Nacional durante su existencia, hecho que 
puede ser verificado en las leyes qüe lo · adop
taron cada año. 

Es , así como, a pesar de no preverlo la 
Constitución de 1886, los empleadores desde 
hace 35 años _ vienen dando vida económica 
al SENA, sin la· cual habria dej ado de existir 
o no hubiera nacido: 
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Entonces, la nueva Carta Magna sólo asig
nó una mayor responsabilidad a los emplea- _ 
dores en la formación de 19s trabajadores, 
la que no podía ser simplemente económica, 
pues ya la había dispuesto la ley. Es enton
ces claro que eJ quer.er de aquella no es otro _ 
que vincular a quienes ofrecen _ empleo al 
desarrollo de las acciones . de formación pro
fesional integral de . los trabaj adores, con
j untamente con el· Estado, tal como la misma 
letra señ_ala en forma expresa. 

Ahora bien, el Decreto 2 149 de 1992 · dis
pone que los bienes del SENA seguirán sien

. do de  .\>U propiedad y por ende� que así. lo 
señala el artículo 37, estarán destinados a 
los programas de formación. 

3 .  _Las facultades del artículo 20 transi
torio finalizaron el 6 de enero del 93. ¿Rea- . 
lizar una reforma posterior a ella no es 
abiertamente inconstitucional? Las faculta
des eran de reestructurar, pero en ningún 
momento privatizar. ¿Por _ qué e.1 Gobierno_ 
hace ello, aún · des_atendiendo las recomenda
ciones· qu·e en este sentido dieron los comi
sionados Betancur Cuartas, Diego Younes 
Moreno y Humberto Mora Osejo? 

El Gobierno Nacional, conforme lo dis
.puesto en el artículo 20 transitorio, disponía 
de un plazo · de 18 meses para adoptar fas · 

disposiciones tendientes a modernizar las en
tidades · estatales, lo que efectfvamente hizo 
dentro de ese término. Ahora el desarrollo · 
y puesta en marcha de las decisiones adop
tadas en el Decreto 2149 de 1992 se ej ecutará 
en el plazo señalado en el mismo, pues es 
simplemente una labor de ej ecución de las · 
aquéllas, lo que en modo alguno- puede vio
lar I� Constitución. 

A la segunda pregunta contenida en este 
numeral, se indica .que el SENA, conforme lo 
expresa el artículo 19 del Decreto 2149 de 
l,9.92, no se lia · privatizado, pues continúa 
siendo un establecimiento público. Ahora· 
bien, la norma que lo reestructura se limita 
a cambiar el . sistema de operación de las 
unidades a través de las cuales ej ecuta las 
acciones de formación, ampliando . la parti
cipación de los sectores nacionales destina
tarios 'de ellas, - en la toma de las decisiones, 
a eliminar los escollos que le impiden, la 
efectividad y eficiencia y a permitir la ·supe
ración y mej oramiento de _los recursos hu- . . 
manos que deben atenderlas, todo ello . en 
busca de ampliar la cobertura. y mej orar la 
calidad de la . formación profesional y . los 
programas de naturaleza tecnológica que la· 
nutren. · 

Sin embargo, estos cambios no resultan 
novedosos frente a la nueva C onstitución, 
toda vez que la Ley 29 de 1990, relacionada 
con las políticas destinadas al fomento de 
la ciencia y la tecnología y las normas dic
tadas por el Gobierno Nacional ell' ejercicio 
de las precisas· facultades en ella otorgadas, 
ya disponían que las entidades estatales -po
c;lrán asociarse con los particulares para el 
desarrollo de actividades de naturaleza tec-· 
nológica. 

Es así como el Decrteo-ley 393 de 1991 que 
regula los contratos. de asociación, prevé que 
la Nación -y las entidades descentralizadas 
pueden formar pa'rte de personas j urídicas 
con o sin ánimo de lucro, efectuar aportes 

· en dinero, especie o industria para su ' in-
greso, vender sus acciones de participación 
en ellas, etc . . con el obj eto de impulsar pr_o
gramas destinados al fomento de actividades 
de naturaleza científica o tecnológica. 

Ahora bien, Ja misma Constitución prevé 
la participación ciudadana en las _ acciones 
del Estado y baste citar algunos ej emplos. 

La Carta señala que la _formación y la 
educación son un "servicio público'', por ello 
debía adecuar el ·SENA su - operación para 
garantizar el mayor cubrimiento dentro . de 
la noblación trabajadora y e la eficiencia en 
su prestación. dando así cumplimiento al 
mandato contenido 'en el artículo 365 : "Los 
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- servicios públicos so·n inl;l.erentes a la fina
lidad social del Estado. Es deber del Estado 
asegurar su pi·estación eficiente a todos los 

. .habitantes del territorio nacional. Los ser
vicios públicos estarán sometidos al régimen 
jurídico que fij e la ley, podrán ser prestados 
por el Estado, directa o indirectamente, por 
comunidades organizadas, o por los particu
lares .- . .  ". 

, Nótese que aún esta disposición le permite 
al Estado prestar los servicios públicos, uno · 
de los cuales es la· educación, directamente 
o a través de otros. Ello destaca aún más· el 
querer del artículo 54 de la misma Constitu
,ción, que no es. otro que el de vincular a los 
empleadores a las acciones que emprend� el 
SENA para la formación de los trabaj adores 

· y el impulso de la ciencia y la tecnología. 
Igualmente, dispone la Constitución Polí

tica en eI artículo 95 :  - " .  . . Son deberes de la 
persona y el ciudadano : . . . 5 . Participar en 
la vida política, cívica y comunitaria del 
país . . .  ".  -

La decisión de organizar personas j urídi-
. cas sin ánimo de lucro destinadas a ej ercer 

la administración de los centros de forma
ción del SENA, conformadas por los· traba
j adores, los empleadores, las universidades y 
el mismo SENA, es el medio qué permite a 
los ciuda'danos el· ej ercicio dél deber impuesto 
en el · artículo 95, pues ello les permitirá . in
tervenir directamente en la toma de las deci
siones tendientes al mej oramiento de la c;lli
dad y cantidad de la formación profesional · 
integral de los trabaj adores, el desarrollo de 
la tecnología y del sistema de información . 
para el empleo, que no es otra cosa que la -
participación en la vida cívica y comunitaria 
del país. 

Concordante con la - anterior disposición, 
debían · también adoptarse las medidas ten
dientes a garantizar, por el SENA, el cum-. 
plimiento de · la- obligación del Estado de 
" . · .  . facilitar ·1a participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida . 
económica, política; administrativa y cultu
ral de la Nación . . .  ", contenida en el artículo 
29 de la Constitución Nacional y que fÓrma 
parte de los "principios fundamentales". 

· 4. Según el artfoulo 359 de la Constitución 
de 1991, las rentas de destinación espeCíficas 
tienen que ser para inversión social. Ese es 
el caso del SENA mientras se utilicen para la 
formación profesional. Con el Decreto 2149 
de 1992 las co-rporacio'nes - que administran 
los centros atenderán formación, información 
del empleo y servicios .tecnológicos, con los 
dineros del SENA. Esta última actividad no 
es propiamente de inversión · soc-ial. ¿No se 
violaría así este principio constitucional? 

Tal como se expuso antes,. las actividades 
de naturaleza tecnológica que adelantarán 
los entes administradores de los centros del 
SENA están destinadas a enriquecer los pro
gramas de formación profesional, p1J.es no 
tendrían otra razón de ser ; es precisamente 
eso lo que dispone el Deereto 2149 de 1992 en 
el artículo 39 al señalar : "El SENA tiene las 
siguientes funciones : . . . 49 Dirigir, coordi
nar y fomentar el desarrollo de actividades 
de naturaleza tecnológica que enriquezcan 
las acciones de formación . . .  " . 

· 

Ahora· bren, estas · actividades la,s viene 
desarrollando · el SENA, aunque en escasa 
proporción; se espera que al incrementarlas 
y · mej orar su calidad, generen ingres·os im
portantes, derivados de la prestación de ser:..._ 
vicios tecnológicos, pues hoy lo.s producen 
en ia . misma proporción que se prestan. Los 
mismos serán pues autofinanciables y gene
rarán recursos para reinvertírlos en las accio
nes de formación y el mej oramiento de · la 
remuneración. de los instructores, cosa hoy 
imposible · dada la rigidez de las normas que 
regulan . el régimen salarial de los servidores 
públicos. 

· 

El sistema de información para el empleo 
no es otra cO"sa que ·e1 complemento de las 
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acciones de formación, pues tiende a dete1·
minar tanto la· oferta de empleo como la 
demanda real, que permitirá determinar cuá
les son los campos del sector productivo que 
requieren mano de obra calificada y su espe
cialidad y las deficiencias en la que se ofre
ce, con el fin de adecuar y actualizar los 
programas de formación profesional integral 
a las reales condiciones del° mercado laboral, 

_ busca:Ó.do con ello que los trabaj adores capa-
citados se incorporen ilimediatamente a,l 
medio productivo, evitando así la formación 
que conduzca al desempleo, que no só?o 
provoca desilusión en los trabaj adores, sino 
el desperqicio de recursos financieros impor=
tantes. 

Es innegable que adicionalmente el resul
tado de ésta acción, subproducto de la for
mación, producfrá un beneficio social, pues · 
permitirá póner en contacto a quienes ofre- · 
cen el empleo y a quienes lo busc'an, con lo · 
que se presta un servicio adicional que es 
inversión social en los trábajadores éolom� 
bianos. 

.5 . �¿Por qué el SENA sólo forma 19 . 00@ 
aprendices, si la Ley 188 de_ 1959 preve la for·- · 
mación de uno por cada 20 trabajadores en · 
cada empresa, lo cual elevaría la cifra o por 
lo menos 200 . 000 aprendices cada año en 
formación? ¿Cómo ·se les ha expedido ·paz · 
y salvo a los _empresarios? 

Efectivamente el S�NA sólo forma 19 . 000 
aprendices. Igualmente - cierto es q-ue la le_y 
prevé la formación éie uno de cada veinte 
trabaj adores en cada empresa, lo que lleva- · . 
ría a una cifra cercana a los 120 . 000 apren- · 

dices, si se tiene en cuenta que no hay gran 
homogeneidad en el sector empresarial y :  
gran parte de este está constituido por micro
empresas y empresas pequeñas que no están 
obligadas o que simplemente evaden la 'Obli-
gación. · 

Precisamente el Decreto 2149 de 1992 ha 
redefinido la misión del SENA, en procura 
de rescatarlo de la infinita dispersi'ón de ac..: · 
ciones, importantes todas, que se le han · 
venido adj udicando y que lo han llevado a 
distraerse de su misión principal, la forma-

. ción profesional integral. Tal dispersión es 
causa fundamental de la baj a ocupación de 
los centros, lo es igual:ip.ente qe que los cupos 
para aprendices sean tan reducidos dado que 
el húmero de ·instructores no se han incre
mentado en términos . generales, cuando sí _ 

han aumentado las misiones encomendadas. 
El documento Conpes social ·002 del 23 de · 

febrero de · 1993, luego de analizar la gestión 
del SENA, ha preestablecido precisas políti
cas tendientes a reestablecer al SENA su mi- · 
sión, incrementando las metas de aprendices 
a ochenta mil por año, dej ando un espacio · 
útil en el campo de la capacitación destinado ' 
a. la recalificación de mano de obra actual- -
mente vinculada al sistema productivo, para 
lo que se propone modificaciones -a la ley 
de aprendizaj e, y por otro lado, abriendo la 
posibilidad de calificár o. recalificar a lo> 
recursos humános actualmente no ocupados 
o los que sean desplazados por efectos de la 
modernización de las empresas, o del Estado, 

' a . través de los servicios de adaptación la- . 
boral industrial ' 'SALI" y los servtcios de 
adaptación laboral de los servidores públicos 
"SALSP". 

Referente al paz y salvo expedido a los · 
empn.1.Sarios, de acuerdo con las. normas, 
éstos lo solicitan generalmente para los even
tos de participar en licitaciones públicas ante 
el SENA o cuanci.o la Dirección de Impuest()� 
Nacionales lo requiere para a�mntos tribu- , 
tarios. En tales casos el SENA lo expide si 
los· empresarios han cumplido con sus obli- _ 

gaciones cuando hari sido exigidos, más sin 
obligarlos al imposible cuando por: razones 
de cupo el SENA no puede aceptar los que 
por -ley les son obligatorios . 

. - ' .. , • ' • •  - • .. •• ' - J ' - .l. � � .  
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. 6 .  ¿Por qué solamente se utiliza el 50.% 
de la infraestructura de la histitución? 

La subutilización de los centros, que la 
entidad · ha estimado en un 36%, responde 
ar múltiples factores. A manera de ej emplo 
se podría mencionar : a) La dispersión de 
aicciones en que se ha involucrado la entidad 
por parte del Gohierno, .tal como se reconoce 
en el documento Conpes del presente año 
ruño sobre la entidad; b) las restricciones de 
planta, 1a: cual práctícamente no- ha érecido en 
los últimos ocho años ; e) la imposibilidad 
de reinversión de los recursos que generan 
les mismos centros para ampliar las accio� 
nes, por limitaciones que impone el manej o 
presupuestal ¡ d) etc. Todos estos factores 
difícilmente podían ser superados p9r la en
tidad en él anterior marco legal. El- Decreto 
2i49 por su parte permite superar las ante- · 
ripres. limitaciones, ya que también se han 
involucrado acciones referentes a servicios 
t:ecncilógicos ·( tales como : información tee"" 
nóiógica, asis.tencia técnica, investigación · 
aplicada, etc.) que pagados por el empresario 
que· los recibe permitirá ingresos, los cuales 
a -sl:l vez facilitarán el pago de una. mej br · 

remuneración de los instructmes, elemento · 
este considerado también como uno de los · 
graves problemas de la inflexible estructura · 
estatal, que ahora se resuelve·. 

7 .  ¿La única manera de modernizar, des
centralizar y coadministrar los centros· del 
SENA es entreg·arlos a. las corporaciones pri'- · 
va-das? Los convenios de cooperación técnica · 
:ñ�ternacional; han modernizado· y actuáliza

. do el SÉNA, gracias a · que se realizan por 
mecanismos - del Estadorque facilitan Y. con-
�ribuyen. a ello . .  ¿Poi· qué . entregarlu si el 
}E!stado en. este aspecto debe pen�ar en- todo· 

·el país y no en un sector en particular? 
- No puede decirse, én estricto, que la única. 

manera de modernizar, descentralizar y coad
n;iitüstrár lós centros del SENA' és entregarlos 
at las .· corporaeiofiés privafüi:s. · Si es· fñcu·es:.. -
tionable que la mejór forma· de. vincular a 
las comunidades en IoK asuntos que les ata
ñen es invitándolas a participar Mti-vameríte · 
en . la torna de decisiones sobré · ellos · .  y la 
manera más propicia. es asignándoles e'l po
der y la autonomfa ne·cesaria. 

Por otra· ·parte, es cierto que el SENA es . 
·e1 producto de' la cooperación técnica inter
nacional en programas de gobierno a gobier
rtc:i, IQs que han· sido efectivos en el pasado 
de la entidad, pero que resultan lentos :ante 
las cambiantes necesidades tecnológicas de 
llóy, e igualmente ante . el imperativo de ad
quirir tecñólbgías de punta o de primer 
órden, no siempre disponioles en los esque
n1as mencionados, ni aplicables ·con la cele
ridad debida. Hoy el SENA ha· debido recurrir 
a;: la compra de tecnología, a negociar con 

· · sectores privados externos, a conseguir, en 
veces con carácter urgente, lo · que se re
.quiere en diversas áreas de la producción. 
Hay que afirmar,. además, que el SENA con
tinuará siendo, como Estado, receptor de esa 
c:ooperaéióñ · téc-niéa de gobierno a gobiernó 
or. compra.da, por lo que se · seguíra pensando 
·en el país, en- sus sectores económicos . de 
interés'· prioritarios ségún los defina el go.:.· 
bierno y en aquellos en -los que lo$ nichos 
de la.5 - ventajas comparátivas se encuentrén. · 

En una palabra, el SENA continuará vinGU"' 
·l�rrdo· la ·cooperación técnica internacional 
'Y, naCional. 

·{ ¿·Por qué se había ·fioy de coachni;nis.trar 
�r SENA, en · ·particular · eon _ los ·gremiós .ec.'.!'- . 
.J!iÓfuicos; · si - .  desde . Sll t!acimieúto . _. hace 36 
·afios ·: en · stis consejos dii'ec.tivos ' nác�onal�s . 
·-y re�ionales "hay présencia deí GobierÍ1º• Jós · 

, g'rcénii�s y Ios 'ti'abajádóhis? _. . · 

. :,· ·La ñlieVÁ'forma de·-administt.1tt Jós centros · 
de · formación del · SEN:A; éfl:, sí; - no · corres-· · 
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ponde . a lo que en el pasado inmediato se 
ha dado, posiblemente si tenga alguna rela
ción o semej anza con los procesos dados &11 
sus inicios y hasta el año 1968, cuando por 
razón de la reforma de la Con.stitueióñ de 
ese año, se involucró dentro del nuevo régi
me_n estatal y ·Ia normatividad estableci©:a 
para éste; perdiéndose la flexibilidad opera
cional, la oportunidad en la · respuesta, la . 
retribución adecuada a los instructores y de
más ventajas que permitieron el naci.mie.ntó 
y consolidación del sistema: 

Finalizada esa etapa, fue notorio el cambio 
en la administración de"l SENA y decreció 
süstancialmente la inj erencia: del sector pró- · 

ductivo en las decisiones, al punto de con
v·ertirse en permanente su quej a ante ras 
imposicibnes de políticas extrañas a la for
mación profesional, que ·extrañaron el que 
hacer de la· entidad. _ 

.Ahora, retornando en mucho al SENA ini
ciado, operacionalmente hablando, y cono
ciéndose la madurez alcanzada por las· dis
tintas regiones del .país, así como ra may'ór 
capacidad de quienes integran el sector pr·o
ciuctivo, ¡:¡e pretende descentrálízar la aééÍón 
de autonomía e involucrar a los que integran 
el sector ptoductivo, trabaj adores y efuplea
dóres, una gestión social que le es cercana, 
la .. de la formación profesiónal, a la que le 
óbliga la nueva Cortstitticíórt y los tierhpós 
en que vivímos y que nos córhprometén a todos 
por iguaL 

Estamos ante un reto. El Estado, por una 
parte, ob-ligado en su tarea de la f0Fmación 
por siempre como corr,esponde a sus· deberes 
an:te la educa�ión . y por otro,. ·el secrtor 
privado, que ahora también ha adquirido 
deberés en ese 'campo y aJ que _hay que cómpe
Jí.etrar, acercar y facilitarle el ingreso y de·-
c.isión en la tarea. 

GACETA DEL CONGRESO . 

pedagógicos para desarrollar la formación 
profesional, estará presente al lado d-e empre- · 
sarros-, trabajadores y universidad, para apo
yar la:s acciones que se débarr efectuar, revisar . 
l0s derroterds pedágóg"icós pára adecuarlos a 
las necesidades, aportar los estud.i'os perti_; · 
nentes que faciliten las decisiones que deban 
tomarse, y en un todó, coia:borar éon su expe
riencia en el proceso que se inicia y que tiende . 
a. vincular a las comunidad.es en las d eci- . 
.si_ones que les comprometen, en el caso que . 
nos ocupa, el sector productivo, trabajadores 
y empleadores grandes,. medianos y peque
ñós, así como la universidad, en la orienta
ción de la formación pvofesional del- hombre 
colombiano para e} traibaj o. 

· 11 .  El SENA es un excele1Íte mecanismo de 
redistribución del ingreso del país, poi· la vía . 
de la ca.pacitaeión. Si el SENÁ entrega sus 
mejores centros a las corporaciones privadas 
"y éstas funcionan- en proporción- a stis recur- · 
s_os del 2% la capacitación en el sector agro- · 
pecual'io que es subsidiada, desaparecería. 
¿.Quién atenderá, con qué recursos, !os centros 
á:g1•opecuarios y ios programas de capacita- · 
ción rurales, si estos sectores no· son autosu
ficientes? 

El SENA, comó entfda.d del Estado que sigue 
siendo, captara lá totalidad de los apol'tes qÚe 
deben efectual' Tos _ empleádores, públicos y 
privados, y como también corresponde al 
Estado, hará la redistribución de tales recur- · 
sos en las diferentes regiones del país dentro 
de los dW�rentes sectores écortórriicos, como 
hasta ahora lo ha hecho, atendiendo, según 

. lo ha dispuesto .. el C"onsejo Directivo .Nacional, - 
al nivel de aportes de la respectiva región 

l bl . . .  
' a a po _aernn económicamente · activa .aten- · 

dida,. a las necesidades ·básicás no satisfechas : 
Y al · interés 6 necesidad· de apoyar un espe
cial desarrollo de una actividad . o seetor eco-9 .  ¿Los comités asesores de centto en la 

dirección y gestión de l-0s centro-s no harían 
innecesarios. �a entrega de ·éstos a las· C(Jl'po..: 

. nómico de carácter Ideal,. como puede· ser el · 
�caso. de surgir un even�O' no pré"Vistó, del .que · 

. ... raciones privadas? · 

Los· c0mités asesores de centro fueron ·túia 
arlternativa que la· administración implemen
tó buscando ·una miis · a:ctiva partícipactón 
de los usuarios del SENA. Sin embargo, la 
evaluación - que en su mómento se hizo de 
los mismos,. mostró sus limitaciones. en tanto 
legalmente no tienen toqo el peso para ):Iacer 
valer sus orientaciones. En el nuevo esquema 
de corporaciones; la participación de la co- . 
munidad resulta efectiva· y no los· convierte 
en convidados ·de piedra ya que gozarrán de 
la autonomía necesaria para decidir lo·s ofi
cios en los cuales se dará formación profe
sional, la cantidad de eiuda;danos que d!e]}e
rán ser formados y los . niveles de dichai 
formación con sujeción a progtamas pédagó'
gico� previamente establecidos. 

10 .  ¿Qué saben los gremios ecort(>micos de 
diagnosticar, planear, proyectar, administrar, 
operativizar, y todas las demás acciones inhe� 
rentes a ·listar técnica y pedagógicamente 
todos los elementos para atender la fovma-..: 
clón profesio;nal? 

· los c}escubrimientos pettbleros , tesultan mi· 
buen ejemplo y que hacen que ia capacita:. '  
ción en · determina:dós oficiós deba tealiz'arse · 
con urgencia. 

· -

De fo ante;-Íor se ·deduce que_ el sector .
. ágra- · 

r.ió,,,.primario y extrnctivo, continuará .  siend_o ·· 

subsidiada pot los seetotes; más ct:ínámicos de ·  
la  economía, cómo ha sidó .hasta hoy�, . ya que · 
ef. asignar ·a cada sector- lo que en .sf aporta, .  
atenta contra el s�ntido d e  la: Justicia redis
tributiva y sería un etror mayúsculo, en el 
que no se incurrü•á. · · 

. · . . · 

Adicionalmente, debe afirmal'.se también, · 
que· presupuestairriente cada centro" contará 
c0ñ las mismas reservas de que actualmente 
di:spmrn, las que se verán sustanéialmente 
reforzadas cqn lo$ ingresos que· podrán gene
rar con la prestaCióh de servicios tecnológ·i
cos y con la éxplotación adecuada de sus · 
actiivos, como respaldo· a· 1� forma�ión, y ·en el_ 
caso específico de ros centros agropecuarios, 
c:on el uso de lOS terreños' fon que cuentan. 
De ésta :fnaBera ei sector agropecuario ten� . 
drá la solidez y respaldo que sus acciones · 
ameritári.. - · · · 

·. PROPOSICIÓN ADITIVA 

c6mo bien lo afirman los · -Senadores ci- · :¡. Sé. mefiéióñá. qué la ·ef"!:ti'égá de ia adriti• · 

tantes, en la pregunta 9::¡., los ·comités· as.esores ni!strációri. de ios· centros del SENA : (96 efi' 
de centro han veni:do cumpliendo· una furh · totáil) i las ·corpofacionés privadas ·según '�o 
cióTi tal q�e permite deducir que -los sectór'es - · prevé el Dec1•eto 2149 de·J992, se efectúa en J:i ' ·  
gerenciales sí poseen conocimientos" ·pi:u!a · · : n�c·esidad- de m.odetñizarfo. Según el ·actuar 
orientar las acciones de capadtación.:y de fm;-. -- Dil'ectM' Gene:faÍ;' €sta .moderftizáéi,ón eh 199f. 
macfón profesional. Son;.adefnáS; eoneeedores. _c.trstabá'''$ 60 � óOO' ::00-fü Z:Dóñdé están'· previstás 
de las necesidades del medio· -pro0ductiv�,· -ya'-. · é-Stas partidas a pfE!cios actuafiaies enAa . e_:Q_·.:.: 

· ,. que son parte de él, conj untame:nté eor,i. los -- .: freg:a,de lás·córpóraeiones-"al sectoí· prfvado.1' ·-

trabaj ado-res, e inclusive conoqéh:· como :rta,��,� . "  ·�-- � 

': ' .  _ 
·· · .· � · · . ,· - -

.
. .  ·· · 

... , .. ¡ · .· 

r 

mejor -que el Estado; el corazón 'de ·eada• oficio'-" .- . El Oobiemo- Nacional, coñscíertt-e-tle los cós"' · 

y tendrán el máxi_mo ·interés-· eá «¡úe . .ra::for�.,. -:: tos ·que : impli:c-arár la; · tñodernizaelóp.� d_e·- .Iq:s 
. . _ < 
.. _ : · •··· 

mación · ·vaya · ar mismo · y -se· : cbnviér-ta : en::· " ... ceñtr0s>del .SENA� previó' en· .e1r- Bo_(!�umentt>' .. ·. "' e _ .. · 
·respuesta-= adecuada a .los· Tequenfuiéi:1t0s) . .. :,,,";;·" "'G�i}és: Sécia:l 002¡, ·actQI)tatto ··H'·23 --o'e. -féb'i\etó. : · · . . :._ .-, 

- . 
· - Por . · otFa parte, - el - SENA;).inme�,ofabfe,. ·: :;: ¡;as�Gl'o;.·' denori}.i'mi.cfd '·�apel'-·deLSENA-_'en� . lat � >� . 

. 

conocedor de . las , técrtíéás _--y. : .. procooiifuientós-·':·;� � -modérri:iza:ciOn �de·-ta: · economía: -�· ;-:\. -3-

.
· 'Sb"li'�: " .·_ .-. .  

�-
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GACE;f A DEL CONG;IIBSO 

.citar al Ministerio de . Hacienda y Crédito 
_Público : a) Adelantar los trámites requeridos 
para incluir los recursos necesarios para la 
·puesta .en ma_rchá de los planes de actuali
zación deI).tro de la programaci.ón de endeµ
damiento externo pa,ra 'el pr,óximo año . . .  " . 

En esa forma, está previsto, dentro de las 
políticas gubernamentales, el financiamiento 
de los programas de mod.ernización de . il.os 
centros del SENA, con recursos provenientes 
del crédito externo. 

2 .  El .artículo 54 de la Constitución del 9-1 
.dice : "Es obligación del Estado . . . ofrecer 
formación y habilitación técnica a quie�s 
lo requieran". Si�ndo así, el Decr.eto 2149 ele 
1992 . vJ,9l�ril}. la Con�titµ_ci,ó.n .al .entiwg�r .14> 
.que .el Estado tendría pa;1:� ello, ,al sl!CtQ,r 
p.riv.ado. 

Donde están colocados los puntos sµsp.en
sivo�, en .el te:x:to .tm.IJ_scrtto .ele la pregunt:::i., 
la C9mtitw::�.ión .Poli.ti�.a jn,cl\1y.ó .a 19.S .emp1e1<1-
dores. Es así como· la Carta señala que : "Es 
obligacióp del :J!,:stag9 y �� 19§ empl�adores 
.ofrecer formación y hahmtac'ión t��n��� _a lQ,s 
.qp,e _la r_eguJ.�ra.n . . . " . -· 

�s �ntonces innegable que la misma Cart_a 
.1mpµso Ja ,obHgacjóp .c;J.e Jorrriar a Jo_s tr.a:ba
j adore_s, no soJª'mente _a¡ Esta.do §in9 a lg¡; 
.eIIJ.pleado_r.es, a diferencia de ¡_a anterior que 
·señalá.ba al Estado como único· obligado � 
_garantiz_ar la educacióri, incluyendo en · ella 
· 1a formacíón pr9fesip_l).ªj, �IJ.teµfiJ�a _éstª .(!om,_o 
la preparación del hombre pa.ra el trabajo 

·;prod¡µcMvo iIJ.med·ia·to .. 

República de Colombia 
MINISTERIO DE TRABAJO 'Y SEGURIDAD SOCIAL 

Departamento Nadorial ·de Pl&neación 

PAPEL DEL SENA EN LA MODERNIZACION 
DE LA EOONGM!!:A 

Documento CONPES SÓCIAL 002 Ministerio 
de 'Trnbaj0-DNP-UDS -

Santafé de Bogotá. D. C., 23 de .. febrero de 1993. 

TNTRODiGCC::!ION 

Circufaciói1 : Miembr.os CONPES 
Versión :· Aprobada. 

Este documento _presenta -una propuesta 
-para el desarrollo · y  ·profundización de 1a 
modetnización del SEN A, inici3'Gla .cGJn Ja 
·expedición de fa Ley de Ciencia y Tecnología 
y los decretos que la desarToHan, y -del De:.. 
creta-ley m)meró 2149 de ·diciembre de 1992. 
Este ú_ltimo decreto estab±ece -la conceri.tra
· ción de la función de la entidad -en la forma:. 
·ción profesional( 1 ) ,  la prestación de servicios 
tep1oló_gicos y los -sis-temas de informaciól'I. 
·_para el empleo. _ 

' · Se· ,Pro,Pone :  i) la reforma a la ap:ic�ción y 
reg_laip.ept��ión de ·Ja Ley qe A:preRd·1za3 e -(Le?' 
188 ge ;I.959) ,  el establecimiento de incentivos 
·para ia ,contrat�ción ·adicional de aprendices 
�y la creación de mecanismos altera:lil:thv¡;is .d� 
sustitución para el cumplimiento de dicha 
'1ey, con el fin de aumenta·r sustancia:lm�n-te 
la cobertura· del aprendizaj e;  ii � la re.estruc,.. 
.turación y la mejora de .la calidad de los 
prograrnas sociales propios de la entidad; 
iii) la definición de los servicios tecnológicos 
y de los servi·cios de e.m.pJeo; iv) ,las condic_io
-nes .generales que deberán regir la constitu
.ci(m qe las corporaciones; v) Ja fij ación de . 
Jos prog-ramas orien,tados a la elevación de 
la calidaq de los docentes y dé la _q9tac.i.ól,l 
de Jos centros. · 

Se presenta el diagnóstico, los obj etivos, las 
reformas emprendidas por el -0-obierno par� 

· · ;([}·-Se entiende por - formación profesional .la forma
.ción técnica y la capacitación para .el trabajo .. 
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la modernización del .SENA, las estrategias de 
este documento, y finalmente se hacen algu
nas recomendaciones. 

I .  DIAGNOSTICG 

E•l nuevo modelo ·de desarrollo, que tiene 
como ful).damento l;lásico una mayor compe
tencia, el aumento _Q.e la productividad, la 
modernización de los procesos productivos Y 
el mej ora:miento de Ja calidad de los produc
tos .elevará la demanda por formación profe
sionaL Adicionalmente algunos subsector,es 
l'léeesitMán e1J1pr.end�r modi�icaciones técni
cas y tecnológic?;s, dem_andando una serie de 
servleios tecnoióg·icos(2)  que en la actuali
dao n.o :s� pr.e;;t.ª'n en el pat§, 
. Así JNJsm:o, com� se h!:!. ,demostrado :eh mu
chos estudios s0·bre �l mercad9 -labo;ra), el 

· :d�se111pileo en Celprnbia ·caga vez tenprá un 
lP@.yo;r �!j>J:P.po11ei:i1.t� qe ca-r.á�te;r �structural .Y 
ffi�e:io®l, En \00)3.S!"-c:Up_cia, .el Pª-ís requier.e 

.4f,.e la prestaed.ón ·de l�s se;rviciqs :de .empl.eo qu,e 
.1.e �;l.'.!. '�ÜQc9 4li.Slgnados al .SENA, �;r.tieulápdplos 
.c9.n 1a formació_n profesional, y servicios -tec,.. 

- npló_gj�-0s ·!J.l sector p.�c,lductiv:o. 
La .estructura ac:tual .�el .SENA, sin embar

·go, impide atender adecuada y .eficient.emente 
ias n.u.evas nec.esida:de_s de formadón y s�rvt
ei0s .tecnológicos .surgidas a :partir de est.e 
nuevo modelo d e  desarrollo por las siguientes 
l"azones : · 

1 ,  .A pesar de .que ,eJ :SENA imparte actual
mente ,cinco mo.dos dé formación( 3 ) ,  en los 
últimos wei.nte años pr.ácitieamente . to.do .el 
e·r.ecimiento rde :la e.obertura se ha dado :en los 
pr9g!l'amas de hab-rlitación y compleipenta,.. 
.c;ión:(4) .. $1 :apr.endizaj e r.esp.onde tan solo p_or 
cc.er,ca .de 1"/ . . 000 .aJum_nos, .de un total ce.ere.ano 
a los '.950 ·miJ. (:5 ) . ./ 

Adicionalmente, se presenta un :bajo nivel 
de cumplimiento de la ley. Así .si ia obliga
ción establecida · '.!*>ir Ia Le¡y de Apr.endizaj e .de 
patrocii.TI.a'l' un a:p1�endiz po.r ·cada ·20 trab�,j.a
d&es ·de �ianta se acata, ·se estarían :capa.ci-

· tando en este momeRto a c:erca de 100 mil 
aprendices. Es deci-r, 1a dispersión .de recursos 
del SENA, el .exeeso y la conf,usi:(m :de las 
reg,lam.entaciones en a�g.unos -y ·eJJ. easos 
Ia evasión por parte .de las .empres�s, hace� 
que .et nivel de cumpi1mien:to :��-!:!. apen¡¡¡s 
del 17%. · 

La concentración en cursos .cor.tos ·se expli
ca ;funQ.amentalmente por la dispersión, por 
los ·múltiples -programas( 6 )  .en l©s .que ..el G.o,... 
'hierno ·ha in'Volucra-do aI SENA y¡ por una 
insuficiente demanda ·originada principal;. 
1nente en algunas inflexibilidades en la apli-

. caeión de. la Ley de 'Aprendizaj e. 

(2) Asistenéia técnica, normalización, ·metrología, con
trol ·de calidad, información tecnológica, etc. 

.(fü Los modos de formación son los siguientes : 
.,(i) apreI).dizaje, el cual representaba en .. 1991. sólo 
.el 1 . 8 %  de ios alumnos capacitados·; ü1·) promo
ción que 'cubría tan sólo un O :5 % ·de estos; (iii) 
tespecializaéión que atendía no ·más ·que el ·O . 7-% de 
los a.lumnos ; (iv) habilitacién .que· r-epresentó el 
J.9 _,53 ·ael .total, :y (v) complementación, modalidad 
mediante la cua1 se capacitó en cur..sos cortos al 
'77% de los alumnos del SENA. Ver .anexo número 
U par.a la explicación :detallada -de .cada modo de 
formación. 

(4) · Las modalidades y modos de formación profesional 
impartidas por el SENA han evolucionado a través 
.del .tiempo. En los comienzos la institución se dedicó 
a c.ap.acitar para \].n oficio.apersonas con'bajo nivel 
educativ,o y ,poca experiencia laboral. Se trataba 
de .responder a las necesidades de una industria 
incipiente. altamente protegida, y -con ·bajos nive
les de productividad y eficieJ1cia. �as a:Itas tasas 
.de .desem_pleo .definales de la década del sesEmta .y.el 
subsecuénte fenómeno de informalización de la 
econoroí_a, 1ndujé1;on a1 ·SENA a inicia-r un proces� 
.de capacitación, mediante cursos-móviles, ·en ár,eas 
marginadas c;lel ·campo y las ciudades, haciendo 
énfasis .en la organización de la comunidad en 
de.trimen.to de 'la capacit.ación -t�cnica y empre
sarial. · 

,(�) :r:,a .evply_ci9.n c;le J_as . fliversas modalidades de capa
citación .se pre_senta .en el Anexo 2 . 

. (6) J'NR, DRI, .ICBF, Incora, pesca artesanal, minus
,v.áli.dQs, J"_ec}usq_s, ej�r9jj;o :nacional. sa1ud básica, 
;ten.tj_erps, KrtlPOs .deJ J.14_ipisterio de -<;>br,as .Públicas, 
etc., (ver .f\,nexo ·3) _ 

· 

Página 21 

Dichos programas son de muy diversas 
características y diferentes de sus objetivos 
originales, generando una gran dispersión de 
recursos y esfuerzos (7 ) .  

D.e .otra pa_rte, los requerimientos actuales 
del mer.cado laboral,. especialmente los refe,.. 
ridos a ,educación y las experiencias de . .  otro.s 
países, señalan que la aplicación y reglamen
tación que .el SENA ha hecho de la Ley d� 
Ap.rendiza3 e ya no es adecuada; particular,... 
mente, la falta de .correspondencia entre los 
requerimientos específicos .que se .establecen. 
a ios ap_r,endices en .términos de edad, escala,. 
ridad, etc. y las nuevas características d�l 
.mercado labora-1. 

· 

La f.ormación Juera deJos .centr.os, en cursos 
-cortos, tipica de 1os modos ·de capacitación 
--eon los que se atienden· la mayoría de. los 
programas 'mencionados atr.ás, pose.e una baja 
tasa .de rendimiento debido a su dispersión, 
a _su_ .d�ifJcient.e .curricuhun,. a J.a calidad de fa 
dotación, de la ayuda didáctica. y .de la pre
paración de sus instructores. Por el contrario, 
las tasas internas . de r.etorno -,privada y 
. soci_al- de la ,capa.citaci.ón;(.8) son altas .cuan;.. 
do se trat� de los ·cursos de may,or duración, 

.propios del aprendizaje, en donde ias tasas 
su_per_ap el '20% .anual (-9) .  ·Y estos son p_reci:.. 

. 
· sªm�ri:t� . lo_s curs_os .que menor pa,rticipació!l 
·pG>¡;;egn •cten.tro :del totaI de modos de forma,.. 
ción impartidos por. el SENA. 

,2 , $l SE.NA se caracteriza .por una organi
_zación excesivamente centralista, con limf
tada pai'·ticipación del sector productivo en su 
orientación y pr·incipa�mente, con una redu
cida oportunidad y' eficiencia en él: manejo' y -uti.UzaqJóJ.1 P� los riecm:sos; dados los trámites. 
requeridos. · -

:3 .  La inflexible y rígida organización fi-
. nanciera y adminfa.trati-va la ha distanciado 
de los requerimientos de· formación demañ:. 

. .dad¡:,:is }}OJ" ,e:l ·m.ercad.o y no ·permite la promo
·Ciór:i .cJ¡e !!11ª ·Cap.acitación .acorde .con las necesidades de una economfa moderna y -com:.. 
peti.füra. � 

4 .  Un ·buen número .de los 92 -centros fi
.Jos:( l_O) p.os.e.e una dotación de equipos antt:. . 
cuada ya .qu.e la ,entj.dad no ha destinado los 
11ec.1.ms.0s· aec.esarios para · su' -modernización, 
.pese a .Ios esfuerz0s de los últimos años, como 
::c@nsee·u�encia .de la amplia ·.dispersión de sus 
.acciQn.es. . 

-

5 .  L·a planta actual de instructores del 
·sENA ascümde a 4 .239, ·de· 'los - cuaies 70% 
- son de tiempo completo y 30% de tiempp 
.. parcial. Más .del 50% .de los instructores po;. 
seen una antigüedad superior a los 11 años .Y ,el 15% .tiene más .de -21 aií.os al servicio de 
la .entidad. 

El alto grado de antigüedad :va acompañado 
de un bajo niv:el .• de capacitación 'y actuali� 
.zación de los -instTuctores, 10 cual se refleja 
.en los niveles qe calificac_ión ¡:¡.lca_nzados pb,r 
_estos : s.ólo el 50% de los qµ� i11fo_rrnan ( 11� 
poseen educac-ión univ:e1"si.taria y sóJo el 3.3% 

- ('l) .El SENA destinó .el  año .pasado $ 24.200 millones 
pa_ra fas diferentes prograµias sociales. monto que 
representó cerca del 23 % de los -recursos totales. 
El 68.8 % ($ 16.662 millones) . de las acct::mrn de 
atención de los programas sociales se destinó en 
1992 a la capacitación técnica -Y empresarial y .el 
31.2% ($ 7.547 millones) a la orgailización de la eo
munidad; aunque en programas como el DRI, el 
86% .de los recursos S8 destinaron a la organizac'.ón 
comunitaria. 

(8) .Jiméuez E., ,Kugler :¡3, y I;rorn �. Sistemas de Ser'
vicios Nacionales de Aprendizaje en .América La
tina : Una evaluación económica del SENA. Revista 
.Planeación .y Desarrollo, septiembre de 1992. 

(9) El reqdimiento de estas modalidades de capacitá'.. 
ción, por demás, tiende a aumentar con la edu
cación básica y/o la experiencia de .los alumnos. lo 
que indica que la capacitación es complementaria 
con otras modalidades -de formación de capital 
humano. 

"(lO) Existen éri la .actua'lidad ·25 centros industdales, 
_ 17 centrps . agropecuarios, 19- centros de .comercio .y sewicios "·Y 3'1 •centros múltiples. · · 

(1_1) .�o existe información de 2 . .-044 docente,s, de un-
total de 4 . 239. 
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posee especialización. El 46.7% restahte posee 
sólo educaci6n media, técnica, tecnológica- o 
certificado de aptitud profesional otorgado 
por el SENA. 

Este bajo nivel :de capacitación se debe 
·principalmente a dos factores. De una parte, 
los programas desarrollados por· el SENA para 
la actualización de docentes han sido insu
ficientes y no corresponden a -un plan estra

- tégico de largo pfazo de formación del recurso 
humano. En segundo lugar, la inadecuada 

· estructura - salarial ha impedido la perma
hencia en la enttda:d de los docentes mejor 
· calificados. 

-

6 .  De otra parte, el tradicional divorcio 
entre la universidad, el sector privado y el 
SENA se convierte en otro factor que no favo
rece la actualización tecnológica y el . desa

' rrollo de la investigación aplicada. 

II. OBJETIVOS DE LA REESTRUCTURACION 
· DEL SENA 

La formación profesional debe responder a 
- las necesidades de una economía moderna, 
teniendo en cuenta que la capacitación debe 
poseer una relación institucional con el sec

. tor productivo, mucho más estrecha que en el 
_ pasado ( 12 )  para responder ágilmente - a las 
. necesidades laborales y técnicas del nuevo 
modelo de desarrollo económico. 

De -acuerdo con esto, la reorientación del 
. SENA deberá centra su atención en la for
·mación profesional m ediante el aprendizaj e. 
Específicamente se _ plantean los siguientes 

· objetivos : 
i .  Centrar la atención de la formación 

profesiona limpartida por el SENA en el 
- aprendizaj e, recalificación y actualización y 
sentar las bases para alimentar en el corto 
plazo su cobertura. 

2 .  Crear los mecanismos de control nece
- sarios para garantizar el cumplimiento de la 
.Ley de Aprendizaj e. 

3 .  Especializar los centros en la formación 
.de  los aprendices y trabaj adores, en la- pres
tación de apoyo tecnológico al sector produc
tivo y de servicios de empleo. Adicionalmente, 
los centros deberán diseñar - cursos cortos de  
actualización tecnológica para los empresa- -
rios y sus trabaj a:dores y -atender mediante 
diferentes moda_lidadés los restantes progra
·mas sociales. 

4 .  Concentrar en capacitación empresarial 
- y  especialmente técnica los programas adicio
nales a lbs propiamente referidos a la for
. :rnación, y _mej orar su calidad. 

·5 .  Establecer mi. adecuado sistema de pres
tación de servicios tecnológicos a las empre
sas, cualquiera ·sea su tamaño, para apoyar 

.su proceso de moderniza<!ión. -

6 .  Conformar una red de ·servicios de em• 
pleo, que articule la información de o�erta y 
demanda laboral con la formación profesio
nal, y sea un instrumento de información ágil 
para reducir el desempleo fricciona! y estruc-
tural. -

7 .  Adelantar un plan de modernización de 
1os centros fijos y de actualización de los 
: docentes. 

· 

. III . _REFORMAS 

Con el fin de adecuar el ·SENA -a los reque
' rimientos del nuevo modelo de desarrollo, se 
han ven�do adelantando varias reformas 
·desde 1991. 

(12) En este diagnóstico coinciden· cuatro documentos 
·recientes: · 

l. OCDE. New Technologies in the 1990s : a socie
conomic strategy. París, 1989. 

2 .  CEPAL/UNESCO. Educación y conocimiento:. 
Eje de la transformación ·productiva con equi-
dad. Santiago, 1992. 

_ 

- - 8 .  CINTERFOR/OIT. La formación profesional 
en el umbrl!-J de los 90. . _ _ 

4 .  Banco Mundial. Vocational and Tecnical Edu
cation and Tr�ining. Washington D. C., 1991. 
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La primera, introducida a través de la re
-glamentación de la Ley de Ciencia y Tecnolo
gía, permite a los empresarios crear sus pro
pios centros de formación, dedicando para 
ello hasta el 50% de los aportes que están 
obligados a pagar al SENA, siempre y cuando 
se comprometan además a aportar a dicho 
centro un 1% adicional del valor de su nó
mina ( 13 ) .  Adicionalmente, dicha ley permite 
al Estado asociarse con el sector privado para 
la creación de entidades mixtas dedicadas a 
apoyar el cambio científico y tecnológico. 

La segunda reforma consistió en involucrar 
al SENA en programas de reubicación o reen
trenamiento laboral para los trabajadores que 
pierdan su empleo como consecuencia de la 
reestructuración del sectol' productivo y de 
la ·modernización del Estado ( l4 ) .  

La tercera, formulada · por e l  Decreto-ley' 
2149 de 1992, determina que los centros fijos _ 

del SENA, en 1m plazo no superior a 24 meses, 
sean administra:dos por organismos con auto
nomía administrativa y financiera, denomi
nados corporáciones, co:n . una activa partici
pación de.l sector productivo en su orientación 

· y administración ( 15 ) .  Estas corporaciones, en 
coordinación con el SENA, focalizarán su ac
ción en la formación - profesional, la presta
'ción de servicios tecnológicos y los servicios 
de empleo ( l6 ) .  

El patrimonio d e  estas corporaciones estará 
·conformado por los aportes del SENA, y de 
sus demás miembros. Los recursos financieros 

- de lps centros provendrán de las siguientes · 
fuentes : i) del presupuesto ordinario del 

· SENA, que transferirá recursos a las corpo
raciones, cie acuerdo con el costo que se fij e 
por alumno capacitado, y de los recursos de 
inversión que asigne el SENA; ii) de los- in
gresos provenientes de la venta d.e los servi- -
cios tecnológicos, según tarifas comerciales 
cobradas directamente al cliente;_y de posibles 

- ingresos por· ei cobro de otros servicios, iii) de  
aportes de los organismos y empresas asocia
das ; iv) dé recursos provenientes de coopera
ción técnica internacional. 
· El SENA continuará recaudando los aportes 

provenientes del impuesto a la nómina a nivel 
nacional y transferirá dichos recursos con cri
terios redistributivos de - carácter económico, 
regional y sectorial. _ 

Adicionalmente, con el fin de reforzar el 
aprendizaj e, este decreto .aumenta la_ multa a 
cobrar a los empresarios que no patrocinen 
el número de aprendices estipulados por la 
Ley de Aprendizaj e. Dicha multa pasó de 
$ 5 . 000 por una sola vez a 1 salario mínimo 
mensual por cada mes y cada trabajador que 
se dej e de patrocinar. 

Con los cambios introducidos a partir de 
la expedición de dicho decreto-ley se espera 
que ·1a formación profesional tenga Una ma
. yor correspondencia con las necesidades del 
mercado, al dade una mayor injerencia y par
ticipación al sector productivo en la admi
nistración . y orientación de los centros fij os. 

Sin embargo, las reformas ins.titucionales 
-deben desarrollarse para eliminar la disper
sión de acciones del SENA, la concentración 
' en cursos cortos de baj o rendimiento, el bajo 
nivel de capacitación de los docentes, la des-

(13) Esto de acuerdo a los parámetros establecidos en 
el artículo 28 del Decreto 585 de febrero de 1991. 
Este permite celebrar cónvenios para la colabo
ración del sector privado en el o�recimiento de 
programas de formación profesional. 

(_14) Documento CONPES 2546-UDS. Programa de 
Ajust"!l Sociolaboral. Agosto de 1991 y Decreto-ley 
número 2151 de diciembre de 199Z. 

- (15) Los trabajadores, empleadores, universidades, cen-
- · tros de investigación y entidades n9 -gubernamen-

tales en especial aquellas que trabajen con el 
secto� microempresarial conformarán su junta 
directiva. La conformación específica de cada 
·junta directiva será determinada por el acta de 
constitución de la corporación, la que requerirá 

- la aprobación del Consejo Directivo. 
(16) El Anexo 4 plantea los l�neamientos generales 

para la suscripción de- convenios entre el_ SENA 
y el sector privado con el fin de crear las carpo
_ raciones que administrarán los centros fijos. 
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actualización d e  algunos _ centros fij os y la 
ausencia de la prestación de servicios tecno
lógicos. Por el contrario, se intensificará el 
-aprendizaj e, combinando el trabajo en las 
empresas con _ la formación en los centros, 
que garantice la eficiente actualización de 'los 
trabajadores. 

IV . ESTRATEGIAS 

A. Formación profesional. 
1 .  Aprendizaje. 

De acuerdo con las exigencias que impone 
la modernización de la economía, la prioridad 
del SENA será la formación profesional gra
tuita de aprendices ( 17)  y la recalificación 'y 
actualización de la mano d e  obra. Si bien los 
centros d el SENA seguirán impartiendo las 
modalidades actualmente existentes, se hará 
énfasis en el aprendizaj E;!- de tal manera que 
en 1994 se_ atiendan cerca de 80 mil apren

-dices y se recalifiquen 80 mil trabaj adores 
por _ año. 

El análisis del mercado laboral muestra que 
el grupQ más afectado por el desempleo es de 
los j óvenes. Esta estrategia de ampliación del 
aprendizaj e, aunada a los servicios de empleo, 

� debe reducir -el desempleo de los j óvenes en la 
medida en que los capacita para él trabajo y 
les permite una mayor información sobre el 
mercado laboral. 

Para lograr la ampliación de la cobertura 
. del aprendi�aj e es necesario : 

a) Modificar la -reglamentación de la Ley 
de Aprendiza�e por parte · del SENA. 

Ya .que _el principal obstáculo que impide la 
contratación de aprendices es la inflexible y 
complicada reglamentación de la Ley de 
Aprendizaj e por parte del SENA, se debeh 
modificar los requisitos actuales de  tal ma
nera que : 

i) Los aprendices serán seleccionados libre
mente por las empresas, de acuerdo con una 
reglamentación general del SENA y nunca 
las empresas ·recibirán aprendices en contra 
de su voluntad; 

ii) Se permitirán ·vinculaciones parciales -
para los aprendices;_ 

iii) Se aceptará que los trabajadores adul
tos puedan ser contratados mediante esta 
modalidad; 

iv) Se simplificarán los requerimientos d.e 
educación formal y, cuando sea necesario se 
eliminarán; 

-

v) Se ·establecerán los mecanismos para la 
.validación que tomen en cuenta la educación . 
_no formal y la experi�ncia; 

vi) Se facilitará a los aprendices la reali' 
.zación de cursos de aprendizaj e_ en ciudade&" 
diferentes a su lugar hábitual de trabajo me
diante el otorgamiento de becas-, y 

vü) El SENA administrará los diseños téc
nico-pedagógicos modulariza:dos ·de manera 
que permitan la celebración de contratos dé 
aprendizaje para rutas totales o parciales, 
incluyendo mecanismos para la validación. 

Adicionalmente, la modularidad, duración 
y requisitos específicos de cada tipo de apr.en
d:izaj e serán acordados por cada corporación, 
dentro de los parámetros generales estable
·Cidos por el SENA . 

b)  Promover modos alternativos para el 
cumplimiento de la cuota de aprendizaje. 

Con el fin de incrementar rápidamente la 
cobertura del aprendizaj e, el Consej o Direc
ti:vo d el SENA reglamentará formas alterna
tivas a las tradicionales entre las cuales ·se 
destacan : 

· (17) La Dirección General del SENA, previa autoriza
ción del Consejo Directivo, podrá exigir que las 
empresas o beneficiarios directos asuman parcial� 
menté y medfante diferentes mecanismos los cos
tos de· otros modos de formación diferentes - al 
aprendizaje. 

.. 
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i) El SENA podrá autorizar a estableci
mientos educativos especializados para ade
lantar programas de formación profesional 
.mediante contratos de prestación, atendiendo 
características y criterios determinados ; 
. ii ) En caso de que los empresarios requieran 
call.ficar a sus propios trabaj 3Jdores, podrán 
establecer Contratos de Formación Profesio
nal ( 1 8 )  reemplazando, así, la obligación de 
contratar aprendices. En este caso, la pro
porción será de dos trabaj adores capacitados 
por un aprendiz. Esta sustitución es válida 
solamente para los dos primeros aprendices 
.a que hace referencia la ley y por un periodo 
de tres años, tiempo en la cual los empresa
.ríos deben -haber solucionado los pr9blemas 
más agudos de recalificación de sus trabaj a
dores ; 
· iii ) Si los empresarios no requieren de 
_aprendices para su empresa, podrán cumplir 
su obligación patrocinando, con ún Contrato 
de Formación Profesional, a un desempleado 
que esté inscrito en el servicio de infor·ma.,. 
"ción para el empleo del SENA. 

.· e) -Co�:itroies. 
i) El SENA establecerá los controles nece

_sarios para garantizar el estricto cumpli
miento de las obligaciones emanadas de dicha 
ley. Para tal fin se establecerá una auditoría 
a las empresas. y mecanismos. de cruce de in
formación con la -Administración de Impues
tos Nacionales. Cada sede del SENA llevará 
tm registro de los .contratos de aprendizaj e 
:Vigentes en !a localidad.; 

ii) El Consej o del SENA-_ expedirá una regla
mentación general para el cumplimiento de la 
Ley de Aprendizaj e, haciendo que los empre
sarios autoliquiden sus obligaciones ; 

· iii) El SENA hará efectivas las nuevas mul
tas estipuladas en el Decreto 2 149 de 1992 en 
caso de incumplimiento de la Ley de Apren-
dizaj e. 

· 

d) Acciones específicas sobre desempleados. 
Con el fin de garantizar que los desemplea.,. 

dos tengan acceso a los cursos de aprendizaj e, 
se creará un mecanismo de subsidio a la de
manda que garantice su capacitación por 
parte de las corporaciones. A los desempleados 
del sector público atendidos por el programa 
SAL-SP, · a los del sector privado atendidos 
por el programa SALI y los que acceden a los 
servicios de empleo del SENA, se les otorgará 
una beca por el valor del curso para que en
treguen a los centros, quienes les darán el 
curso de aprendizaj e. En el caso del programa 
SALI dichas becas se financiarán con cargo 
a los recursos. provenientes del Banco Mundial 
y en el caso del SAL-SP, los financiarán con 
cargo al presupuesto .de cada entidad que d es
pida trabaj adores, de acuerdo al Decreto-ley 
2151 de 1992.  El SENA hará los aj ustes finan
cieros necesariós para el ·otorgamiento de los 
bonos a los desempleados que acudan a ·  sus 
servicios de empleo. A través de estos meca
nismos y de los mencio;nados anteriormente 
se espera capacitar a 80 . 000 desempleados 
por año. 

Con el fin de ampliar la cobertura, el SENA 
podrá su!;Jcontratar los servicios de capaci
ta�ión con "centros colaboradores" privados o 
púhlicos, de oficio o a petición - de los empre
sarios o de lo_s trabaj adores (\e un .d.eter:m,inado 
sector. · 

.2 .  Otros modos de formación. 
: A más tardar a partir de 1994, el compo
nente de capacitación organizativa y comuni-

(18) El objeto del Contrato de Formación Profesional 
es el de complementar, especializar. recalificar, 
reconvertir y ha.lJilitar mano de obra vinculada 
o en receso, mediante contrato específico similar 
al de aprendizaje. Son sujetos de formación aque
llos adultos vinculados al sector laboral o en 
receso, con cualquier nivel de capacitación. Los 
primeros recibirán la formación mediante una 

- adición al contrato de trabajo a · manera de 
"comisión de estudios". Los segundos. suscribien
do un contrato de formación profesional. 

- Lunes 26 de abril de 1993 

taria de los programas sociales adelantados 
·por el SENA, y asignados por Ley 55 de 1985 
·y otros convenios o mandatos del Consej o 
Nacional de Política Económica y SÓcial, 
·conpes ( 19 ) ,  será asumido por las respectivas 
entidades nacionales con cargo a los recursos 
propios de las mismas o por los munici
pios (20)  ( 2 1 ) .  

La Nación asumirá el costo d e  dich()s pro
gramas en el caso de aquellas entidades que 
no tengan suficientes recursos para tal fin. 
Adicionalmente, el SENA continuará dedican
do la misma proporción de su presupuesto a 
los programas sociales, pero fortaleciendo la 
capacitación para el trabaj o y la asistencia 
técnica a los microempresarios, a los traba
j adores de la micro empresa y del sector infor
mal y a los campesinos. 
. Los recursos liberados por la reestructura
ción de los programas sociales se destinarán 
a la mej ora de la calidad de la capacitación 
técnica y empresarial de los mismos, y a la 
creación de un sistema de becas para la capa
citación de microempresarios, trabaj adores de 
la microempresa y del sector informal y cam
pesinos. Dicha mej ora incluye nuevos conte
nidos, uso de los .nuevos centros fijos, más 
alta calidad de la dotación y de las ayudas 
para la formación, y la capacitación de los 
instructores de los programas respectivos. 
: A su vez, la capacitación empresarial y téc
nica incluida dentro de la modalidad de ac
ción de �romoción Profesional Popular Rural� 
podrá ser realizada mediante convenio y a 
iniciativa de los municipios, quienes los finan
ciarán, total o parcialmente a través de las 
Unidades Municipales de Asistencia Técnica, 
Umatas, creadas por el Decreto 2379 de octu
bre de 1991 ( 22 ) .  

Una vez que se supere l a  etapa d e  transi
ción, el SENA financiará, a través de las 
corporaciones, un equipo transitorio de. ins
tructores que se encargará de la formación 
en capacitación . organizativa, empresarial y 
técnica de multiplicadores en las entidades y en- los municipios que · -asuman tales fun
ciones, para garantizar la continuidad de los 
programas. · 

La capacitación técnica y empresarial que 
venía .realizándose a través de las modalidades 
de :;i,cción del Programa Profesional Popular, 
especialm_ente la dirigida a campesinos y mi
croempresas o trabaj adores del sector infor
mal, será atendida a· través de nuevos pro
gramas móviles· y otras o nuevas modalidades 
de atención que se diseñarán para tal fin. 
Dicha capacitación será ej ecutada por las 
nuevas corporaciones. 

B. Servicios tecnológicos. 

La· cooperación técnica · internacional reci
bida por el SENA le ha p ermitido, j unto con 
sus · propias inversiones, la acumulación de 
valiosos activos en laboratorios, plantas, bie
nes y equipos e instalaciones físicas. Este 
acervo d"e· tecnología, en algunos casos bas
tante avanzado, podría utilizarse en tareas 
complementarias a la capacitación, como los 
servicios tecnológicos. 

Los servicios -tecnológicos que se prestarán 
en ·los centros fij os que tengan los equipos 
apropiados para ello son, entre otros, los 
siguientes : 

a) Asistencia técnica y consultoria, aten
diendo al sector productivo con p ersonal es-

(19) El SENA capacitará inicialmente a las personas 
que se encargarían de dichos programas, inclu
yendo personal de organizaciones no gubernamen
tales. 

-(20) Las entidades y municipios que asuman directa
mente la capacitación comunitaria y organizativa 
podrán también contratarla con ONG's, con aso
ciaciones o cooperativas de profesionales. 

(21) El costo total de los program as que deberán ser 
asumidos por las entidades y municipios ascendió 
en 1992 a $ 6 .  800 millones. 

(22) Dicho decreto reglamentó la Ley 77 de 1987. 
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p ecializado en áreas de gestión tecnológi.,. 
ca ( 23 ) ;  

b )  Información y divulgación tecnológica 
con un servicio sistematizado que se conec
tará a redes nacionales e internacionales ; 

c) Normalización y control de calidad, di
vulgando entre los empresarios los conoci"
mientos pertinentes para que logre dicho 
obj etivo ; 

d) Investigación Aplicada y Desarrollo, 
I&D, con la participación de la universidad 
y Colciencias ; 

e) Subcontratación, la j unta directiva de 
los centros podrá, excepcionalmente, arren
dar los equipos y · 1a maquinaria de los cen
tros cuando exista capacidad ociosa;  

f )  Desarrollo de prototipos, y 
g) Especialización, en el manej o de equipos 

-altamente sofisticados. 
Adicionalmente, los centros fijos podrán 

convertirse en elementos claves dentro de la 
descentralización del Sistema Nacional de 
Normalización, Metrología y · Certificación, 
otorgando certificaciones de_ calidad (24 ) .  

Estos servicios no· desplazarán de ninguna 
manera la prestación de la formación profe.,. 
sional, que será la actividad central de los 
centros fijos. 

· 

Conj untamente con Colciencias, se estimu
larán acciones orientadas a una mayor vincu
lación de la universidad y los · investigadores 
a los centros fij os, con el fin. de. adelantar 
programas de investigación aplicada. Para tal 
efecto, se pondrán en marcha dos proyectos 
pilotos con financiación de cooperación téc
nica internacional y de Colciencias. 

De otra _ parte, Colciencias promoverá la 
viuculación d.el SENA y de las corporaciones 
al p.royecto de Centro de Transferencia Tec
nológica. 

C. Servicio de empleo. 

El. servicio de empleo incluye la impfanta
ción de un mecanismo ágil y eficiente para 
poner en contacto a quienes demandan mano 
de obra, con quienes ofrecen s u  fuerza de 
trabaj o mediante una red sistematizada a 
nivel nacional. Dicha red será administrada 
por el SENA, quien se encargará de captar la 
información de ofertas y demandas de em
pleo. Una vez que el desempleado se inscribe 
en el sistema de información tendrá además 
de dicho servicio, los de orientación ocupa
cional y los relacionados con la forma.ción 
profesional. Estos últimos comprenden la re
calificación, Gertificación, validación y pro
moción del autoempleo, de acuerdo a lo esti
pulado en el respectivo decreto reglamentario. 

El SENA tiene ventajas comparativas 
sobre cualquier otra agencia, pública o pri
vada, en la prestación de los servicios de 
empleo, en la medida en que los relaciona 
con su labor de capacitación, aumentando 
las posibilidades de enganche de los trabaj a
dores · atendidos ( 2 5 )  ( 2 6 ) .  

(23) 

(24) 

(25) 

(26) 

Esto comprende áreas tales corno organización de 
la producción, control de calidad, diseño de pro
ductos, mercadeo, mantenimiento y utilización de 
equipos y materiales, almacenamiento, Empaque 
y manejo de inventarios. En algunos centros del 
SENA ya se han iniciado programas de asistencia 
técnica. 
Esto podrá incluir la complementación de peque� 
ños lotes de producción por parte de los centro11 
dt-1 SENA. 
Las primeras experiencias públicas en el servicio 
de empleo fueron poco exitosas. Hasta 1990, 

Senalde, organismo adscrito al Ministerio de 
Trabajo, recopilaba información sobre trabaja
dores en búsqueda de empleo, pero su carn1cia de 
información sistemática sobre las necesidades del 
mercado laboral, las demandas de empleo y los 
requerimientos de capacitación, hicieron que S1:1 
tarea resultara infructuosa .  
De hecho, así se .reconoció en 1989 cuando el 
Gobierno transfirió la función de servicios de 
empleo al SENA; lo anterior se confirmó en 199í 
cuando el CONPES encargó al SENA de la pres
tación de la mayoría de los servicios del Programa 
de Ajuste Socio-Laboral (Documentos CO'i\l"PES 
2546- UDS. Programa de Ajuste Sociolaboral. 
Agosto de 1991) . 
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V .  TRANSICION 

Inicialmente, las Regionales del SENA se
r�n los entes encargados de la transformación 
de los centros fij os en corporaciones. Una vez 
terminado dicho proceso las regionales adqui
rirán el carácter de sedes y tendrán como 
función : · 

i) La promoción y recaudo de los aportes ; 
ii) El control y vigilancia del funciona

miento de los centros ; 
iii) El examen de las metodologías de for.:. 

mación profesional ; 
iv) La sistematización y análisis de la in

formación suministrada por los centros y las 
redes de intermediación laboral ; 

v) La administración de los servicios de 
empleo definidos conforme al presente docu
mento, y 

vi) La orientación de la red de centros y 
la coordinación de las corporaciones y entes 
participantes. 

Se contratará un grupo de consultores que 
colaboren ·en el proceso de conversión de _todos 
los .centros fijos en corporaciones, dentro del 
plazo estipulado por el Decreto 2149 de 1992. 

VI . RECOMENDACIONES 

El Ministerio de Trabaj o y Seguridad Social 
y el Departamento Nacional de Planeación 
recomiendan al CONPES : · 

1 .  Solicitar al Consej o Directivo del SENA : 
· · · a) Introducir las modificaciones señaladas 

a la reglamentación y aplicación de la Ley 
de Aprendizaj e, eliminando las trabas exis
tentes, y crear y reglamentar la sustitución. 
de la obligación de contratar aprendices con-

. forme a los términos contemplados en el 
presente documento. Esta tarea debe reali
zarse en un plazo no superior a dos meses. 

b j Crear los mecanismos J;1ecesarios para 
un adecuado control y vigilancia en el cum
plim_iento de la Ley de Aprendizaj e por parte 
de las empresas. 

c) Aprobar la reestructuración de los ?ro
gramas sociales a;delantados por esta entidad 
de acuerdo ·a los lineamientos propuestos en 
este documento. 

d) Reasignar los recursos liberados por la 
reestructuración de los programas a la me
jora de la calidad de las activid�des sociales 
a través de recalificación de los instructores, 
aum·ento sustancial en la calidad de la dota
ción y de -las ayudas para la formación, la 
producción de nuevos contenidos de los . pro
gramas y la utilización de las corporac10nes 
para atender a los microempresarios, �raba
jadores de la microempresa y del sector mfor
mal "7 pequeños campesinos. 

e) Ordenar a cada corporación que, en 
coordinación con fa Dirección General, desa
rrolle un sistema de contabilidad de costos 
estandarizado que permita . establecer los 
montos de recursos que debe transferir el 
SENA a los centros, por alumno capacitado. 
De igual manera el sistema contable deberá

_ determinar permanentemente los recursos 
provenientes del SENA y los recursos adqui
ridos y/ o g�nerados por cada corporación. 

f) Elaborar un plan de capacitación de los 
actuales instructores del SENA, acorde con 
las necesidades del sector productivo y del 
mercado laboral. Asi mismo, iniciar el pro
ceso de mod-ernización de los centros fij os 
Q.e acuerdo a un plan de largo plazo. 

g) Crear los mecanismos necesarios para 
garantizar a los desempleados atendidos por 
el sistema de información para el empleo del · 

SENA, el programa SALI y el programa SAL
SP, los servicios complementarios tal como 
han sido propuestos en el presente docu
mento. 

h) Crear conj untamente con Colciencias 
dos proyectos pilotos que garanticen la vincu
lación de la universidad y los investigadores 
a los centros fij os. 
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i) Acatar los lineamientos generales pro
puestos en este documento para la suscrip
ción de los convenios entre el SENA y el 
sector priva;do en la conformación de los 
nuevos centros fij os. 

2 .  Solicitar a las nuevas corp9raciones del 
SENA que aumenten el número de instruc
tores con el fin de garantizar la ampliación 
del número de ap,rendices, acorde con los 
lineamientos del presente documento. 

3 .  Solicitar al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público : 

a) Adelantar los trámites requeridos para 
incluir los recursos necesarios para la puesta 
en marcha de los planes de actualización 
dentro de la programación de endeudamiento 
externo del próximo año. 

b) Establecer los mecanismos para la fij a
ción de descuentos tributarios para aquellas 
empresas que contraten un número de apren
dices adicionales a los establecidos por la Ley 
de Aprendizaj e. 

4 .  Solicitar al Departamento Nacional de 
Planeacióh : 

a) La contratación, a través de Fonade, de 
un estudio. que analice la manera más _ efi
ciente de articular los institutos tecnológicos, 
actualmente adscritos al Ministerio de Edu
cación, con los centros fij os del SENA, te.: 
niendo en cuenta los resultados· - del actual 
convenio entre el SENA y el Ministerio d e  
Educación Nacional. 

b) La elaborayión de un q.ocumento C_on
pes en donde se presente una propuesta. que 
permita la identificación de funciones . y  res
ponsabilidades de los distintos entes públicos 
encargados de los programas de organización 
y partici'pación comunitaria. 
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ANEXO 1 

El aprendizaj e se r.ealiza en cursos largos, 
de ap1·oximadamente 3 años. En esta moda.,. 
lidad de capacitación, el aprendiz suele ser 
patrocinado por una empresa, recibe los cur
sos en los centros del SENA, y realfza prácticas 
en la entidad empl-eadora. Aproximadamente 
la mitad de los aprendices· resulta contratado 
por la empresa. De acuerdo con la ley, los 
empresarios están en la obligación de patro
cinar un aprendiz por cada 2'0 trabaj adores 
de planta. Si se acatara esta ley; existirían 
cerca de 100 . 000 aprendices en el SENA, pero 
sólo hay 17 . 000. 

La promoción tiene como fin la capacita
ción y actualización del personal califi.cado 
de las empresas. Cubre apenas el o .  5% de la 
formación profesional. La ·especialización, a 
su vez, es ·el modo de formación dedicado á 
capacitar el personal altamente calificado de 
las empresas y cubre apenas el  O .  7%.  Estas 
modalidades se realizan básicamente en los 
centros. 

La habilitación se orienta a los trabaj a
dores semicalificados, a los desempleados, y 
al sector informal. Repr.esentó el 20% del 
total de alumnos capacitados en 1990. Predo
mina la formación fuera de los centros. · 

La complementación estaba originalmente 
dirigida a los trabaj adores de las ·empresas. 
·La ·  mayoría de los _ alumnos capacitados . eri 
esta modalidad no son de las empresas y, 
frdemás, se atiende fuera de los centros, en 
los :E>rogramas de Promoción Profesional Po:.. 
pular y formación a distancia. 

· 

- ANEXO 2 

Este anexo corresponde al archivo "LotU.S 
"SEN Al . WKl" que está en este diskette . 

ANEXO 3 

Acciones de Política Social en el SENA 
(Millones d e  pesos de 1992 ) 

Organizativa Empresarial Técnica Total 

ATENCION PROGRAMAS PPPR 
PNR . . .  . . . 
INCORA . . .  
HIMAT 
DRI . . .  

. . .  
. . . 

TOTAL PPR 

. . .  

. . . 
. . . 
. . .  

. . . 

. . .  

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . . . . 
PARTICIPACION TOTAL PPR % 

ATENCION PROGRAMAS PPPU 

MICRO EMPRESAS . . . 
ICBF . . .  
PDI . . . 

. . . 
. . . 

. . . 
. . . 

. . . 
. . . 

REINSERCION . . . 

. . .  
. . . 

. . .  

. . . 
. . . 
. . . 

. . . 

. . . 
. . . 
. . .  
. . .  

ASENTAMIENTOS HUMANOS . .  
PLAN ACCION SOCIAL M/LLIN 

TOTAL PPU . . .  . . . . . . . . . . . .  

PARTICIPACION TOTAL PPU % . . .  
RESTO DE ACCIONES 
TOTAL . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 
PARTICIPACION PORCENTUAL . . .  

ANEXO 4 

· Los convenios entre el SENA y las entidades 
que conformarán las corporaciones se regirári 
por las siguientes condiciones generales : 

· 

a) La participación del sector privado de
berá tener una proyección de carácter sec
torial y cuando sea conveniente garantizar 
una cobertura nacional de los servicios. Las 
corporaciones deben garantizar una mayor 
cobertura en capacitación. 

b) Las corpm:aciones podrán constituirse 
con un número plural de socios aunque no 
estén r·epresentados todos los miembros de la 

2 . 584 . 0  3 .  4';15 . 4  4 . 737 . 4  10 . 776 . 8  
232 . 1  172 :5 258 . 7  6,63 . 3  

64 . 2  47 . 7  71 . 5  183 . 4  
1 . 3 15 . 2  O . O  2 10 . 0  l .  525 . 2  

4 . 195 . 5  3 . 665 . 6  5 . 277 . 6  13 . 148 . 7 . 

. 31 . 9 27 . 9  40 . 1  100 . 0  

O . O  l .  450 . 8 o . o  1 . 450 . 8 
1 . 262 . 4  l .  058 . 8  l .  751 . o 4 . 072 . 2  

317 . 1  266 . 0  440 . 0  l .  023 . 1  
1 1 1 . 3  90 . 4  146 . 1  347 . 9  
326 . 8  468 . 9  625 . 2  1 . 420 . 9 ,  
634 . 5  532 . 2  880 . 2  2 . 046 . 9  

2 . 652 . 1  2 . 41·6 . 3  3 . 842 . 5  8 . 91 1 . 0  

29 . 8  27 . 1  43 . 1  100 . 0  
699 . 1  5'58 . 9  902 : 8  2 . 160 . 8  

7 . 546 . 7  6 . 640 . 8  10 . 022 . 9  24 . 220 . 5  

3 1 . 2  27 . 4  41 . 4  100 . 0  

. j unta directiva, si-empre y cuando se garan
tice su participación en el momento en que 
dicho sector la solicite. 

c) Las j untas directivas de las corporacio-: 
nes estarán conformadas por los empresarios 
del sector respectivo que hayan realizado 
aportes, las univ,ersidades, los trabaj adores y 
las organizaciones no gubernamentales, espe
cialmente aquellas que trabaj an con la micro
empresa. 

d) Los aportes del sector productivo serán 
definidos para cada convenio en particular, 
pudiendo efectuarse en dinero o en especie. 
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Adicionalmente, estos se podrán :diferir en el 
tiempo. La participaéión en la j unta direc
tiva y en la dirección de las corporaciones no 
dependerá del aporte realizado. Los aportes 
podrán realizarse mediante convenios de uso 
o comodato, de tal manera que estos puedan 
retornar igualmente a cada aportante en caso 
de una liquidación. 

e) .Los convenios o contratos para la cons
titución de las corporaciones exigirán como 
condición la garantía de que los centros am
plíen la cobertura de la formación profesio
nal y mantengan niveles adecuados de utili
zación de la capacitad instalada. 

· f) Los centros especializados, los centros de 
desarrollo productivo del sector microempre
sarial, y el resto de centros fijos de un mismo 
sector podrán constituir una sola corpora
ción mediante la conformación de una red 
de centros. autónomos. Cada centro d e  la red 
recibirá directamente los pagos del SENA por 
concepto de capacitación y los aportes de los 
socios,. incluido el SENA. Cada centro tendrá 
una j unta directiva propia y un represen
tante en la j unta directiva de la corporación. 
Todos los equipos y maquinaria que" del mis
mo sector se .encuentra en los diferentes cen,. 
tros múltiples podrán ser trasladadas a un 
centro de la red. -

g )  Los miembros y las directivas de Ías 
corporaciones garantizarán a través de dis
posiciones y .reglamentos que todos los traba-
j adores ·del sector tendrán acceso a la for
máción profesional impartida por los centros 
sin discriminaciones regionales, gremiales o 
empresariales. Por lo tanto, ni los miembros · 
ni los directivos de las corporaciones podrári 
obtener ventaj as especiales --de carácter per
sonal o particular con- relación a los servicios 
prestados por el centro. 
. �) Los ii;.gresos obtenidos por la corpora

c10n despues de su constitución harán parte 
del patrimonio de la misma. 

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 29 de - 1�93 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO V. 
Secretario General 
Senado de la República 
qudad. 

Apreciado doctor : 
En atención a sus oficios del 17 y 26 de 

marzo del presente año, atentamente envío a 
usted las respuestas· al cuestionario de la 
Proposición número 120 y la Aditiva número 
132, presentada por · los honorables Senadores 
Rodrigo Marín Berna!, Raimundo Soj o Zam
brano, María Isabel Cruz Vela:sco y Efraín 
Cepeda Sarabia, al doctor José Antonio Ocam
po Gavilia, Ministro de Agricultura. 

Co'rdialmen te, 
Hernando Palomino Palomino 

Secretario General. 

. Respuestas del señor Ministro de AgriCul
.tura, doctor José Antonio Ocampo a la cita
ción número del honor_a•ble Senado de la 
República. 

!':imera pregunta: ¿ Estima ,usted que la 
cns1s del sector agropecuario obedece, exclu
sivamente, a la caída de los precios interna
cionales de algunos productos de exportación 
a la ins�guridad y a la sequía? ¿ O  cree, por eÍ 
contrario, que en su gestación y desarrollo 
han intervenido otros factores? · 

· 

Respuesta: Además de las causas incluidas 
en la pregunta se pueden mencionar otras 
que han afectado de manera significativa al 
sector agropecuario. Ellas son : · 

a) .�.l _persistente proteccionismo agrícol� y 
las dn1cultades para lograr un acuerdo en la 
Ronda Uruguay del Gatt. Ello, incidió en los 
precios internacionales, afectando sensible
mente a las exportaciones nacionales y por 
ende a la producción de productos como las 
flores, las frutas, el banano, el algodón. La 
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producción- nacional de arroz s e  vio afectada 
en 1992 por la · compra del producto proce
dente de Venezuela; sin embargo, otros pro
ductos como la papa, el algodón, el azúcar y 
la carne se han beneficiado de los acuerdos 
comerciales_ con ese país. 

En cuanto al café, es de todos conocido que 
sus dificultades actuales se originan básica
mente en la ruptura -del pacto cafetero en 
j ulio de 198f). 

Con las negociaciones en curso, se confía 
en el restablecimiento del mismo y el mej ora
miento de los · ingresos del país y de los cafe
teros por tal concepto. 

b) En cuanto a las variables bafo control 
interno, es indudable que medidas tales como 
la menor injerencia estatal en la comerciali-

- zación agropecuaria, el désmonte gradual al 
subsidio en las tasas de interés, al reducción 
de los aranceles a las importaciones, la re
ducción en el ritmo de devaluación y la reva
luación del peso� producto del inesperado in
fluj o de divisas, ·el diferencial de tasas de 
interés internas y externas, y la disminución 
del estímulo tributario a las exportaciones 

· ( CERT) ,  han determinado un proceso de aj us
te del sector agropecuario más difícil y lento 
del que han experimentado otros - "3ectores 
productivos. 

Segunda pregunta : ¡:,Se propone usted .res
petar los criteriós que han venido prevale
ciendo en el diseño y ej ecución de las políticas 
relacionadas con el sector agropecuario du
rante la presente admintistración? 

Si la respuesta fuera afirmativa el "3eñor 
Ministro se servirá sustentar la razón de la 
misma. Si, en cambio fuere negativa, e.l señor. 
Ministro deberá explicar las medidas que pre- · 

tende adoptar o -proyecta recomendar y de
fender en otras instancias del Gobierno para 
hacerla!S frente· a la crisis actual y recuperar 
para la actividad productiva las extensas 
áreas que se han dejado de cultivar? 

Respuesta : Los criterios generales de aper
tura económica para el sector agropecuario 
prevalecen, así como los pilares fundamen
tales de la ejecución de lá, política. Sin em
bargo, se podrán efectuar ajustes en la medida 

· que la realidad. agropecuaria del pais lo de
mande con j ustiificada fazón. Para ello se 
requiere el concurso · del Ministerio de Agri
cultura y de las demás instituciones del Go
bierno. 
· La po.lítica agropecuaria está enmarcada 
dentro de las políticas globales de moderni
z ación e internacionalización de - la economía 
colombiana. Desde luego, los fenómenos que 
de manera específica han afectado al sector 
agropecuario a los cuales se hizo referencia 
en Ja respuesta a la primera . pregunta, así 
como los orig�nados en �actores climáticos 
y de · violencia han lhecho y seguirán haciendo 
necesaria la adopción de políticas sectoriales 
que surgirán de los análisis específicos que se 
den en cada situación. 

En este aspecto, se considera fundamental 
un programa de fortalecimiento integral - de 
la economía campesina, que incluya entre 
o�ras, las !Siguientes acciones : (a) las' inver
s10nes realizadas, en asocio eón los departa
mentos y �nunicipios, por el Fondo DRI; (b)  
·el saneamiento de la cartera campesina y la 
reactivación del crédito de la Caj a Agra.ria ·  
( c )  la acelaración del programa d e  reform� 
agraria ; (d)  la ampliación de las acciones de 

. co�ercialización en regiones marginales por 
pan e del Idema ; , (e )  la ejecución de los pro
gramas de pequeño riego por parte del Himat· 
(f) la -revisión de los programas de desarroll� 
tecnológicos orientados a regiones- o produc
t?s donde predomina la producción campe
sma, del funcionamiento ·del sistema de 
transferencia de , tecnología en las regioneS' 
campesinas. Es_te programa buscará garanti
zar la cobertura nacional, pero incluii:á igual
mente acciones focalizadas hacia regiones 
particularmente afectadas por la ·a.pertura 
económica o donde predominan cultivos c_on 
probl_emas estructurales severos. 
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Se efectuará un amplio diálogo con los 
gremios del sector, no con la finalidad de 
rever_tir la apertura, sino para encontrar los 

. instrumentos que permitan la reactivación de -
la actividad agropecuaria. 

Es propósito de la administración fortalecer 
el comercio con los EstadoS- Unidos, aprove
chando las ventajas del ATPA. Se hará una 
revisión detalla.da de las normas de compe
ten.cía desleal del Grupo Andino y el GATT, 
a fm de que ellas sean operativas y eviten la 
entrada al país de productos subsidiados o en 
con?iciones de domping. Igualmente, se iha 
vemdo tratando de aprovechar las ventajas 
arancelarias ofrecidas por los países europeos. 

Tercera pregunta : ¿Cuáles son los logros del 
Plan de Reconversión y Modernización de la 
Agricultura? ¿Cuáles son, verbigracia las ac
tividades alternas en que se han venldo ocu
pando las familias tradicionalmente dedica� 
das a la producción de cebada y trigo y cuál 
habrá de ser el destino d_e la mano de obra 
que antes se empleaba en el cultivo recolec
ción, desmote y transporte del algo'dón? 

Respuesta: Para los productores de los cul-
tivos considerados como más vulnerables- de 

-la economía campesina, trigo, cebada; fique 
y tabaco negro, �e pretende mej orar el ingreso 
de las familias, mediante los instrumento!S de 
investigación y transferencia de tecnología 
pequeña irrigación, comercialización, crédit� 
de producción y comercialización, y convenios 
con los industriales. 

Hay que resaltar que el Fondo DRI y el 
Instituto Colombiano Agropecuario efectúan 
actividades tendientes al desarrollo del Pro
grama de Modernización y Diversificación, 
mediante la identificación de proyectos de 
desarrollo rural el  primero, y la identificación 
de cultivos sustitutos y tecnologías alterna-
tivas el .segundo.. . . . 

Por su parte, el Ministerio de Agricultura, . 
el Departamento Nacional- de Planeación y el 
Instituto de Cooperación para- fa Agricultura -
celebraron un C onvenio de Cooperación Téc
nica para garantizar la adecuada coordina
ción entre el Programa de Modernización y 
Diversificación con los demás prógrama:s y 
proyectos públicos y privados relacionados. 

El ICA a fina.les de 1992 presentó el· plan 
de reconversión de los cuatro productos de la 
economía campesina, en _eJ cual s e  presenta 
un diagnóstico sobre las posibilidades de los 
productos y las regiones en cuestión, princi
palru.en te d.esde el punto de vista de Ja pro
ductividad. En él se identifican los problemas 
de producción y se hace una exploraieión de · 

· 

las posibilidades de sustit_ución o tecnificación 
de lo:s cultivos. 

Se han celebrado convenios entre la indus�ria m.�ltera. cer�ecera y Fenalce, y entre la 
mdustna de derivados del trigo y Fenalce : 
el . primero · relacionado con el cultivo de la 
cebada, Y el segundo con el de trigo. su obj eto 
es garantizar la compra de la producción 
nacional de cebada cervecera hasta un máxi-
1:1º de 70 . 000 toneladas anuales. y de la tota
lidad de la cosecha nacional de trigo : el con
venio de la cebada vence el 30. de septiembre 
de 19_93 y el de trigo vence el 3 1  de mayo de 
1995. En estos convenios se crean l.'lendas cor
poraciones, mediante las cuales se ITT.ayudan a 
financiar proyectos encaminados a la moder
nización y diversificación ; en lo posible, estos 
recursos complementan las inversiones pro
gramadas por las entidades adscritas vincu
ladas al Ministerio en las zonas cebaderas y 
trigueras. · 

Merece especial realce el convenio inter
adi:unistra.�ivo celebrado entre el Himat y la 
C aJ a Agraria para la financiación de proyec..: 
tos de pequeña irrigación. Este convenio se 
realizó para facilitar la contribución de los 
usua.rios, a través de una línea de crédito que 
se aJuste a los fluj os de fondos de los pro.: 
yectos 'consulte las realidades socioeconómi
cas de los beneficiarios potenciales. Las tasas 
de interés y de redescuento las determina la 
Comisión Nacional de Créditq Agropecuario 
con base . en los parámetros que fij e la Junta 
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Directiva d el Banco de la Eepública, mientras 
que el período de g:i:acia y plazo de amortiza
ción está de acuerdo con cada proyecto, con
forme a lo:s parámetrns fij ados por Finagro. 

El Himat, Fenalce y el Ministerio han iden
tificado importantes proyectos de pe.1ueña 
irrigación para los Departamentos de Boyacá, 
Cundinamarca y Nariño, y está · en discmión 
un convenio interadministrativo entre la Cor
poración para la Modernización del Cultivo de 
la Cebada y el Himat, para la ej ecución de 
proyectos de pequefia irrigación. 

En diciembre de 1992, se firmó un convenio 
de cofinanciación y ej ecución del componente 
de desarrollo tecnológico y transferencia de 
tecnología entre el Fondo DRI, Fenalce y diez 
municipios de Cundinamarca. 

En cuanto al cultivo del algodón se buscará 
establecer un convenio de absorción a me
diano plazo. entre agricultores e industriales 
con el aval de los Ministerio de Agricultura 
y de Desarrollo. A la par con tal convenio se 
buscará obtener soluciones .pertinentes res
pecto a las dificultades tecnológicas y de pro
ductividad que afectan al cultivo. · 

Cuarta pregunta : ¿ Ha cumplido el Gobierno 
Centr�l los compromisos contraídos con la 
Caj a Agrari.a? ¿ En qué estado se encuentra el 
programa de reestructuración de la entidad? 
¿ Volverá la institución a desempeñar las fun
_ciones de apoyo al campo en el orden credi
ticio, que, cumplió en el pasado? 

Respuesta : Con el propósito de superar la 
deficiencia patrimonial que afceta a la Caj a 
Agraria, el Gobierno Nacional dispuso un in
cremento en su participación accionaria por 
cerca de $ 150 . 000 millones, de los cuales 
$ 56 . 000 millones se apropiaron en el presu
puesto adicional de 1992 y $ 62 . 800 millones 
en el presupu·esto de 1993.  Además, se deberán 
incluir $ 3 1 . 000 millones adicionales en el 
presupuesto de 1 994. 

De los recursos apropiados en 1 992 la Caj a 
Agraria ha recibido del Gobierno Nacional la 
suma · de $ 24 . .  060 millones en efectivo, y s e  
espera recibi r próximamente e l  saldo d e  
$ 3 1 . 940 millones que, d e  acuerdo con lo esta
blecido en la ley, serán entregados en títulos 
de · Bancoldex. 

Para el año 1993 se encuentran autorizadas 
partidas por $ 52 . 850 millones a través del 
Mini·sterio de Hacienda, para capitalización 
y de $ 10 . 000 millones, vía Ministerio de Agri
cu1tura, de los cuales $ 5 .  000 millones corres
ponden a capitalización y $ 5 .  000 millones 
como reconocimiento de pérdida de las ofici
nas ubicadas en áreas de interé,s social. 

Con estos recursos el Gobierno Nfl,cional 
cubre sus compromisos financieros a:ctuales . .  

Adicional a estos esfuerzos el Gobierno ha 
venido apoyando todo el proéeso pe reestruc
turación y modernización de la entidad lo 
cual implica otro tipo de apoyos y de acciones. 

La estructura centraliza.da con que operaba 
la Caj a Agraria canalizaba el poder decisorio 
a través de la sede principal, las regionales, 
las unida.des departamentales y las diversas 
agencias por departamento, estructura que 
generaban i neficiencia y dificultades de con
trol. 

La nueva estructura administrativa, crea 1 1  
bancos regionales con autonomía. financiera 
y administrativa dirigidos y controlados por 
el nivel central. Las departamentales se reem
plazan por centros oper.ativos y de control en 
los cuales se concentran las decisiones, el 
control y el movimiento contable diario de las 
agencias baj o \SU j urisdicción. 

Con esta nueva estructura, la Caj a pretende 
modernizar su sistema de prestación de ser
vicios y lograr mayor eficiencia y agilidad en 
las operaciones. 

La Caj a Agraria nunca ha dejado de prestar 
sus servicios a ios productores agropecuarios 
los cuales han dispuesto de recursos signifi
cativos para el desarrollo de las actividades. 

Con el apoyo financiero dispuesto por el 
Gcbierno Nacional y con los procesos que se 
vieneE adelantando tales como su reestruc
turación y su programa de normalización de 
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cartera, entre otros, evidentemente mej orarán 
los indicadores de gestiórí de la, Caj a y el 
servicio a los u�uarios será significativamente 
mej or. 

Quinta pregunta : ¿ Cuál es la razón p or la 
cual el Gobierno se ha abstenido de presentar 
los proyectos de ley reglamentarios de los 
artículos 65 y 66 de la Constitución Nacional? 
¿ Estaría dispuesto, el señor Ministro, a apoyar 
una iniciativa que, en tal sentido, se introdu
j es e  a la consideración del Congreso de la 
República ? Estaría. presto a s ecundar una 
propuesta que busque darle a la concertación, 
erí el sector agropecuario, un marco institu
cional pp.r.manente? 

Respuesta : El Ministerio de Agricultura 
presen tará al Congreso Nacional un proyecto 
de ley sobre la reglamentación de los artículos 
64, 65 y 66 de la Constitución Nacional e 
igualmente s e  pronunciará sobre los proyectos 
que tenga a bien presentar el Legislativo. No 
obstante, las acciones que se han venido rea
lizando en las áreas de modernización de las 
entidades del Estado, cmistrucción de obras 
d� infraestructura física y adecuación de tie
rr.as, promoción de la . investigación y trans
ferencia de tecnología, así como las políticas 
crediticias, s e  orientan a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los mencionados artículos 
de la Constitución Nacional. 

De otra parte, como quedó dicho, ·es pro
pósito de esta administración efectuar la.s 
concertaciones a que haya lugar con ios gre
mios de la producción y con la.s organizacio� 
nes de productores, mecani.smo que permitirá 
la adopción de las políticas más convenientes 
al sector agTopecu'.trio. 

Sexta pregunta : ¿ Estima el señor Ministro 
que el programa de Internacionalización de 
la economía y en particular los procesos de 
integración en marcha s e  aj ustan a la,s pre
visióne.s de los artículos 226 y 227 de la 
C onstitución ? ¿ Considera el .señor Ministro 
que la importación de productos agrícolas 
subsidiados consulta estas disposiciones ? 
¿ Cuál sería a su j uicio la medida adecuada 
para contrarrestar los efectos de esas ope-
raciones ? 

. 

;Respuesta : Ante la n ecesidad de buscar 
mecanismos de comercio internacional que 
den estabilidad al proceso de ::¡,pertura y que 
dip.amicen nuestra economía, se ha av¡:¡.nzado 
en forma positiva en la concertación de me
canismos de integraci.ón comercial con otros 
países. · 

El marco de integración colombo.:.venezola
na ( que para Colombia representa más del 

. 60% del intercambio global con el Grupo 
Andino) , busca la competitividad de las dos 
economías frente al mercado internacional 
mediante la creación de un espacio económico 
integral a través del establecimiento de la 
unión aduan era y la eliminación de arenceles 
con el fin de supriµllr las restricciones al 
movimiento de lo.s productos de las dos nacio
nes. De e.sta manera s e· garantiza un inter
cambio bilateral estable mediante la regu
lación de condiciones de competencia del 
mercado conj un to. 

La Comisión del Acuerdo de Ca:rtagena en 
sesión del 4 de marzo de 1993, a través de la 
decisión 335 aprobó la estructura del arancel 
externo común con el ánimo de consolidar la 
unión aduanera andina, aprovechando las 
venta] as de libre comercio. 1Se hará en cuatro 
niveles arancelarios de 5%, 10%, 15% y 20%, 
especificados para cada subpartida arancela
ria. De esta manera se definió la unión adua
nera entre los paise.s miembros ; con base en 
este instrumento deberán aproximarse los 
anvncele.s nacionalec'> a los niveles del arancel 
externo común hasta su plena aplicación a 
más tárdar el 3 1  de diciembre de 1993 . 

Mediante mecanismos armonizados a nivel 
subregional los países 

· 
miembros aplicarán 

para cada grupo de productos agropecuarios 
afectados por fluctuaciones en los precios 
internacionales, derechos específicos variables 
adicionales a los niveleR contemplados en la 
decisión. 
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El G-3 ,  proceso de integración entre Colom
bia, Venezuela y México ofrece al paí.s una 
oportunidad para ampliar el comercio inter
n acion::;l; en tal sentido, se e1stán adelantando 
progTamas de de.sgra vaciones arancelarias 
instrumentos que se e.stán estudiando a fondo

' 
a fin de considerar eventuales problemas po� 
efectos de devaluaciones cambiarias y .subsi
dios. 

Con el fin de contrarrestar los efectos que 
puedan presentar la·s importaicione.s de pro
ductos subsidiados y las prácticas desleales 
del comerc10 internacional, el Gobierno ha 
diseñado instrumentos tales como : 

- Sistema de franjas de precios para· ce
reales, oleoginosais, lácteos v azúcar como 
instTumento de estabilización,- que le ofrece al 
productor nacional, garantías respecto a sus 
expectativ2.s de rentabilidad y competencia. 
El Decreto 138 de enero de 1993 estipula las 
franj as d e  precios p a ra productos de refe
rencia cobijados por este sistema. Divide la 
franj a de maíz en !blanco y amarillo y deter
mina al sorgo como sustituto del maíz ama
rillo. 

- Definición del ara11cel externo común 
mediante la decisión 3 3 5  d"e 1993.  

- Decreto 150 del · 25 de enero de 1 993, que 
determina la· rnglamentación sobre derechos 
antidu.mping· como mecanismo de defensa de 
la producción nacional. 

Con estas medidas · el Gcibierno busca ade
más de proteg·er la producción nacional, 
cumpli r · con lo estipulado en los artículos 22() 
y 227 de la Constitución Nacional. 

Respuestá a la Proposición aditiva número 
132 presenta.da. por el honorable Senador 
Efraín Cepeda Zaravia. 

Primera pregunta : En sn con dición de ase- . 
sor del Ministro de Desarrollo Económico, 
expresó reservas respecto de la ej ecución del 
prog:¡.-ama de aperturá.. Se mostró partidario 
de un proceso gradual y no inmediato como 
en últimas se decidió. Al llegar ahora al Mi
nisterio de Agricultura y dirigir uno de los 
sectores má.s expuestos a la apertura, ¿ de qué 
manera armonizará la política g·ubernamenta1 
con las peticiones de los gremios agropecua
rios que insiisten en evitar un mayor deterioro 
de la actividad? 

Respuest a :  En efecto, fui defensor de una 
. apertura ·gradual y selectiva y sig·o Pensando 

que dicha polltica era la m'<i,s aconsej ada pa,ra 
nuestro país. No obstante, el p:rpceso de aper
tura se d.e.sarrolló de 6tr.a m¡:¡.nera y no .es del 
caso, en estas condiciones, revertir el camtno 
recorrido. Así las cosa.s frente a las medidas 
adopt�das, durante mi gestión busci:n·� forta� 
lecer los mecanismos de atenua,ción de �os 
efectos negativos que sobre algunos sectores 
o productos de la actividad agropecuari� se 
generen en razón de tales me�l_idas. A.si, por 
ej emplo, se continuará y for'Galecerá el me
canismo de las franj as de precios, s e perfec
cionará la regulación antidumping y contra 
las prácticas deslea!e,s de comercio, se insis
tirá en la armonización de las politic::i.s co
merciales con nuestras socios del Grupo An
dino ; se preservará el interés sectorial dentro 
de los n uevos acuerdos con México y Chile ; 
se buscará el fortalecimiento de los meca
nismos de estabilización de precios de rrne.s
tros productos de exportación ( casos cacao, 
algodón) . 

En el campo interno se intensificará la 
gestión del Ministerio 1hacia el fortalecimiento 
de ia inver.'3ión estatal en el .sector agrícola 
tendiente a la creación de condiciones para 
su reconversión productiva y la elevación de 
su eficiencia y competitivida d. LEts áreas 
básica.s en tal ,sentido las constituirán la 
inversión en riego y adecuación de tierras, 
inve.stigación y transferencia de tecnología, 
crédito agTicola, comercialización agropecua
ria en particular en el campo de los productos 
perecederos, impulso a los convenios de 
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absorción interna entre productores e indus
triales, medidas tendientes a la reducción de 
costos de producción, etc. 

El MinisJerio a mi · cargo continuará y 
consolidará el diálogo y la concertación per
manente con los productores agropecuarios 
para el desarrollo de las anteriores y de las 
nuevas medidas. . 

Segunda pregunta: ¿ Qué justificación tiene 
someter a agricultore>S y ganaderos colombia
nos, a la competencia internacional de pro
ductos agropecuarios subsidiados? · 

Respuesta : El Gobierno actual es contrario 
a cualquier tipo de práctica im�quitativa o 
desleal de comercio internacional. En tal sen
tido la política se ha · orientado, y así conti
nuará siendo durante mi adminilstración, a 
preservar a · la producción nacional de la 
competencia inequitativa de ·productos sub
sidiados, mediante la adopción de niveles 
arancelarirns y mecanismos de control que im
pidan · el ingreso al país de importaciones 
·ágrícolas a precios ruinosos para el agricultor 
local. 

Ternera pregunta: ¿Por qué razón las polí
tkas que impulsa -el Ministerio lej os de apoyar 
al sector agropecuario insisten en colocar a 
Colombia ante una peligrosa posición de de
pendencia alimentaria, que además es con
traria al programa nacional contra la infla
ción? Es oportuno recordar que lrus situaciones 
de dependencia a la larga son lesivas a los 
intereses de los colombianos, como se· de
muestra · en el caso d.e la compra de · energía 
a Venezuela. En un principio se acordó ad
quirir energía a 1 .  88 centavos de dólar, luego 
el precio ¡¡nbió a 3 . 20 centavos de dólar y hoy 
se tiene una propuesta. para volver a aumen
tar a 6 . 20 centavos de dólar. Ej emplos como 
éste nos sirven para ilustrar lo perjudicial que 
resulta exponer la producción nacional a la . 
desaparición. · 

Respuesta : Colombia ha sido y continuará 
siendo por mucho tiempo UD' .exporta·dor neto 
de productos agropecuarios. No obstante, esto 
no significa que en el marco de tina economía 
global, el pais deba sustraerse totalmente de 
la competencia · externa, incluyendo la de 
productos agropecuarios en los cuales no 

· P R O Y E C T O S  

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 43 DE 1993 

por medio del cual se erige ·la ciudad de 
Buenaventura en Djstrito Especial, Industrial, 

·Marítimo y Portuario y se reforma el artículo 
356 d·e la Constitución Política. 

El Convreso de Colombi_a, 

DECRETA : 
Artículo lQ La ciudad de Buenaventura, se 

organiza como Distrito Especial Industrial, 
Marítimo y Portuario. 

· Artículo 2Q Los inc,isos 1 Q y 3Q. del artículo 
356 de la Constitución ·Política, quedarán así : 

Salvo lo dispuesto por la Constitución, la ley, 
a iniciativa del Gobierno, fijará los servicios 
a cargo de la Nación y de las entidades terri
toriales. Determinará, así mismo, el situado 
fiscal, esto es, el porcentaj e de los ingresos 
corrientes de la Nación que será cedido a los · 

departamentos, el distrito c apital y los distri
tos especiales a.e Cartagena, Santa Marta, 
Barranquilla y Buenaventura, para la aten
ción tj.irecta, o a través de los mun�cipios, de 
los servicios que se le asignen. 

La ley fijará los plazos para la cesión de 
estos in<?:resos y el traslado de las corres
pondientes obligaciones, establecerá' las con:.. 
diciones ·en que cada departamento asumirá 
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somos suficientemente competitivos. Sin em
bargo, esto no debe significar la exposición 
de nuestra producción interna a prácticas 
inequitativas de comercio a que me he refe
rido anteriormente. En relación con las mis-. 
mas el Gobierno Nacional y el Ministerio de 
Agricultura han concebido y aplicado medidas 
o.rientadas a contrarrestar tales prácticas 
según ¡se méncionó en el punto anterior .. 

Cuarta pregunta : ¿ Qué medida piensa 
adoptar el Ministerio para que los interm�
diarios del sistema bancario apliquen la refi
nanciación a que tienen derecho por ley de 
la República los empresarios del sector algo
donero? ¿Cuál es la estrategia del Gobierno 
para el fortalecimiento del cultivo? 

R8spuesta : El Gobierno Nacional mediante 
Decretos números 233 del 3 de febrero de 1993 
y número 433 del 5 de marzo· de 1993 regla
mentó la refinanciación dispuesta para los 
créditos agropecuarios por la Ley 34 del 5 de 
er.ero de 1993. A tal re�inanciación, en par
ticular, a la reglamentada por el Decreto 433, 
podrán acogerse los 'productores algodoneros. 
No obstan.te, e.s de señalar que con anteriori
dad a esta ley, los mismos se vieron bene
ficiados por medidas de reestructuración de 
sus créditos aprobadas por la Comisión Na
cional de Crédito Agropecuario mediante las 

.Resoluciones número 4 del 9 de · abril de 1992 
y número 1� del 26 de octUibre de 1992. 

En términos generales tales reestructura
ciones se cumplieron exitosamente, incluyen
do la de los créditos de productores que su
frieron en sus ingresos en razón del deterioro 
en los precios internacionales de la fibra. 

El acceso ·de tales 'productores a la reestruc
turación contemplada en la Ley 34 va a estar 
obviam�nte supeditado al uso o no de las 
anteriores medidas de reestructuración. 

En cuanto a la reactivación del sector algo
donero, a más de .las. medidas de reestructu
ración qe crédito adoptadas, el Ministerio ha . 
puesto en · marcha el Fondo de Estabilización 
de Precios de Exportación de la fibra y, en . 
lo inmediato, propiciarii la suscripción de 
convenios de absorción de mediano plazo en
tre agricultores e industriales. 
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Quinta pregunta : ¿ Qué piensa hacer el se
ñor Ministro para controlar la importación 
de carne proveniente de Argentina y que 
según los especialiistas viene contaminada 
con fiebre aftosa tipo e, que no ha penetrado 
nunca al país? 
. Respuesta : ·El Ministerio de Agricultura, a 

través · del ICA, tiene la. función . de preservar 
al paíis de los riesgos fitosanitarios involucra
dos en la importación .de bienes agropecuarios 
o agroindustriales de origen agrícola. Tal 
función ha venido siendo cumplida de manera 
eficiente y a.sí continuará siéndolo hacia el 
futuro. 

En cuanto a la carne de Argentina su im
portación está expresamente prohibida al 
país. Existe sí la solicitud de una provincia 
de dicha República orientada a levantar tal·. 
prohibición. El ICA está estudiando detalla
damente este tema, y la decisión a que se 
llegue tendrá que contemplar adecuadamente 
el riesgo de introducción de la aftosa tipo e 
al país. . 

Es de señalar, de otra parte, que en el cam
po de la prevención fitosanitaria se viene 
tra:baj ando de manera concertada con los 
paises de la subregión andina y, en especial, 
con la hermana República de Venezuela. 

Siendo las 8 : 1 0  p . m  .. de acuerdo con el 
artículo 83 del Reglamento del Congreso, · 
la Presidencia levanta la sesión y con� · 
voca para _el día m�ércoles 21 ·de abril de 
1993, a las 3 :00 p . m. 

El ::Presidente, . 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Primer Vícepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO 

El -Segundo Vicepresidente, 
JAIME RODB.IQO VARGAS SUAREZ 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

n·E A C T O L E G I S L .A T I ·V O 

la atención de los mencionados servicios y 
podrá auorizar a los municipios para prestar-

. los directamente en forma individual o 
asociada. No se podrán descentralizar respon
sabilidades sin la previa asignación de los 
recursos fiscales suficientes para atenderlas. 
Un quince por ciento del situado fiscal se 

· distribuirá por partes iguales entre los de
partamentos, Distrito Capital y los Distritos 
de ·_cartagena, Santa Marta, Barranquilla y 
Buenav.entura. El resto se asignará en propor
ción al número de usuarios actuales y poten
ciales de los servicios mencionados, teniendo 
en cuenta, además, el esfuerzo fiscal pondera
do y la eficiencia administrativa de la respec
tiva entidad territorial. 

Guill�rmo Panchano V . . 
Senador de la '.República. 

:Santafé de Bogotá, D. C., abril 21  de 1993. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables . Senadores : 

La necesidad de fol'talec_er a Buenaventura 
como "ciudad alterna", esto , es éomo núéleo · 
urbano, epicentro con capacidad de apoyar 

. las actividades vitales y productivas de una 
extensa área de la Costa Pacífica. Y en su 
condidón de punto clave para la articulación 

de la · economía del país en el exterior, j usti
fican su organización como Distrito Especiar 
Industrial, Marítimo y Portuario . 

Constituye igualmente esta nueva organi
zación como Distrito un reconocimiento a .una 
comunidad que necesita de nuevos recursos, · 
herramientas · e instrumentos que le permitan 
redimensionar la capacidad de sus gentes en 
pro de una ' nueva ciudad que articule los . 
inmensos potenciales de la r.egión y apoye de 
manera efectiva la.s actividades portuarias, 
marítimas, comerciales e industriales de : "L'.t 
puerta principal del comercio exterior colom - · 

biano". 
EJ desplazami:_ento del centro de la economía 

mundial · desde el Atlántico · hacia la Cuenca 
del Pacífico, hace necesario redoblar los es� 
fuerzo� para apoyar. a Bueriaven'tura en su 
doble papel de "ciudad regional y "ciudad 
n¡¡,cíonal"; Teniendo en cuenta su considera� 
ble retraso en todos los sectores, con índ'ice.'i 
sociu-económicos que en casi todos los casos 
no alcanzan a la mitad de los índices prome� · 
dío nacionales. 

Esta situación debe comenzar a superarse 
con miras a fortalecer un ·verdadero papel 
de la ciudad en la región y en el país. Sólo así 
y en el marco del proceso de modernización 
e internacionalización de la economía se podrá 
incrementar la movilidad de factores en la 
economía nacional y regional aumentando su 
eficiencia y . eficacia. 



!Página 28 

; Es un lugar común afirmar que el país 
siempre ha · estado d:e espaldas al mar. En el 
caso del emplazamiento de las áreas indus
triales éstas se concentraron en el mal llama
do "Triángulo de Oro", lo que desde el punto 
de vista económico y en relación con el comer
cio internacional ha v·enido impidiendo apro
vechar. la enorme ventaja comparativa que 
representa, por ahorr"o en costos de transporte, 
lá localización industrial en las zonas cos
·teras; aumentando la competitivida:d de la 
industria nadonal. 

Igualmente y ,  en relación con el sector 
industrial; es necesario tener en cuenta que 
la · Región Pacífica posee uno de los más 
intensos potenciales de producción hidro
ehergética, lo que en las actuales circuns
tancias, hace necesario .considerar su priori
dad en la ejecución de los proyectos, teniendo 
en cuenta la necesidad de dar mayor confia
bilidad al Sistema Eléctrico Nacional. 

Las condiciones ecológicas d:e la Región 
:Pacífica la convi·erten en una reserva estra
tégica del país, para el aprovechamiento 
mediante un proceso de desarrollo autoso.s
t'enido de sus áreas de diversidad biológica. · 
Una fo.mensa riqueza de la Nación para ser 
aplicada · a través del desarrollo de la bio-. 
tecnología ·en los campos de la industria far
macéutica y · agropecuaria. En este aspecto se 
háce ·evidente destacar la necesidad de des
arrollar lo establecido en el inciso 29 del 
artículo 81 de la Constitución Política en el 
que se establece que : "El Estado r.egulará el 
ingr·eso a'l país y la salida de él de los recursos 
.genéticos, y l?U utilización, de acuel.'do con el 
interés nacional". · · · 

· La industria pesquera tiene amplias posi
bilidades, la Región Pacífica posee inmensos 
r.ecursos pesqueros, que según los estimativos 
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se calculan en 230 . 000 toneladas anuales 
· 10 que ·contrata con las actuales capturas que 
no sobrepasan las 17 . 000 toneladas, .es decir 
el 7 .  4% de todos los recursos pesqueros siendo 

· el país del Pacífico Americano que menos 
aprovecha sus ·recursos. 

El Litoral Pacifico posee una inmensa can
tidad de recursos minerales representada en 
petróleo, oro, platino, carbón, cobre, hierro; 
manganeso, etc., que ante su desordenado 
aprovechamiento hacen necesaria una mayor 
presencia institucional y un efectivo apoyo 
técnico y financiero. 

El 8'0% de la Región Pacífica está cubierta 
de bosques pluviales húmedos y superhúme
dos tropicales. En el Pacífico existen 5 .  4 
millones de 'hectáreas de bosques de los cuales 
el 47% no han sido intervenidos y son poten� 
cialmente comerciales. Pero para su aprove
chamiento se requiere de una política del 
Estado y de · los organismos de cooperación 
internacional que permita desarrollar y apo
yar los conocimientos de los nativos e impulsar 
tecnologías apropiadas para 1a extracción y 
repoblarhiento de los bosques, mediante el 
establecimiento de incentivos, controles y se- · 
guimiento a las concesiones y permisos de 
aprovechamiento. 

Por las consideraciones. anteriores, se hace 
necesario que Buenaventura sea erigida en 
D_istrito Especial Industrial, Marítimo y Por-· 
tuario. 

Guillermo Pánchano v. 
Senador de la '.República. 

"(Hay firmas ilegibles) .  

Santafé de Bogotá, D .  C., abril � 1  de 1993. 

P R -o Y_ E C T O S D E  

PROYECTO DE LEY NUMERO 309 DE 1993 

GACI:rlA DEL CONGRESO 

SENADO DE LA ftEPUHLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITAUION DE LEYES 

Santafé de Bog·otá, D. C., abril 22 de 1993 

Señor Presidente : 

Con el fün de que se proceda a tepa1"tir el Proyec:to de Acto legi�lativo número 43 de 1993, "por medio del cual se erige la ciudad de Buenaventura en Distrito Especial Industrial, Marítimo y Portuario y se reforma el articulo 356 de la constitución Política", me permitÓ P8:�ar 
.
ª su Despacho el expediente de la. mencionada im?�at1va qu� fue presentada en el día de ayer en ses�on plenana. La materia de que trata el mencionado prc.y��t? de _acto legislativo es de competencia de la C01ms1on Primera Consitucional Permanente. 

El Secreta1io Generai del honorable Senado de . la 
�epública, 

Pedro Pumarejo Vega, 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA 

¡;;antafé de Bogotá, D. c., abril 22 de 1993 

De conformidad con el informe de la Secretaría
. 

G�;neraI, _dése por repartido el Proyecto de Acto legislativo numero. 43 de 1993 a la Comisión Primera Gonstitucional Permanente, para lo cual · se harán las .anotaciones de rigor y se enviará copia del mismo -a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta Legislativa. del Congreso. 

Cúmplase. 

· El Presidente del ·honorable Senado de la Repµblica; 

. . . 
TITO EDM'UNDO RUEDA GUARIN. 

El Secretario General .del honorable Se�acio de la República, 
Pe(lro Pumárejo Véga. 

L · E Y . 

ARTÍCULO ÍII 

pot medio de la cual se -aprueba el "Convenio Comercial entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República 

de Polonia", suscrito en Varsovia el 26 de octubre de 1989. 

"Las disposiciones del articulo II no se aplicarán a las .vent'.1-jas, fninqUlcias y 
privilegios : 

El Congreso de Colombia, 
Visto el texto del "Convenio Comercial entre el Gobierno de la 
República · de Colombia y el Gobierno de la República de Polonia", 
·suscrito en Varsovia el 26 de octubre de 1989. 

. 
CONVENIO COMERCIAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA. REPUBLICA DE 

. COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA POPULAR DE POLONIA 

:El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República Popular 
de Polonia, ·animados . por el deseo de fomenta.r y fortalecer las relaoiones �umer

. c·iales entre J.os dos países, sobre la base de los principios del respeto de la soberanía 
nacional, igualdad de -derechos y mutuo beneficio, han convenido en lo siguiente : 

ARTICULO I · 

Las Partes Contratantes, dentro del marco de las leyes vigentes en los dos 
.paÍSes, fomentarán y facilitarán, · el desarrollo del intercambio comercial entre 
ambos países. 

AR1'ICULO II 

l .  Las Partes Contratantes .se conceden. recíprocamente el tratamien_to de la 
nación más . favorecida respecto a todos los asuntos relaclonádos con el intercambio 
comercial ·en 'Particula1·- en fo que concíerne a:  

a) Impuestos; gravámenes; derecho� aduane�os y ·graváfuehes relaCionados con 

la ilbportacióli y exportación, así · como impue�tos . y gravámenes cobrados a la 
transferencia de pagos derivados de iá impOrtación . y exportación; 

-

b) Procedimiento de cobranza de irrtpuestos, derechos aduaneros Y pagos; 
c) Reglamentos y formalidádes <admiJ:iistrativas .relacionadas con la importación -

y. eX!)ol'tación ; · 

a) Que _cualquiera de las Partes contrátantes haya o�rg.aqo ·o pudiese otorgar 
a los · páises limítrofes con el propósito de · facilitar el -tráfico fronterizo >y;o 
cooperación de las zonas limítrofes; 

b) Que hayan sido .º .puedan . ser otorgadas por cualquiera de las Pártes, Con- . 
tratantes· a los ·países terceros como consecuencia de su participación en. una .zona 
de libre comercio, una unión aduanera," o' de acuerdos de integración _económica 
de las cuales se.a miembro una · de las Partes Contratantes . 

ARTICULO IV 

Los acuerdos y contratos específicos de importación y exportación deberán · 
formalizarse según las necesidades y posibilidades de ambas Partes, tomando como , · 

referencia los precios del mercado internacional. · 

· - · 

ARTICULO V 

Los ·pagos derivados · de los contratos concertados en el .marco del presente 
convenio se efectuarán ·en moneda libremente convertible y de conformidad con los 
reglamentos. cambiarios vigente¡; en cada uno de los países. 

Los pagos derivados· de los_ contratos. concluidos y de los a ser firmados en el · . 
futuro, así como de otros acuerdos . bancarios serán efectuados en monedas libre
mente convertibles a· partir· de la fecha eri que el. pi'esenté conve�io entre en vigor : . . .. 
y de conformidad- con los -r.eglamentos cambiarios vigentes en cada uno de lo¡¡ paise;;. 

. ARTICULO VI 

Con·. el .Jll\." de 0ince�t�var ... iás .:relaciones . . comerciale.$ . entré }os . dos. ·países, · 1as ·' ' .· 
:Partes .contratant.es · se ··

·
concederán · recíprocamente las · faéilidades pecesaria$. _para' . .  

l a  oriamzactó:C: .. de ferl�s y · e;.posici<>n
·
es

· co�erc�ale�. 
- . . 

. :-. ;·'-· . _ ·. : -.: ·-> ,_ ·>·-�. ,.- . -Att.Tlcuw vn: 
2: .Todas· las facilidades,-.ventajas ·y prl,vileglos- concedidos por cualquiera de las · 
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Pat.tes _ Contratantes; · .  q_ue conciernen la importación o éxportación cíe ·cualquier ·Las -pru-:tes '-CQrittatap�s� autorizarán . · la .  importa�ión. -Y . exportactóu" . Übi'e.- :
"
de

. : . . , 

producto: .procedeilte de -urt . tercer · .País o ·  enviado .,al· territorio de Wl. tercer · pa� · .. deteCho� :!id�atl,er.0$; ,,i:�P.��t;qs.,y :-4émiis ·gr'aVámené�_.-!ie: ��e ti�o, d� . a�Ü�rdo: .c�ft · '. _ ,' '. ,. 
· -Eerán .otOrgados . :inmediata- e -.tncondiéionálméú.te :i1 producto análÓgo. procedente· .. las· .reglaíriéñ.taciones;·vig_$n;t_es.- en ':cada :uno. de. los · .dQ&· paiess, ·de ·1os:siguiérités ' ar .. -, ' . - <�• , 
-.del o enviado al territorio de cualquiera- de las.- Partes. · tíctllos: . · · '  ,_. � · :_,_;:, :::: :ri.= ;;-: ·.: :.<.:.··.· · 
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- a) Muestras de ·productos y materiales de publicidád comerc)al necesarios para 
obtener pedidos y para fb1es publicitarios. -

b) Mercancías que deben ser enviadas a fin de ser reemplazacjas, siempre Y 
cuando los artículos sustitutivos sean devueltos ; 

c) Artículos y mercancías para ferias y exposiciones permanentes u organi
:;::adas temporalmente, siempre y cuando dichos a1:tículos _ y merc!l!lcías no sean 
vendidas; . d) Repuestos suministrados gratuitan1ente en cumplimiento de garan.trns otor
gadas ; 
· e) Herramientas y equipos destinados a les servicios en el territorio de una de 
las Partes Contratantes, siempre y cuando no sean. vendidos. 

ARTICULO VIII - · 

Las Partes Contratantes establecen una Comisión Mixta con el fin de ase� 
gurar el curµplimie11to cor¡.'ect<;> del presente convenio. · - · 

_ · La comisión Mixta estru·á integrada -Por. autorizados re¡:¡resentant� de .. ambas 
Parles Contratant

·� y se reunirá se�ún las 11ecesj«;lades, alternativamente en. la 
ciudad de Var,5ovja y en l� ciudad eje Bogotá, en la f()cba mutuame?lte .acordada .. 

- ARTICUL6 IX . 
, Las Partes Contratantes «;l�si�nárán las entidades encargadas de - la ejecución 

de1 presente oonvenio. 

ARTICULO X · 

Cualquier tliscrepancia que pueda surgir de la 1nterpretae!ón "o ápücación del 
presente convenió, será resuelta mediante consultas dir�ctas entre !os dos ·Gobiernos -
o a través de la vía diplomátic;a. 

Las controversias derivadas de los contratos concluidos dentro d�1 marco del 
Presente· co-nv1mio serán . r�ueltas ·ae conformidad con · lo estableéido en· dichos 
contratós. 

ARTICU:LO XI 

El presente convenio tendrá vigencia ·c;Je . tres _(3) años, prorrogable automá
ticamente por períodos- iguales a ·  menos _que alguna- de las - Partes Contratantes 
comunique por escrito a la otra Parte su intención de darlo por terminado, con 
una antelación de seis (6) meses a la fecha de su �xpiración, 

ARTICULO XII 

La - terminación o denuncia del presente conve�o · no afectará la conttnuación -
y cumplimiento de los acuerdos y contratos que se encuentren e11 ejecució11. 

ARTICULO XIII 

El· presente convenio será sometido a la· aprob¡i_ción conforme a los -requisitos 
constitucionales y legales de cada una de las Partes Contrntantes. El cumplimiento 
de estos requisitos será confirmado mediante canje de notas. 

El convenio entrará en vigor treinta días después de la fecha de recibo de la 
segunda nota. 

ARTICULO XIV 

. El presente convenio su,stituye al Convenio Comercial y de P�gos, suscrito en 
:Bogotá. el día 10 de noviembre de 1970, entre el Gobierno d� la ·República de Co
lombi·a y el Gobierno de· Ja ¡:¡,epública Popular de Polo11\a. . 

El Bank Handlowy w Warszawie SA y el Banco de la República concertarán el 
acuerdo técnico para la liquidación del sitema de pagos 'de compensación y para 
la transición al sistema. de pagos en moneda convertible. 

· Hecho en Varsovia a los veintisels (26) días del mes c:le octu]:Jr� «;le mil nove
ciento. oche.Iita y nueve 0.989) en dos ejemplares, cada uno en los idiomas español 
y po1aco, siendo ambos auténticos e igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la. República de Colombia, (firma ilegible) . 

Por el Gobierno de la República Popular de Polonia, (firma ilegible) . 

La Suscrita Subsecretaria Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
H a c e  c o n s t a r : 

Que la presente reproducción es fotocopia fiel e íntegra del texto original 
del "Convenio Comercial entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de Ja República Popular de Polonia'', suscrito en · varsovia el 26 de octubre de 
1989, que reposa en la Subsecretaría Jurídica. de este Ministerio. 

Dada en Santafé de Bogotá, D .  C . ,  a los once (11) días del mes de marzo 
de mil novecientos noventa y tres (1993) .  

Martha Esperanza Rueda Merchán 
Subsecretaria Jurídica. 

RAMA EJECU'.TIV A DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REf'UBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 23 de marzo de 1993. 

Aprobado. Sométase a la consideración del h onorable Congreso 
Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.)· CESAR GAVIRIA . TRUJILLO 

La MÚüstra de Relaciones Exteriores, 
Noerní Sanín de Rubio. 

DECRETA : 

Artículo 19 Apruébase el "Convenio Comercial entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la RepúQlica de Polonia", 
suscrito en Varsovia el 26 de octubre de 1989. 

Artículo 29 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 7f!. de 1944, el "Convenio Comercial entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República de Polonia", 
suscrito en Varsovia el 26 de octubre de 1989, que por el artículo 
primero de esta ley se aprueba, . obligará al país a partir de la �echa 
en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma. 

Artículo 39 La presente ley rige a partir de la fecha de su pu
blicación. 

Dada en Santafé. de Bogotá, D .  C . ,  a los . . . 

Presentado al honorable Congreso de la República por los sus ... 
critos Ministros de Relaciones Exteriores y Comercio Exterioi-, 

La Ministra ae Relaciones Exteriores, 
·N oerní-- Sanín: de . Rubio� 

El Ministro de Comercio . E:xt�rior, 
J1,1an Manuel ,santos� 

"EXPOSICION DE ·MOTIVOS 
Honorables Senadores y Representantes : 

En nombre del Gobierno Nacional y con sujeción ·a lo dispuesto e�i 
los artículos 150 numeral 16, 189: numeral 29 y 224 de hi Constitución 
Política, tengo el honor de someter a consideración del Cong1�eso Na� 
cional el proyecto de ley por· medio .de la cual . se aprueba el "Convenio 
Comercial entre el Gobierno de la República de Colombia y el . Gobierno 
de la República . de Polonia'', suscrito en Varsovia el 26 .de octubr� 
de - 1989. 

I .  Antecedentes de las relaciones comerciales entre Colombia y Po� 
Jonia. 

Las relaciones comerciales Colombo-Polacas actualmente se en
cuentran reguladas por el Convenio Comercial y de Pagos suscrito en 
Bogotá en 1970. Este Con\Tenio, por supuesto, se corresponde con las 
operaciones de comercio exterior propias de una economía central
mente . planificada. Así, en él se contemplan listas indicativas ae pro
ductos, un crédito rotatorio y un mecanismo de compensación de pagos. 
Este último, fue denunciado por el Banco de la República de Colombia 
con ocasión de la última Comisión .Mixta realizada en Varsovia, _ en 
donde además se firmó el nuevo Convenio Comercial; el cual contem
pla la liquidación del sistem;;i de pagos de compensación y la tran
sición al sistema de pagos en moneda libremente convertible. 

Junto con la desapárecida· Unión Soviética, el comercio con Polonia 
ha sido durante las dos últimas décadas, el más activo dentro de la 
órbita de Europa Oriental. Sin embargo, el comercio global Colombo
Polaco, históricamente, nl,lnca ha sl)perado los US$ 76 millones, lo 
cual evidencia el precario intercambio con los países del área. 

Habitualmente, la balanza comercial entre los dos países- ha re7 
sultado positiva para Colombia. En 1989 se registró el mayor superá.:. 
vit alcanzado hasta· la fecha, por la suma de US$ 50 mUlones, pro
ducto del incremento en .las ventas de café efectuadas en ese año. 

El caféTepresenta más del 90 % de las exportaciones colombianas 
a Polonia y prácticamente se ha constituido en el motor de las rela7 
ciones comerciales bilaterales. Colombia también exporta hacia Po
lonia, aunque en proporciones menores, tabaco en rama y cigarrillos 
de tabaco negro y rubio. 

Las importaciones provenientes de Polonia, por su parte, se en-
. cuentran bastante diversificadas, pero sus montos individuales son 

pequeños y pocos productos sobrepasan la cifra del millón de dólares. 
En 1991, solamente los vehículos automotores superaron dicha cifra, 
alcanzando los US$ 1 .  6 millones. Otros productos tradicionalmente 
importados desde Polonia son el alambrón de cobre, los perfiles de 
hierro, rodamientos, tornos y máquinas para la trituración de cereales. 

A raíz de los cambios políticos y económicos emprendidos en 
Polonia a partir de 1989, se produjo una sensible disminución en 
el intercambio bilateral en 1990, al pasar el comercio global ele US$ 58 
millones a US$ 11 millones. En 1991 se produjo una leve recuperación 
al registrarse un intercambio ligeramente superior a los US$ 16 
millones. 

II . Ventajas de ratificar el Convenio Comercial suscrito entre Colom-
bia y Polonia_ el 26 de octubre de 1989. 

· 

Polonia es tal vez uno de los países de Europa del Este que mejor 
y más rápidamente ha asimilado los profundos cambios políticos, 
sociales y económicos ocurridos en esta región en los últimos tres 
años. En dichos cambios, Polonia ha desempeñado un papel dinámico, 
especialmente en lo que se refiere a la implantación de un sistema 
político democrático y a la puesta en marcha de una economía . de 
mercado basada en la iniciativa privada. 
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En efecto, los cambios político.s se sucedieron en Polonia gra- , 
dualmente, · aunque el inicio con dificultadés. Ello permitió asegurar 
una relativa estabilidad para · emprender las reformas eh el campo 
económico. De esta manera, el proceso de privatización de empresas se 

·ha acelerado y se han adoptado medidas tendientes a atraer inversio-· 
nes extranjeras. No obstante, la apertura a la iniciativa privada y el 
tránsito a una economía de mercado, no se tiene prevista la supresión 
completa de la intervención del estado en la economía. . 

En materia de comercio exterior, las autoridades gubernamen
tales se han preocupado por reorientar el origen y destino de sus flujos 
comerciales, lo cual se ha traducido en un aumento del intercambio 
comercial con los países occidentales, a cámbio de una drástica caída 
en el comercio con los países de Europa Oriental. . 

Polonia es un país con 38 millones de habitantes, con un ingreso 
per cápita de US$ 1.800 anuales y una base industrial relativamente 
amplia y diversificada, que ha emprendido una agresiva labor de 
-Co:i:J.secuci.ón d� nuevos mercados y socios comerciales con Brasil, Mé
xico, Venezuela y Argentina. Colombia se ubica en el quinto lugar en 
cuanto al monto del intercambio comercial. 

Dados los acontecimientos · políticos y · económicos ocurridos en 
Europa -Oriental á partl.r de 1989 ,  se presenta como un mercado atrae- . 
tivo para los países occidentales, como lo demuestra el vigoroso creci
miento . de la inversión extranjera, que denota ·confianza poi� parte 
de la comunidad internacional en el futuro desempeño de la economía 
regional. . 

. 

En los últirrios d(>"s afios, · el Gobierno polaco, en reiteradas opor-
tunidades ha manifestado al Gobierno Nacional la necesidad de que el 
Convenio Comercial sea ratificado por el Congreso de la República, 
como condición . para lograr avances .en esta materia, e incluso, ha 
supeditado ·el desarrollo de proy"ectos de· cooperación técnica y cientí
fica a la ratificación y consecuente operatividad del Convenio., Go.:. 
mercial. : 

La necesidad de ratificación' del Convenio ·se hace aún más . ma-
nifiesta, si se tiene en cuenta que el gobierno polaéo cumplió con el 
requisito del canj e de notas a finales de 1989, año en el cual, precisa
mente, se suscribió el Convenio Comercial. 
III . Aspect'os relevantes del convenio comerdal. 

El 26 de octubre de 1989, los gobiernos de Colombia y Polonia, 
con .el ánimo de fomentar y fortalecer las relaciones comerciales, sus'
cribieron en Varsovia, un Convenio Comercial, el cual constituye al 
Convenio Comercial y de Pagos- suscrito en Bogotá, el día 10 de no
viembre de 1970 y que contempla entre otras, las siguientes condi-
ciones : 

1. Las Partes contrataiites se conceden recíprocamente el trato de 
Nación Más Favorecida en lo que concierne impuestos y gravámenes 
arancelarios y- a procedimientos y formalidades ·administrativas rela-
cionadas con la importación y exportación de bienes. . 
· . 2. Los pagos derivados de las operacione·s de comercio exterior 
desarrollados en1 el · marco del Conve.nio' Comercial, se realizarán eii 
moneda libremente convertible y conforme a · los reglamentós cam-
bjarios de cada país. . . . 3. La$ partes contratantes. se comprometen a exonerar . de todo 
tipo de gravámenes arancelarios, �asa� e impuestos a las importaciones 
y ·  exportaciones de los siguientes artículos · · · · · · 

· 

- Muestras de productos y matedales de publicidad comercial 
necesarios para obtener pedidos y con fines publicitariof! ; 

- Mercancías destinadas a servir de reemplazo, siempre que· lo� 
'artículos sustituidos sean 'devueltos ; ' '  

- Artículos .Y mercancías para ferias y e_xpqsiciones pérmanen
u organizadas ' temporalmente, con ,la condición de que dich�s �l'.-

_tículos y mercancías _no sean vendidos ; 

- Repuestos suministrados gratuitamente en cumplimiento. de 
garantías otorgadas, . 
· - Herramientas y equipos destinados a los servicios en el terri-
torio de una de las partes contratantes. 
. · 4. Se establece una Comisión Mixta con el fin de asegurar el 

correctQ cumplimiento del Convenio. La Comisión Mixta .estará inte
. grada por los representantes autorizados de cada país y se reunirá 

según las necesidades, alternativamente en las ciudades de Santafé de 
Bogotá y Varsovia, en la fecha mutuamente acordada. 

5. La vigencia del Convenio Comercial es de tres años, prorroga
bles automáticamente por períodos iguales, a meno·s que una de. las 
partes comunique por escrito a la otra su intención de darlo por ter.: 
minado, con antelación de seis meses a la fecha de su expiración. 
IV . Conclusi�nes. 

El Convenio Comercial suscrito entre Colombia y Polonia en 
1989, es un convenio bastante genérico, el cual no exige condiciones 
extraordinarfas, ni concesiones bilaterales. Entre tanto, dicho Conve
nio puede constituirse en un instrumento qU:e permita vitalizar y agi
lizar el comercio entre los dos países, sin que para ello el país deba 
incurrir en costos fiscales o de otro tipo. ' 

Las anteriores consideraciones, unidas al previsible fortaleci
miento de las economías de Europa Oriental y particularmente de 
Polonia, hacen que la ratificación del Convenio Comercial resulte no 
sólo benéfica para el país, sino necesar.ia, como medida tendiente a 
fortalecer nuestra presencia en esa región del mundo, como ya lo han 
empezado a; hacer otras naciones, entre ellas, las de similar desarrollo 
al nuestros y las industrializadas. 

De. los honorables Senadores y Representantes, 
La .-Mil).istra de Relaciones Exteriores, 

Noemí · sanín de Rubio. 
El Ministro de Comercio Exterior, 

Juan Manuel . Santos. 
SENADO DE LA REPUJH,TC,\ 

SECRETARIA GENERAL 

Santafé de ,Bogotá, D .  C . ,  20 de abril de 1993 

Señor Presidente: 
con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de . ley número 309 de 1993, 

"por medio de la cual se aprueba el Convenio Comercial entre el Gob_ierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República de Polonia", suscrito en 
Varsovia el 26 de o_ctubre de 1989, me permito PilSªr a su despacho el expediente 
de la mencionad!J- iniciativa que fue presentada en el día de ayer ante Secretaría 
General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es de competencia 
de la Comisión ·Segunda Constitucional Permanente. 

El Secretario General del_ honorable Senado de la República, 
. Pedro Pumarejo Vega. 

P_RESIDENCIA DEL HONORABLE SE:tfADO. 
DE LA REPUBLICA 

20 de abril de 1993. 

De conformidad con el informe de la Secretaría General, dése por repartido 
�l .proyecto de ley de la referencia a la Comisió� Segooda Constitucional Per
manente, para' lo cual se harán las anotaciones de rigor y se enviará ' _copia del 
mismo a la Imprenta Nacional,_ con el fin de que sea publiciado en la Gaceta 
i:.e�slativa del Congreso. 

Cúmplase. 
El- Presidente del Honorable Senado_ de República, 

TITO EDMUNPO RUEDA GUARIN 
El Secreta1·10 General · del ·:Honorable Sehado de fa :República, . 

PEDRO PUMAREJO VEGA 

.
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PROYECTO l>E J,EY CAMARA N9 250 DE 1993 

por ia cual se establece la· cuota de fomento 
avícola, se crea un fondo y se dictan normas 

. ·pata su recaudo ·y administración. 
El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA:. 
Artículo 19 Definición. La avicultura es un 

subsector componente del sector agropecuario 
del -país y ,est"á constituido por las actividades 
dedicadas a la producción de aves, huevos .de 
a ves ·y . carnes ·de a ves. 

Artículo 29 Cuota de fomento avícola. Con 
el ·.fin� exclusivo de · fomentar el desarrollo 
ordenado de la · avicultura nacionál, establé
cése una cuota de fomento avícola igual al 
dos y medio por · ciento (2 . 5%) del valor 
comercial de cada ave nacida ·en incubadora 
destinada a la producción de huevos o carne. 

Pa;rá_graJo. _El Gobierno N'�ciÓnal, ·mefüante 
decreto, establecerá los mecanismos de control 
apropiados· para determinar el número .de 
aves nacidas en incubadora destinadas a la 
producción de carné ó liúevos. · Artículo 39 Fondo ·Nacional Avícola. El pro
dücto de la cuota de fomento a que se refiere 

: el - articulo anterior ieonforínaí'á una cuenta 
especial denominada Fondo Nacional Avícola 
que se ,destinará al cumplimiento de los obj e� 
tivos señalados en esta ley. ·. · .Artículo 49 Objet'Jvos. Los recursos del Fondo 
Nacional Avícola se aplicarán, exclusivamen
te, al financiamiento de programas de inves
tigación y transferencia técnológicas ; asis
tencia técnica; sanidad animal; capácitación ; 
estudios ecoriómicós ; aiéopio y· difusión de in
formación ; prestación de servicios a la acti
vidad · a.vicultoi·a ; · acopio y comercialización 
_de materias primas y productos ; y promoción 
de exportaciones y estabilización de precios, 

; _dé manera que se obtértgai1 beneficios para 
loS'pródlictoi:és, los· cons'uiriídores, el .subsector 

' a vtcola y lá. econófüiá en genetal. · 

· Artículo 59 Liquidación y pago. El pago de 
la cuota de fomento avícola es una obligación 
a cargo de las empresas incubadoras de hue
vos .de aves establecidas en el país, y se liqui-

. dará sobre el valor comercial de cada ave· 
nacid'a en sus planteles destinada a la pro

. ducción de carne o 11uevo. 
Pa.rágrafo. El Gobierno Nacional, mediante 

decreto, señalará los plazos o períodos dentro 
de los cuales deben ser transferidos a la enti
dad administradora los valores correspon
dientes a la contribución parafiscal avícola. 

Artículo 69 Recaudo. Las empresás incuba
doras actuarán como autorrecaudadoras de la 
cuota de fomento avícola. 

Parágrafo. Los . recaudadores de la .cuota de 
fomento avícola - mantendrán los recursos 
respectivos en cuentas especiales y ·estarán 
obligados a entregarlos directa:mente a la 
entidad administradora en las fechas o du
rante los plazos que señale el Gobierno 
Nacional. 

Artículo 79 Administración. El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio dte Agricul
tura, contratará con la Federación . Nacional 
de Avtcultores de Colombia, Fenavi, la admi
nistración de los recursos del Fondo Nacional 
Avícola. A falta de esta Federación, el Go
bierno Nacional podrá contratar la adminis
tración con otra asociación suficientemente 
representativa del subsector, y, en su defecto, 
con otra entidad pública. 

Artículo 89 Presupuesto. La suma · de los 
ingresos y los 1eg_resos del Fondo Nrucional 

Avícola figurarán en el presupuesto d'e la 
· Nación, pero ia percepción, la inversión y el 

gasto de Jos recursos respectivos se 'hatá11 
directamente por la entidad administradora 
mediante procedimientos especiales. 

Artículo 99 Plan de inversiones y g·astos. La · 
éhtidad ad:rtiihistrad01'i{ de los riecursos del 
Fondo elaborará oportunamente el plan de 
invesiones y gastos, por program·as y proyec
tos, para cada año, ,el cual sólo podr.á ej ecu
tarse una· vez ·haya Sidó aprobadó ·POl' u:na 
comisión especial que,  sé denominará éomi
sión de ·Forii_e±ito A vtcola y que estará inte
grada por el señor Ministro de AgricultÚra 
o su delega:do, un representante del Ministerio 
de_ Agricultura y tres ( 3 )  repres�ntantes de la 
Federación ·:Nacional · de Avicultores, Fenavi, 

· é1egidos para tal fin por su Junta Directiva. 
Artíctilo 10. Vigilancia adruinistrativa. :El 

Mirtisterió de Agricultura hará el control: y 
seguimiento de los programas y proyectos a 
cargo del Fondo Nacional Avícola, para - 10 
cual la entidad admihistradóra deberá rendir 
ihformes seniéstrales, sin perjuicio dé que el 
Ministerio pueda obtener tales -informaciones 
en los libros y demás documentos que sobre 
el Fondo guarde lá respectiva entida-d admi-
nistt'adora. 

· 

Artículo 11 .  Control . fiscah Corresponde a la 
Corttrruloría G�üeral de la República el control 
fiscal sobre el Fondo Nacionál Avícola. Para 
el ej ercicio de este control,- la Contraloría 
adoptará siStemas adecuados que no inter
fieran la . autonomía de la entidad a:dminis
tradora, ni dificulten la ej ecución de los pro
gramas y. proyectos que se .  adelanten. 

Artículo 12. Cuerpo de control y vigilancia. 
La entida·d: adiministrádora·· podrá crear Ún 
cuerpo de visitadores con el fin de ejercer la 
vigilancia y el control respectivo sobre las 
erhprésas incubadoras establecidas ·en el país 
obligadas a liquidar, pagar y recaudar la cuota 
de fomento . avícola que por la presente ley se 
crea. : 

Artículo 13. Aciivos del :Fondo. Los activos 
que. se adquieren con los recur:sos del Fondo 
deberán incorporarse en la cuenta especial del 
mismo y en_ cada operadón se establecerá 
claramente que el activo adquirido hace parte 
del Fondo Nacional Avícola, de manera que, 
una vez terminado el contrato de adminis
tración con la federación o asociación res
pectiva, todos los bienes, incluyendo los dine
ros del Fondo, paisen a ser administrados por 
la entidad que el Gobierno señale, la cual sólo 
podrá utilizarlos en el cumplimiento de los 
obj etivos de fomento de la avicultura deter
minados en la presente ley. 

Artículo 14. Deducación {le costos. Para que 
las personas naturales y /o j urídicas obligada,s 
a pagar la cuota de fomento avícola de que 
trata esta ley tengan ·derecho a que se les 
acepten como costos deducibles . de la renta 
el valor éie las compras hechas durante el 
respectivo período gravable, deberán estar a 
paz- y salvo por concepto del pago de tales 
c�ntübuciones, para lo cual los recibos expe
didos por la entidad administradora consti
tuirán la prueba respectiva. 

Artículo 15. Víg·encia. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su promulgación. 

Germán Hurtado Combaiiza. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

· Presento al honorable Congreso de la Repú
blica el proyecto de ley, "por la cual se esta
blece la cuota de fomento avícola, se crea un 
fondo y se dictan norma:s para su recaudo y 

L- E Y 

administración". Para sustentar este proyecto 
afirmo : · 

El subsector avícola, siguiendo el ej ez;nplo 
ele otros, 1ha map.ifestado espontáneamente su 
voluntad de sufragar una cuota efe fomento 
avícola para la formación del Fondo Nacional 
Avícola, destinado a financiar el desarrollo de 
programas de investigación y transferencia 
de tecnológicas, - sanidad animal, asistencia 
técnica, estudios económicos, acopio y difu
sión de información, etc., con el fin de lograr 
una mayor racionalización de las actividades 
propias .de la avicultüra, lo .cual redundará en 
benefü.:io d8 los productores, los consumidores 
y la economía en general. 
. El subsectór avícola colombiano está repre
sentado gremialmente por lá Federación :Na
cional de Avicultores de ·colombia, Fenavi, 
institución · que · formalmente se ha pronun
. ciado sobre él particular en- ca:rta cuya foto
copia adjuntó. 

.Para comprender la, importancia del seétor 
avícola ·bastan las siguientes consideraciones : 

· _ , a)· Démafida y consumó; ert cantidades ele
. --vadas, ihaterias primas procedente dé la agri

cultura : sorgo, maíz, fi:íj ol, 1Soya . y tortas de· 
.soya y ' algodón ; además, subproductos de 
origen animal : harina de sangre, harina :de 
carne y harina de pescado : 

:b) Demanda productos de la industria pe
troquímica así como productos farmacéuticos 
y biológicos; 

1C ) El valür de su producción representó en 
el año 1992 el 27% del valor de la producción 
pecuaria; 

d )  'En 1992 ocupó el tercer lugar en la for
mación del Producto Interno Bruto (PIB) del 
sector agropecua.rio, después de la ganadería 
vacuna y ·el café, para lo cual aportó el 10 .  5% ; 

e) Genera actualmente cerca de 120 . 000 
empleos directos· y se estiman en suma no 
inferior a -500 . 000 los empleos indirectos. · 

V!!:le comentar que· la avicultura, ,como pro
ductora de proteíná animal, compensa .el 
déficit que cíclicamente presenta en este ren
glón la ganadería, bovina, en particular cuan
do esta actividad pasa por la fase de retención 
de vientres. De esta forma la avicultura tam
bién participa en la regulación de la oferta 
de proteína animal y, por consiguiente, en la 
estabilización de los precios. , 

La avicultura es un subsector de marcada 
importancia en el área de la álimentaCión 
pues participa en la canasta familiar de lo� 
colombiano.s con carne de pollo y huevo en 
l .  25% Y 1 . 19%, es decir, 2 .  44% dentro del 
total de los consumos. Dentro del grupo de 
alimentos la participación es de 7 .  2% . 

La importancia del subsector avícola tam
bién radica en su directa y recíproca relación 
con la agricultura :  la agricultura le ofrece 
cereales y oleagi�osas a la avicultura, y ésta 
los demanda y consume. _ 

La creación del Fondo Nacional Avícola 
permitirá a la industria productora de carne 
de pollo y huevo mantener un desarroUo as
cendente, mediante adquisición de nuevos 
conocimientos científicos y mejoramientos de 
razas. 

Es definitivo el aporte que el Fondo tendrá 
en el fomento de l'.1 investigación tecnológica, 
en procura de meJ ores niveles de productivi
dad y mayor valor agregado, a través de má1s 
industrialización de la carne de aves y de 
huevo. También será definitivo el Fondo para 
el estudio y ·puesta en marcha de canales que 
hagan más racional la comrecialización de los · 
productos avícolas. 
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Por lo anotado, les solicito muy respe
tuosamente el favor de ·brindar al presente 
proyecto de ley el trámite y aprobación 
correspondiente. 

Muchas gracias. 

Germán Huertas Combariza. 

A C T A S 

COMISION QUINTA 

INFORME-APIAY . 

ECOPETROL 

agosto 13 de 1992. 

D E  

En Aplay, Vlllavlcenclo, el día 13 de agosto de l.992, 
siendo las 10 de la mañana, se reunieron los miembros 
de la Comisión Quinta Constitucional de la honorable 
Cámara de Representantes, bajo la Presidencia del 
honorable Representante Diego Patiño Amariles. 

En esta visita se hicieron presente los siguientes 
honorables Representantes : ·  :Cbaux · Mosquera Juan 
José, Devia Lozano Tomás; Duque Satizábal· Orlando, 
Guerra Tulena _ J_ulio César, Huertas Combariza Ger
mán, León Bentley Harold, Ortiz de Mora Graciela, 
Patiño ·Amariles Diego, R_!nc.ón López Luis Fernando, . 
Silva Meche Jorge Julián. 

En esta .visita y durante una breve charla que se 
llevó a cabo en las ·instalaciones de · Ecopetrol, el 
doctor Santiago Reyes expresó : Que el mejor escenario 
para dirimir la discusión en la distribución de dichos 
dineros, . sobre todo . en . las regiones no ºproductoras 
de crudo, es el Congreso de la República (refiriéndose 
al proyecto del F'ondo Nacional de Regalías) .  

Señalé! que Departamentos como Casanare y Arauca, 
que se sienten lesionados por . dicho racionamiento, 
tendrían que · aceptar que regiones no productoras 
tengan ciertos beneficios para el desarrollo integral 
de dichas regiones, como se pretende con la creación 
del Fondo Nacional d� Regalías. 

Las transferencias. 

En el· informe dado a conocer en la Comisión 
Quinta ·de la Camara de Representantes, se describe 
que las transferencias de Ecopetrol : A subsidios otor
gados a los consumidores, al Ji'NR, impuestos, regalías, 
y otras transferencias, en los últimos tres años; supe
ran el billón de pesos. 

Además dijo que del Congreso depende la distribu
ción equitativa de las regalías. 

En cuanto al terrorismo y la acción violenta que 
se ha venido presentando en importantes regiones 
colombianas, ha generado un desangre a la economía 
nacional que supera hoy los 800 millones de DLS. 

tunes 26 Cle abril dé 1993 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SEcm:'l'ARIA GENERAL 

LID! día :n de abril de 1993, ha sido ;presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 250 de 1993, 
con su correspondiente exposición de motivos, por el 
honorable Representante Germán Huertas Combariza. 

El Secretario General, 
Diego Vivas TafUr. 

C O M. I S I . O N 

En los ·últimos años los daños causados por acciones 
al ·oleoducto Caño Llmón-Coveñas pueden ser resu
midos así : 

Número de atentados . . . . . . . . . . . . . . .  
Barriles de crudo derramado . . . . . . . . .  
Barriles de crudo dejádo de producir . . .  
Costo de repaciones . . . . . . . . . . . . . . .  M$ 
Costos por descontaminación . . .. . . .  M$ 
Valor crudo derramado . . . . . . � . . . . .  M$ 
Total . . . . .  . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  1VI:$ 
Valor crtido dejado de producir . . .  · : . . M$ 

, Regalías no caitsadas . : . . . . . . . , . .  M$ · 

195 
807 . 700 

49 . 285 . 000 
4 . 401 
5 . 847 
5 . 343 

15 . 591 
367 . 635 

3 6 . 476 

. · _ El doctor Santiago-· Reyes llamó la atención sobre 
la importancia y "sobre .el gran desafío, que se ofrece 
hoy para trabajar. unidos .. en la .promoción de · una paz 
social y en lograr el apoyo . de todos los estamentos· 
sociales tanto dfi los estamentos locales como rurales, 
para-la creación· de· un clima de convivencia que per
mita desarrollar las actividades y proyectos genera
dores-de trabajo -Y progreso y mitigar fa inconformidad 
social". 

El- .doctor Santiago Reyes; también dijo, a· est� 
Comisión que · Ecopetrol; ha establecido · planes de-
''responsabilidad social" y dijo que. a través de ellos· 
se busca el mejoramiento de las condiciones económi
cas, sociales, y culturales de la comunidad, estable
ciendo el desarrollo de estrategias productivas y for
mas de economía asociativa, al igual que cooperación 
con las administraciones de · municipios y regiones 
prociuctoras de hicj.rocarburos, a.poyo al fortalecimiento 

· institucional y mejoramiento de la giestión municipal. 
Por otra parte, el señor Gobernador del Departa

. mento solicitó el uso de .la palabra y expresó lo ·siguiente :  
"Agradece a la Comisión Quinta de l a  Cámara que 

se haya desplazado hasta el Departamento del Meta. 
Quisiera expresar el concepto sobre el proyecto de 
ley del Fondo Nacional de· Regalías para que ustedes 
lo analicen, es en el sentido de que nosotros compar-

· timos la iniciativa del proyecto; en primer lugar bey 
que crearlo· porque está ordenado por la Constitución, 
y en segundo lugar, después de estudiarlo es bueno, 
y es bueno p ara el país. No compartimos las limita
ciones que se establecen allí para los departamentos _ 

y municipios y quiero dejar en claro que al Departa
mento del Meta no lo afecta, no compartimos esas 
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limitaciones que se establecen allí para los departa
mentos y municipios, porque existen sitios de Colom
bia, como el caso de Ara.nea, Chocó, Casanare, Meta 

·. y los Llanos Orientales que nunca tuvieron a.poyo del 
Gobierno y al10ra que van a generar recursos no los 
van a poder manejar. Se critica y se enjuicia al 
despilfarro de las regalías. Creo que el Gobierno debe 
crear mecanismos de apoyo para que esas inversiones 
realmente se bagan planificadas en esos departamen
tos y en esos mmúcipios que en el momento no cuen
tan con la infraestructura necesaria ni administrativa, 
ni física, ni · humana, para que puedan hacer buen 
uso de sus recursos . 

. Por lo tanto, si se habla de justicia creó que se 
debe hacer justicia con los nuevos departamentos. 

El señor Presidente de la Comisión, agradece a los 
funcionarios de Ecnpetrol, la ilustración dada a los 
miembros de la Comisión Quinta de _la Cámara y 
luego ésta se desplaza a las instalaciones para .conocer 
su funcionamiento, terminando así la visita a los 
pozos petroleros de Apiay en el Meta. 

El Presidente de la Comisión Quinta ·cámara de 
Representantes, 

-

Diego Pafüío Ama1iles. 

El Vicepresidente de la Comisión Quinta Cámara 
de Represent.antes, 

Gracida órtiz de l.\.lora. 

La Secretaria General de la Comisión Quinta Cá
mara de Representantes, 

Yolanda_ Herrera Veloza. 
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